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ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN N» 35, ORDINARIA,
DE 3 DE JULIO DE 1961.

EXPOSICIÓN DEL REGIDOR SR. GUAJARDO

Señor Alcalde, Sres. Regidores: (Lee) Carlos Altami
rano Sotomayor, diputado Socialista por Valdivia, ex-sub-
secretario de Hacienda, posiblemente el economista más

completo del actual parlamento, joven estudioso y enten
dido en problemas .económicos y financieros, acaba de hacer
en la honorable Cámara de Diputados un crudo análisis
del Mensaje Presidencial leído el 21 de Mayo y de la ges
tión financiera del actual gobierno. La imposibilidad de
desmentirla, ha dado lugar a que los poderosos intereses
económicos cuyas raíces alcanzar, a la casi totalidad de
¡os medios de difusión nacional, hayan impedido que lo co

nozcan los grandes sectores ciudadanos. Sólo un número
de "El Clarín", en cuyas páginas salió resumido a grandes
rasgos, los aspectos fundamentales enfocados por el parla
mentario Socialista, pero este diario que permanentemente
llega sin eiificulltades de ninguna naturaleza hasta noso

tros, no llegó el día 18 de Junio en que venía la parte fi
nal del citado discurso a pesar que el avión y el resto de
los diarios los hizo en forma normal, seguramente se ha
brán buscado los medios de evitar que alcance a ser cono

cido por ios amplios sectores nacionales, la más fría y ve

rídica exposición sobre la realidad económica de Chile.
Inicia su extraordinario discurso, dando a conocer la

gestión económica y financiera de los últimos 20 años, en

que la totalidad de los Ministros de Hacienda han sido Ra

dicales, Liberales o Conservadores, de paso recuerda que
el actual Presidente de la República fué por espacio de
dos años Ministro de Hacienda del señor González Videla.
expresa que las conclusiones del fracaso de la gestión eco-

nómica-financieira del régimen de! señor Alessandri, se des
prenden del Mensaje Presidencial y del discurso pronunciado
por su anterior Ministro de Hacienda don Roberto Vergara
Herrera en Diciembre de 1958, haciendo un balance de la
gestión del señor Ibáñez. En aquella oportunidad afirmó
el señor Vergara Herrera: "EN PRIMER TERMINO ES
TAMOS EN PRESENCIA DE UNA DE LAS MAS GRA
VES CRISIS FISCALES DE QUE HAYA MEMORIA EN
EL PAÍS", y a continuación manifestaba que el déficit
presupuestario era de CIENTO VEINTISÉIS MIL MILLO
NES DE PESOS. Esta es la suma que alcanzó el déficit
en el último año del gobierno del señor Ibáñez. Este go
bierno, la elevó en 1959 a CIENTO NOVENTA Y CINCO
MIL MILLONES DE PESOS, y en 1961 a TRESCIENTOS
DIECIOCHO MIL MILLONES DE PESOS, este último es

el déficit más grande que se haya conocido a través de ia
historia de Chile".

A continuación dice el Diputado Altamirano que: En
el año 1959. debido al déficit existente quedaron obligacio
nes en postergación por 35 millones de escudos y en 1960
aumentaron a 60 millones de escudos, después da a conocer
como este gobierno exhibió en un principio como mérito
la puntualidad en el cumplimiento de sus obligaciones, pe
ro a esta altura de su gestión administrativa no puede sos
tener lo mismo porque hay una bancarrota fiscal absoluta.

La reconstrucción del sur se encuentra paralizada por
que no hay fondos en la caja fiscal. Y ¡Cómo corre el tiem
po a lo queva de ayer a hoy!

Cuando el Presidente de la Confederación de la Pro
ducción y del Comercio y hoy Jefe de Estado, hacía duras
criticas a la administración anterior por el déficit fiscal
¿Quién iba a pensar que a él le iba a corresponder llevar
a los extremos más inauditos estos déficit fiscales?

Para referirse a los impuestos cita la opinión del señor
Alberto Baltra, en que señala que los impuestos indirectos
en 1952 constituían un 53% del ingreso tributario y ahora
representan un 67% a la r.egresividad del sistema tributario
hay que agregar —dice— el endeudamiento, y prosigue ex
presando: "En 1958, para algunos la "nefasta" administra
ción Ibáñez, el endeudamiento alcanzaba a 87 millonee de
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Os, e-ifrn considerada muy ana en aquel entonces: 6fl
1958 ei señor Alessandri llevó* el endeudamiento del sector

publico a 121 millones de escudos, pero esta cifra, como el
mismo reconoce, ha quedado corta, porque por menores

ingresos del cobre presume que va a haber un déficit de 14
millones de escudos, por gastos seis millones de escudos
y por retraso en los préstamos que se contrataron en el
exter.or. nosotros suponemos oor lo menos 10 millones de
escudos. Así la deuda del año en curso ascendería a 147
millones de escudos, ahora comparémosla con la deuda
dejada por el señor Ibáñez. 87 millones de escudos".

Posteriormente habla que el precio del cobre en los
•dos últimos años es el más alto promedio mantenido en la
historia chilena y así a pesar de las donaciones y de les
altos ingresos del cobre, la deuda fiscal es la más alta
también que se tiene noticia en la historia, después de de
mostrar que las emisiones del gobierno del señor Alessandri
sobrepasan a las del gobierno anterior, dá a conocer la épo
ca en que el señor Alessandri sostenía que toda emisión
tenia^ un carácter inflacionario y era inorgánica.

Y a continuación dice: "La derecha derogó la ley que
permitía descontar letras fiscales para financiar al fisco
la I»ey N° 7.144. precisamente para evitar que se recurriera
a la emisión para financiar al fisco y ahora resulta que
quien más ha usado el procedimiento de las emisiones para
financiar al fisco, ha sido este gobierno, que según él iba
a ordenar las finanzas públicas".

Se refiere más adelante al conocido "slogan" del señor
Alessandri. cuando era candidato, que decía "No había
?iue entregarle una máquina a un niño", pero ahora resul
ta que a él se entregó una máquina y la ha manejado co
mo un niño, puesto que ha agravado todas las cifras, la de
ei déficit fiscal, la del endeudamiento en moneda nacional
y extranjera y la de la emisión.

El Diputado Altamirano, manifiesta que según se des
prende del Mensaje del Jefe ele Estado en 1961 se van a

destinar a la inversión 256 millones de escudos, pero él
mismo acepta que 114 millones se dedicarán a la recons

trucción del sur o sea exclusivamente a obras de repara
ción, si nosotros descontamos de la inversión total lo que
se destina a la reconstrucción del sur, resulta que el au

mento de la inversión fiscal es de un 12% y que este por

centaje se ha hecho a costa de un endeudamiento en el
exterior y dentro del país a expensas de una de las más
grandes emisiones de que haya recuerdo. Se habla de in
versiones para la reconstrucción del sur, lo que solo se ha
ce a través del papel porque ios habitantes de las zonas

afectadas por los terremotos saben que esos recursos no

se están invirtiendo.
Junto con demostrar la caída violenta de la inversión

pública y privada, al mismo tiempo hace ver que por dis
minución de exportaciones agropecuarias e industriales se

han dejado de percibir 20 millones de dólares. Más ade
lante trae a recuerdo el discurso del Ex Ministro de Ha
cienda Roberto Vergara Herrera, cuando devaluó la mo

neda y dijo que las exportaciones aumentarían en más de
200 millones de dólares; la verdad es que después de dos
años de pronunciado dicho discurso, las exportaciones han

bajado, es decir nuestra producción en vez de diversificarse
ha seguido dependiendo de un solo mercado y de un solo
productor: el cobre.

Citando cifras demuestra como este país de extrema
miseria dilapida más de 60 millones de dólares en artículos
suntuarios. Agrega al mismo tiempo que las reservas inter
nacionales han ido disminuyendo y para ello se remite a

un cuadro del Banco Central publicado en Septiembre de
1960. en 1955 teníamos al haber un saldo de 70 millones
de dólares, en otras palabras, se ha deteriorado peligrosa
mente nuestras reservas internacionales. Y dice que en

1958, los bancos debían en el exterior 450 mil dólares, lo

que actualmente llega, según boletín del Banco Central a

46 millones de dólares. Según el señor Alessandri la deu

da asciende a 576 millones de dólares; con una seri» de aü-
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teeedentes y cifras el Diputado Car!
' nirano demues

tra y prueba que Chile está endeudado en el exterior en

más de 1.360 mi - de dólares, "Nos hemos endeudado en

esa cantidad y :i hay ni fabrica de Ceirzas de Soda, ni
industria química pesada y no se ha iniciaelo ninguna gran
obra de producí ion".

Basado en os antecedente^ dados a conocer en el Men
saje Presidencii .. que Forma, que la cifra total impo
nible de !os obreros es d trescientos once millones de es

cudos, lo que el parllamenitario ha dividido por el número
de obreros, que

• ;n un millón dosci utos cuarenta mil. da
el promedio de 20. escudo- mensuales por o'o: ore en Chile.

Fuente a esto dice tex te e' Diputado Altami
"El Jefe de Estado se ha >lo a dar delante del Cuerpo
FÜplomálico aoreei. J Chile, la cifra imponible, pero
lo que no. dijo, y por c ngo que proporciona la
dad ' medias, es que los trescientos once millones-de escu

dos, deben r
•

un millón doscientos cu:.

mi! obreros, lo que da un término medio de sóCo 20 escu

dos por obrero".
Y agrega que de acuerdo con la opinión del señor

berto üaitin. en 195-1. el ,'•">'•' elel ingreso nación-' se dis
tribuía en sueldos y jornal-es en tanto que lo era

en gan nejas es y dividendos; er. .1359. la cuota de

trabajo sufrió una nueva baja a! 38'"' y la del capí.*?.! su

bió al 40'.; : diarios reaccionarios como "El Mereu
"The New York Time" que con cifras las han dado a co-

- íioccr, no han hecho otra cosa que confirmar como h i

minuldo él -o de la clase trabajadora du
rante la aidmái ñor Alessandri

A contiinne .. a dar a conocer .
-

nes.de los d gamas Sociedades .' . is du-
íaute el año 1960, ] una vez a! mes en reunio
nes ele el torio, co de Chile le pagó a cada Director
38S mi! pesos, y ¡Pensar que un obrero de la Estación Ex

perimental ■' .de los Cío: vos en Punta Arenas.
360 mil r - -

> ■ B neo Sud—Americano 354 mil

pesos. El B • -. .:aes 483 mil pesos.
Cemento M 1.93.000 pesos; un obrero de la cons

ción en Pti trabajar dos años para
ganar lo- que un Director de- Cemento Melón gana en un

par de hora
'

zúcar de Viña del Mar
614 mil p< 5S mil pesos. Compañía
de Cervce 63,1 mil pesos. Copec 800 .mil pesos
y ¡Pensar que. el - io. de un obrero en

Chile es de 20 ■ -
■

-

'

Resulta un- icios monstruosa que una República
pobre como -la nuestra, que junto ce»;: es-car soportando una
de las más y as .y que sólo hace un

poco más de un añ-o fué sacudida por uno de los movimien
tos sísmicos mi registrado en este si
glo-, mienl por el hambre
y el frío en rucas centenares de nuestros com

patriota.--, esj áesc '.:-.-- y semi-
desáudos '

■

.

■ •

.

'

dan haber privilegii . cualquier
alma bien nacida.

Una mayoría i aria i mentó, sin rubor
ni vergüenza hace cerca d ,', Una indica
ción de los Senado

, que yo di a conocer en
el seno de esta Corporación, j impuesto
iae poi i . . lectores de las
Sociedades Anónima ililp .-. . protes
ta se retiraran del ;-- iado .

por
estimar inmoral qu mis_
mos el., ctores de las Sociedades Anónimas qu •-, -Us
cargos para :. -. . .

privados. Hace también un par d< semar mien
ta) os Dem.oeraltas-C.ri anos v del Frente el - p0
pular. solicitaron i - uir en el proyecto que deroga las
Consejerías Paríame . mas una indicación declarando in
compatible el cargo iíí parlamentario con el de Director de
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iad s Anónimas. Esa mayoría insensible del Congreso
nacional, accionistas de todas- ¡as grandes empresas nacio
nales y extranjeras, seguirán defendiendo primero sus
intereses particulares, después sus intereses particulares y
siempre sus intereses particulares en detrimento y perjui'-
c.o de! bien colectivo general de ¡a República.

La extraordinaria exposición del Diputado Carlos Al-
tamirano prosigue dando a conocer el pensamiento de la
Sociedad Nacional de Agricultura. El Consorcio de Socie
dades Agrícolas de! Sur y la Sociedad Agrícola del Norte,
que en buenas cuentas contradicen todo lo dicho por el Jefe
de Estado en su último Manifiesto, dice textualmente: "Que
la ganadería sigue atravesando por ufe período de crisis".
que la lechería atraviesa "un fue'rte periodo de crisis", que
estamos abocados a la existencia de "colas" que igual su
cede coi la producción de trigo y papas, el fracaso de la
industria avícola, la liquidación de la producción frutíco
la. etc.... Todo esto demuestra que somos nosotros ¡os
hombres1 de izquierda, los únicos que estamos llamando !a
"'->:ición acerca de la extrema gravedad de la situación
económica que vive el país. Sigue diciendo que por los in
tereses que hay que pagar por los dólares que se deben,

saliendo más al exterior que ¡o que produce la Com-
pañía de Acero del Pacifico, o sea. todo el esfuerzo nacio
nal para crear la "CAP", ha quedado en nada, frente al
hecho que para pagar a los prestamistas internacionales
debe remesarse más dólares que los que por el capítulo
están ingresando al país. Haciendo presente la gravedad
extrema porque atraviesa la República, agrega: "Incluso
gente modesta como los obreros, tienen que contratar sus
deudas para construcciones a través de la CORVI o de la
CORFO. también en dólares, por lo tanto hay una tremen
da rigidez en nuestra economía. Si el día de mañana, el
Fondo Monetario Internacional como ya lo ha hecho, in
sistiera en elevar e! tipo de cambio a un nivel real, y esto
se hiciera, vendría la quiebra de todos los sectores econó
micos del país, no sólo del fisco sino de los bancos, de 'os
part.culares y de la clase modesta que han tenido que con
traer sus deudas en dólares".

Ante el alza inevitable del costo de la vida, afirma que
es imposible mantener el valor de nuestra moneda; frente
a una realidad de esta naturaleza, frente a la bancarrota
económica de Chile, expresa: "Que nunca como ahora ha
sido tan grande el déficit fiscal; nunca como ahora se ha
emitido más, nunca como ahora ha sido más masiva la
pauperización de las clases asalariadas; nunca como ahora
s - ha protestado más letras y más cheques; se encuentran
en la ruina: el comercio, la agricultura y la minería; y
ha disminuido según los índices manejados por él mismo,
la pioducción agrícola, industrial y minera de este país.

Reproduce un informe en que "LA CEPAL" afirma que
el Índice del producto por habitante ha descendido de 1959
ai 60; que el índice de inversión geográfica en capital fijo,
que es el que causa' un aumento de la capacidad produc
tora de un .país, también ha disminuido y que la produc
ción de bienes entre el 59 y el 60 también bajó.

Refiriéndose al último Mensaje Presidencial en que el
Jefe de Estado ha llamado a la concordia y a la coopera
ción a todas las fuerzas políticas sin diferencias ideológicas.
dice: "Pero no hace dos años y medio que enunciaba la
más audaz teoría administrativa, cual era la que tenía de
recho a echar a sus enemigos ideológicos... según oficio
remitido por !a Contraloría General de la República al
Honorable Senador señor Raúl Ampuero, fueron echados
de la Administración Pública tres mil trescientes funcio
narios, la mayoría de los cuales eran precisamente Socia
listas y, en cambio tomaron seis mil seiscientos setenta
nuevos empleados. O sea aumentó la burocracia pública.

Dice en la página 341 de su Mensaje el señor Alessan
dri: "Además cabría preguntar donde están las personas,
entidades o empresas que se han beneficiado por obra de
este gobierno. ¿Quién las ha individualizado hasta ahora
o podría siquiera intentarlo, ni con la más mínima aparien
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cia ae alguna justificación? Como -jjuede desconocer el Je
fe de Estado que a través de la emisión de bonos y pa

garés-dolares, se ha dado una utilidad extraordinaria e in

creíble a todos ;sos inversionistas que se habían fugado
con sus capitales fuera de Chile, y que en vez de quedar
afectos a las sanciones de la Ley N? 9.839. no sólo quedaron
sin castigo, sino "que se les premió incluso, con un interés
extraordinario y libre de toda clase de impuestos, se han
emitido alrededor de 80 millones en bonos y pagarés-dola
res, suponiendo un interés bajo, de un 25%, los tenedoren
ele bonos y pagarés han ganado libre de todo gravamen
tributario, 20 millones de dolares. Hay bonos de cinco t

ocho años plazo que podían ser depositados para importai
por valor de tres a uno. Esos bonos produjeron una renta
del 60'!í . Por cada mil dolares sus tenedores recibían 600

dolares, este sistema no pudo jjerpetuarse y fue suprimido
poi la comisión de cambios internacionales, estos bonos a

ocho años fueron canjeados por otros a plazos más cortos".
Nosotros preguntamos ¿Porqué fueron canjeados? Aqui se

ha producido un evidente negociado de este régimen y si el
Jefe de Estado nos pregunta ¿Quienes son las personas que
se han beneficiado? Nosotros io contra-interrogaremos
, Quienes son las personas o entidades que compraron esto..
bonos o pagarés y que solo en seis meses obtuvieron u'i

interés del 60??. Yo puedo mencionar entre ellas a la em

presa de Cemento Melón, al mismo tiempo solicita a k.
Mesa de la Cámara que pida a la Caja de Amortizació:
de la Deuda Pública que indique ios nombres de las enti
elades o personas que suscribieron dichos bonos o pagarés.

Más adelante señala el caso del Ex-Ministro señoi
Vergara Herrera que se hizo donar por la Corporación de
Ventas de Salitre y Yodo de Chile, la suma de 30 mil dola
res, o sea 30 millones de pesos chilenos para ir a pasar su
luna de miel a Europa. Posteriormente se refiere a lo que
hace años han venido planteando los hombres de izquierda
en Chile, que sin reformas estructurales básicas, no hay-
solución para los problemas nacionales, antes no teníamos
¡a razón, pero ahora resulta que nos están dando la razón
y dicen ellos también que es necesario planificar la econo

mía, hacer la reforma agraria y la tributaria, pero es pe
noso comprobar que esto no es producto de los hombres de
gobierno, sino que es el resultado de la orden norteameri
cana emanada de mister Kennedy, orden que tendrá se

guramente que ser cumplida aunque sea a medias por sus

dóciles y sumisos instrumentos políticos y económicos de
América Latina, ya que no se hallarán capaces de intro
ducir reformas serias y profundas porque saben que esto
puede tocar las raíces de todo, el andamiaje económico
que ellos representan.

Señor Alcaide, Señores Regidores: Al terminar este
resumen del discurso del Diputado Carlos Altamirano So
tomayor, quiero a continuación referirme brevemente al
movimiento de resistencia que en todos los grandes sectores
nacionales del Comercio Minorista de Chile a excepción de
Punta Arenas, han producido las recientes Leyes aprobadas
por el Congreso Nacional, números 14171 y 14453 que gra
van con excesivos impuestos a los pequeños capitales de
que disponen estos modestos comerciantes, disposiciones
legales que pronto pasarán a ser aplicadas y que fueron
aprobadas recientemente con el voto en contra de los par
lamentarios del Frente de Acción Popular y del Partido
Demócrata Cristiano; quiero si dejar sentada mi más enér
gica protesta por la actitud atentatoria contra los intere
ses de los pequeños comerciantes del Diputado por la Pro
vincia que contrariando sus conceptos pregonados en la
.ampaña electoral ha sumado su Voto ooulra el Comercio
Minorista de Chile y de esta región.

Es extraño que frente a Ja actitud de reDeidia asumida
por el Comercio Minorista a través de toda la República
(Valdivia. Puente A:~, Santiago. Rancagua. Antofagasta.
Iquique. Concepción 5 otras ciudades que se me escapan
en estos momentos) .n defensa de sus legítimos intereses
observar la actitud :r.i pasible de sus dirigentes de la Pro
vincia •• Magallanes, a pesar de que informaciones de
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Pvenea y Radio informan que sus dirigentes nacionales,
serán llevados a la justicia ordinaria por desacato a deter
minados sectores parlamentarios.

Invito a los verdaderos comerciantes minoristas de
Magallanes, a pesar de que las ley€6 en su contra ya han
sido aprobadas, a reaccionar y levantarse contra algunos
oe sus dirigentes irresponsables que no han sido capacesde comprender la situación a que han sido arrastrados
los comerciantes con las nuevas leyes que vienen a aumen
tar la larga cadena de impuestos que ya pesa sobre ellos.
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DE LA SESIÓN 3W» 36; ORDINARIA, DE 17 DE JULIO
DE 1961.

En Punta Arenas, a 17 de Julio de 1961, se reúne en

sesión ordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Presi
de e! señor Alcalde, don Emilio Salles Thurler, que se in
corpora a la Sala junto con el regidor señor Dante Baeris
wyl Romualdi en el momento que se expresará y asisten
los regidores señores Armando Barría Triviño, Arturo Am
puero Navarro, Agustín Etchebarne Rio!, Pedro Calixto
Mancilla y Ernesto Guajardo Gómez y el Secretario Muni
cipal y de la Alcaldía, don Jerónimo Lazaneo K.

Se abre la sesión a las 19.00 horas por el regidor señor
Armando Barría Triviño. que preside en ausencia del Al
calde señor Emillio Salles.

APROBACIÓN DE ACTA

Sin observaciones, se aprueba el acta de la sesión N9
35, ordinaria, de 3 del actual. -

ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

PETICIÓN DE LOS CHOFERES CON PARADERO ÉN
PLAZA SAMPAIO

1.) Solicitud del gremio de choferes de automóviles de
alquiler del fono N9 1655, ubicado en Plaza Sampaio, pi
diendo prórroga de un mes para el retiro de! kiosco que
tienen instalado en dicha plaza, por no haber obtenido
aún autorización para ocupar e! terreno fiscal en que pro
yectan trasladar el kiosco.

El Departamento dé Contabilidad y Control informa
que los derechos municipales por ocupación de bienes na

cionales de uso público, correspondientes al kiosco en

plaza Sampaio están cancelados hasta el 30 de Junio últi
mo. Estos derechos estaban regulados en E? 11.77 trimes
trales, debiendo reajustarse con el recargo legal del 50??.

Por unanimidad se acuerda conceder la prórroga de
un mes. que vence el 31 de julio en curso, solicitada por el

gremio de choferes de automóviles de alquiler con pai-ade.
ro en Plaza Sampaio para mantener el kiosco que tienen
instalado en dicho lugar y fijar los derechos de ocupación
de bienes nacionales de uso público de acuerdo a los va.

lores trimestrales vigentes. (Antecedentes N» 1456-22).
Adoptado el acuerdo precedente, se incorpora a la Sa

la el señor Alcalde, don Emilio Salles Thurler y el Regidor
señor Dante Baerls-wyl Romualdi. pasando e! señor Salles
a presidir la sesión.

PREMIO MUNICIPAL A VOLUNTARIO DEL CUERPO
DE BOMBEROS

2.) Nota del Cuerpo de Bomberos dando cuenta que
el voluntario de la Primera Compañía, señor Hans Schoel-
vinck Giese. cumplió los requisitos de reglamento que lo
hacen acreedor al Premio Municipal establecido, consisten
te en Medalla de Oro. Acompaña la Hoja de Servicios de es
te voluntario en que consta que ha prestado servicios co
mo tal durante treinta años, computados a! 15 de Junio
último,

Unánimemente se acuerda conceder la Medalla Muni
cipal al voluntario señor Hans Schoelvinck Giese. por ha
ber cumlpido los requisitos de reglamento. El gasto de
confección de !a medalla queda eximido del trámite de
propuesta pública. (Antecedentes N*? 1458-8).

MEJORAMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO

3.) Se da cuenta c;e en la consulta formulada por es
crito a los señores r ¿idores por la Alcaldía, con oficio
N1? 953, de 11 del ac r vi, expresaron su conformidad la to
talidad de los regidores para que la Alcaldía convenga con

la ENDESA el mejoramiento del alumbrado público del
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udad, en base- al cambio de las am-

stentef otras de vapor de m

i
será de cargo de loe dando las reposici
posteriores de car.e. Municipalidad. Se indica en la
consulta que del estudio hecho se desprende que con un
consumo adié ;e un costo superior a mil
escudos anuales, la ciudad adquirirá una ¡ -onomía ei
ordinaria por su magnífica Humillación, y que este mayor
gasto queda financiado en su mayor parte con las mayo
res entradas que se esleí i. pi rcibiendo por concepto de
impuesto a las cuentas de alumbrado.

EL SR. SALLES. Alcald : Este cambio .--e haría úni-
camen comp: lo tres ave-

y el mar. que tiene lámparas ele- 150 w
-

-

a los barrios el consumo sul irmldad. Hay mu
chos vecinos interesados, pera actualm nte no hay
cia de ampolletas

EL SR. 11 ilMI-li ¿Hay algún Informe sobre
lo que- significa i í oí fía eléctri
ca. ¿ Es un n s ?

EL SR. s Alcalde: Es un millón de pesos al
año. Las ampolletas instaladas actualmente son de 150
watts y las de gas de mercurio de 160 con una duración
de dos_ mil hofcs término medio. Las actuales tienen una

duración de- 350 a -101! horas. Trayendo una partida impor-
.

'- ida :
_ m- rcurio saldrá un poco

■más de tres mi! pesos cada una. El mayor gasto que se

á por un lado .-> verá compensado por el otro.
EL SR. ETCHEBARNE: .A propósito de lo que esta-

:nos conversando, ¿en qué quedaron los elementos que se

habían pedido para las luminarias? ;.Sc ha sabido algo?
EL Sil. SALLES. Alcailde: !. jaron las que van alre

dedor de la Plaza Muñoz Gamero. Recibimos telegrama
anunciando que los postes fueron embarcados en la moto
nave Carmen, que llega próxi>m:¡ . No hay noticias de
las que se instilarán en el centro do la Plaza. Hablando
de alumbrado, ya llegó el presupuesto para la exten
de Río de los Ciervos. Está en I ifoi-me para la próxima
sesión se traerá a consideración de la Salla. Puedo adelan
tar que el. costo no es muy elevado.

EL SR. BARRÍA: Aprovecho la oportunidad para ha
cer presente que los estudios para, la instalación de ener

gía eléctrica en el sector del Río de la Mano están ya ter
minados por parte de ENDESA. Rogaría a! señor Alcalde
que le diera una solución favorable dentro de lat? disponibi
lidades de recursos económicos.

EL SR. SALLES. Alcalde:
,
No ha llegado el costo

aproximado. Los medios económicos se pueden proveer en

una modificación del presupuesto.
Por unanimidad, la Corporación acuerda autorizar la

reposición de ias ampolletas comunes existentes en el sec

tor comprendido entre las- tres avenidas y el mar,, de 150
watts, por otras de 160 watts, de gas de mercurio, para

sma ele' alumbrado público de la ciudad. La

primera reposición será Costeada DOr los vecinos quedando
las siguientes de cargo municipal. I Antecedentes N? 1458-

22).
SUBVENCIÓN EXTKAOKDINAKI.Y A I. V CRUZ ROJA

l.i Oficio N" 989. el,- la Alcaldía manifestando que pa
ra hacer efeciivo el aporte municipal acordado para ayu
dar al financiamiento do la construcción del Poliolínico

i Í8 de Septiembre, f.j
escudos, ■ rio cursar el pago a !'.'■ ir de una

dad con ..
- jurídica que li galm sub-

lonada por la Municipalidad, por lo que propone otor

gar una subvención extraordinaria con tal opjeto a ri

:eis, mediante modificación elel p - -

puesto que disminuya dicha suma del item de cuentas

pendientes y aumente la subvención destinada a la Cruz

Roja
EL SR. SALLES. Alcalde: Se ha consultado al Direc-
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torio de la Cruz Roja y están de acuerdo con este procedi
miento.

Por unanimidad se acuerda entregar a la Cruz Roja la

subvención extraordinaria propuesta, para ¡os fines indica
dos y al efecto se aprueba la siguiente modificación del

presupuesto ordinario vigente: (Antecedentes N9 1461-12).

Disminución de Egresos
30-b Cuentas pendientes, varios, cuentas del

comercio, ate E^" 1.000.—

Aumento de Egresos

28-a-l Cruz Roja de Magallanes E* 1X300.—

INCIDENTES

Se pasa en seguida a incidentes, acordándose tratar

posteriormente, en sesión secreta, el úítimo punto de la ta

bla.

NOMBRAMIENTO DE ALCALDE POR EL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA.

EL SR. CALIXTO: En el diario "La •Prensa Austral"
de fecha 7 deil mésente vio la luz pública un acuerdo de la

Asamblea Liberal de Punta Arenas que se opone a la re

solución de la Ilustre Municipalidad de Magallanes, en orde.i
a impedir que se convierta en Ley el proyecto de que es

autor el ex Diputado por Chiloé y actual Presidente Na
cional del Partido Conservador Sr. Héctor Correa Letelier.
por e! que se pretende que la elección del Alcalde de Pun
ta Arenas la haga directamente el Jefe dej Estado.

Felizmente, los organismos representativos de la opinión
pensante de la Provincia, concuerdan con nuestro predica
mento, predicamento que se ajusta a una legítima defensa
de ¡a expresión ciudadana y de la integridad de nuestros
organismos democráticos. No podemos, ni ningún ciuda
dano consciente de sus deberes, puede aceptar que le sean
arrebatados sus derechos claramente establecidos en nues
tra carta fundamental, so pretexto de argucias que nada
justifican ni nada pueden justificar.

La Municipalidad de Magallanes a través del mecanis
mo que le ha entregado la ley, ha venido eligiendo sus al
caldes y han llegado a ocupar este cargo, personas de ia
más variada gatna social, levantados por los diversos par
tidos políticos o sectores de opinión. Todos ellos han teni
do una sola divisa, la de servir los intereses de la comu
na, por sobre los limitados intereses partidistas. Es así co
mo frente a problemas de ingerencia municipal, los alcal
des y regidores de los distintos bancos han tenido un cri
terio uniforme.

Estimo señor Alcalde, colegas Regidores, que el ciu
dadano por modesto que sea, que llega a ocupar un cargo
edilicio, está en posesión de sus plenas facultades mentales
y tiene conciencia de los deberes que ha contraído para
con la comunidad, de ahí, que pueda resolver sin ingerencia exttraña, los asuntos propios de la Municipalidad y de
su periódica y legal constitución.

Expresan los acólitos liberales de ésta, que la composición del Municipio está siempre supeditada al interés po
lítico. ¿Es que no comprenden estos caballeros que las
Municipalidades son organismos creados por nuestra Cons
titución política que se dice democrática? más que eso, son
organismos de expresión popular y que al convertirse en
ley el proyecto que ellos apoyan, se le estaría entregandoal Presidente de la República, una atribución que por
disposición expresa de la misma Constitución, le correspon
de a los ciudadanos con derecho a sufragio.

Ei acuerdo de lo i liberales de Punta Arenas, que por
suerte pueden contáis con los dedos de la mano, se opo
ne al pensamiento n : titudinario de los habitantes de Ma
gallanes. La provincia tiene su mayoría de edad y por lo
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de acuerdo con la mayoría de sus habitantes puede
resolver los asuntos que por mandato de la ley le son con
fiados a los municipios. Y ante cualquier eventualidad sa
brán cumplir con su deber ciudadano, sin claudicaciones de
ninguna especie.

Otro de
.
los acuerdos adoptados por los liberales de

Magallanes, publicado en "La Prensa Austral" de fecha 14
del presente, es el de apoyar la política del gobierno en or
den a no otorgar reajustes de sueldos y salarios.

Expresan en su acuerdo, que propiciarán una rebaja
en los artículos de primera necesidad, para subir el poder
adquisitivo de los sueldos y salarios. ;Qué paradoja el
acuerdo de los liberales!, en nuestros días, con nuestro
sistema capitalista y con un gobierno genuino represen
tante de la rancia oligarquía criolla, pretenden que los
precios bajen. Todo esto suena a sarcasmo, y suena a sar
casmo, porque el Presidente de la Asamblea Liberal de
Punta Arenas, es el autor o coautor del alza del carbón
de la Mina "Pecket" y "Salvadora" en un 25%.

Creo que en la Asamblea de Punta Arenas del Partido
Liberal, militan algunos empleados y por equivocación al
gunos obreros, cabe entonces preguntarse, ¿Esta gente vive
en íl paraíso terrenal? o es que el Presidente es muy da
divoso con ellos, motivo por el cual no les afecta la crisis
económica en que viven todas las personas asalariadas.

Como regidor elegido por un conglomerado obrero y
como dirigente sindical, tengo que expresar mi indignación
por los burdos acuerdos de un reducido grupo que vive al
margen de las palpitaciones de un pueblo ansioso de un
mejor standard de vida.

Para suerte de los magallánicos, los acuerdos de la
Asamblea Liberal de Punta Arenas, caerán .en los hondos
vacíos, ya que ningún organismo responsable ni persone-
ro bien puesto, prestará atención a opiniones atentatorias
contra el bien general de la población.

Los liberales si quieren hacer noticia, pueden recurrir
a cosas más constructivas y no desperdiciar su tiempo en

deliberaciones que por su contenido y proyecciones, están
entregadas a instituciones representativas.

EL SR. AMPUERO: Considero que el acuerdo del
Partido Liberal reviste profunda gravedad si se considera
que, aunque minúsculo en Punta Arenas, es un partido de
Gobierno que actualmente tiene una .mayoría que está do
minando sin contrapeso el Congreso Nacional. Adhiero a

las 'palabras del colega Calixto e insisto, tal como lo mani
festé en ocasión anterior, para que la Municipalidad reitere
su pedido ail Presidente de la República, a los parlamenta
rios de la zona y a las instituciones democráticas de la

provincia para que este atentado no se consume.
EL SR. GUAJARDO: Con anterioridad Se debatió

extensamente' este procedimiento que quiere seguir el ac

tual Gobierno. La colectividad política que represento ha
enviado comunicaciones a la Directiva Nacional y a los
parlamentarios solicitando la oposición a este proyecto. La
Directiva Nacional de mi partido ai considerar antidemo
crático este proyecto, acordó oponerse terminantemente a

él. Quiero dejar en craro el acuerdo adoptado por mi co

lectividad política.
EL SR. AMPUERO: Quisiera que la Municipalidad

adoptara un acuerdo sobre lo que he manifestado.
EL SR. BARRÍA: Cuando el señor Alcalde estaba au

sente, la Corporación acordó por unanimidad dirigirse a.

los parlamentarios de la zona incluso a los partidos polí
ticos y al autor de dicho proyecto. Creo que debiera insis-
tirse.

Queda acordado enviar las comunicaciones de insisten
cia propuestas.

PUERTO LIBRE

El. SR. BARRÍA: Los señores regidores tienen cono

cimiento que hace algunos días atrás el diario "La Nación"

trajo un artículo en que se manifiesta que los puertos li-
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bres iban a desaparecer. Considero señor Alcalde, dadas
las- oltservaciones hechas por algunos órganos de prensa
y radio y algunos seotores políticos, nosotros debiéramos
ver que hay de efectivo en todo ésto, pues sería sumamente
perjudicial para esta zona la supresión del puerto libre

porque es dell dominio genera! el considerable avance que
ha habido en estos últimos años aquí en Magallanes con

motivo de estas franquicias. Considero conveniente- facultar
al señor Alcalde para que inicie algunas gestiones.

EL SR. BAERISWYL: Es sumamente importante ¡a
moción del señor Barría porque se ha visto en el correr
del tiempo que existe una tendencia a quitar el puerto li
bre a la provincia de Magallanes y a la da Arica. Ultima-
moni e se ha notado el recrudecimiento de estas tentativas
por lo que no debemos quedarnos dormidos porque si esa

tendencia S'igue prosperando será mucho más difícil con-
trariestarla. Encuentro muy acertada la indicación del co

lega Barría en el sentido de iniciar algunas gestiones y
averiguar si hay "mar de fondo" en este asunto. y. en el
caso de que así fuera, poner con tiempo algún atajo. Sería
muy lamentable que Punta Arenas, que se está levantan
do gracias a las franquicias de-I puerto libre, en un mo

mento determinado quedara con los brazos cruzados como

estaba antes.
EL SR. AMPUERO: En realidad el asunto del puer

to libre tiene que inquietarnos atendiendo a que. si bien
es cierto que el pueblo no ha sido el usufructuario de los
beneficios de esta franquicia poique está a la vista que es

so! i un grupo el que se ha enriquecido con ella, tenemos

que preocuparnos nosotros ¡os regidores del pueblo para
evitar que esta ley sea derogada. Pero, por otra parte, he
tenido en mis manos algunos escritos sobre el Mercado Co
mún Latipnamericano, que Chile ha suscrito y que no sola
mente atenta contra los intereses de nuestro puerto libre
si'.'O que también contra la industria nacional. En un pla-

"

zo corto van a caer las barreras aduaneras y como nuestra
industria es incipiente y. cara, nos vamos a ver invadidos
de producios de la industria de países más desarrollados.
De manera que pienso que la Municipalidad debe estudiar
con caima ci asunto del puerto libre y su relación con io
que he manifestado de! Mercetdo Común Latinoamericano,
a objeto de no solo resguardar la conquista que hemos ob
tenido sino también levantar nuestra voz contra cualquier
alentado que haya en contra de la industria nacional.

EL SR. GUAJARDO: Considero de extraordinaria im

portancia la indicación que acaba de hacer el colega Ba
rría, pero a veces también pienso que una gran cantidad
do comerciantes son los causantes de la amenaza que hoy.
se cierne sobre' el puerto libre. Sabemos muy bien que el

• actual Gobierno y especialmente la Sociedad de Fomento
Fabril a los cuales está muy vinculada la familia Alessan
dri, tienen harto interés en abolir el puerto libre de Punta
Arenas y de Arica, porque saben que son contrarios a sus

intereses. Para ellos está primero ei interés personal que
el interés general o colectivo de :a nación. Seguramente de
aquí a 1964, a no ser que la ciudad de Punta Arenas o la
provincia de Magallanes inicie un movimiento similar al
que actualmente se está generando en Arica, nuestro puer
to libre va a terminar. A través de todo el régimen actual
i.e ha podido apreciar el interés de poner término a esta
franquicia y atajo al pequeño progreso que ha experimen
tado ■ la provincia de Magallanes. Invito a los comercian-
las de la zona a reconsiderar sus actuales precios que. sin
.justificación, están igual que en Santiago y son más altos
>|ue los que rigen en Arica. Es conveniente que los comer-
liantes reaccionen y se coloquen a tono en los precios. Po
dría citar numerosos casos de abusos pero espero que en

otra oportunidad no sea necesario hacerlo. Adhiero a la
Indicación del colega Barría y a la idea que sea nuevamen-
le la Municipalidad, ""i como fué la iniciadora del puerto
libre, la que inicie r :ora un movimiento de defensa de
esta conquista y qu para ello convoque a todas las insti-
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tucsones libres de la provincia de Magallanes. Ojalá en el
futuro la Cámara de Comercio sepa valorizar el esfuerzo
que íia realizado la Municipalidad. A una anterior Muni
cipalidad le tocó la tarea de iniciar la campaña en favor
del puerto libre, que culminó con un gran acto público en
el Gimnasio Cubierto. Sin embargo, cuando llegó la hora
ele reconocer los méritos de quienes iniciaron esta campa
na, ni la Cámara de Comercio ni los comerciantes de Pun
ta Arenas se acordaron que fue en la Municipalidad don
de había nacido esta campaña.

EL SR. SALLES, Alcalde ¿Habría acuerdo de apoyar
la indicación del señor Barría?

Unánimemente se acuerda proceder en la forma reco
mendada por el señor Barría.

POSTA DE CORREOS EN POBLACIÓN 18 DE
SEPTIEMBRE

EL SR. BARRÍA: He conversado con algunos vecinos
de la Población 18 de Septiembre, quienes me han mani
festado que les resulta sumamente difícil traer hasta el
Correo las cartas y telegramas que desean enviar. Podría
oficiarse al señor Administrador de Correos y Telégrafos
para que estudie la posibilidad de instilar una oficina en la
citada población. Como se van a reestructurar los servicios
de Correos y Telégrafos, creo que sería posible, con gran
beneficio para la población.

EL SR. BAERISWYL: Quizás si el Correo podrá ins
talar una oficina, pero en todo caso puede colocar un bu
zón que fuera recogido dos veces al día, como los hay, en
Santiago y en otras ciudades.

EL SR. SALLES,, Alcalde: Pero subsistiría el problema
para el envió de telegramas. Se oficiará en lo forma soli
citada.
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARITLLADO

EL SR. BARRÍA: Junto con felicitar al señor Alcalde
por las terminantes declaraciones que ha formulado con

tra la inactividad del Delegado de Obras Sanitarias, señor
Troncoso, quiero hacer una pregunta: ¿Los planos de al
cantarillado son enviados a Obras Sanitarias?

EL >SR. SALLES, Alcalde: A lo menos nunca se envia
ban y no se si los últimos se les han enviado. Lo que ei

puedo manifestar es que no ha sido posible tener todavía
los planos del proyecto de alcantarillado de la Población
18 de Septiembre que debe confeccionar la Dirección de
Obras Municipales para llegar al pedido de propuestas. La
primitiva Población 18 de Septiembre tendrá una descarga
que en nada puede afectar la red de alcantarillado del
resto de la ciudad. Sin embargo, no ha sido posible obtener

que la Dirección de Obras presente el proyecto y sobre to
do les niveles correspondientes.

EL SR. BARRÍA: Tengo conocimiento que los planos
de alcantarillado particulares se envían a Obras Sanita
rias. Como tenemos personal suficiente y capacitado en la
Dirección de Obras, no debieran enviarse más.

EL SR. SALLES, Aicalde: Hemos dado orden a la Di

rección de Obras de que reciba los planos sin ese trámite.
El otro día llegó un proyecto aprobado por Obras Sanita
rias que estaba completamente equivocado.

EL SR. GUAJARDO: Ud. ha dicho que no se ha lo

grado que la Dirección de Obras confeccione los planos
para la colocación de alcantarillado en la Población 18
de Septiembre.
EL SR. SALLES, Alcalde: Esos planos fueron hechos por
el señor Rabaglio. Los presentó pero el proyecto que debe
hacerse en base a ellos está durmiendo, al parecer el sue

ño eterno.
EL SR. GUAJARDO: Hacia esta pregunta porque es

timo que Ud. como superintendente de los servicios muni

cipales debe exigir y obligar al Director de Obras a que
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cumpla con sus deberes. Y ya que se ha hablado de Obras
Sanitarias debo recordar que han ocurrido nuevamente dos
incendios que vienen a demostrar una vez más la inutilidad
de este servicio o de los funcionarios responsables de él.
No sé .si es que no se sabe valorizar ei esfuerzo y sacri
ficio que ha significado a una persona entregar veinte o

treinta años de su vida para construir una casa que en po
cos minutos se

'

ve totalmente consumida por el fuego, todo
ello por negligencia funcionaría. He observado que a pesar
de la indicación que hice en sesión anterior para que se

coloque salitre a los grifos de la ciudad1, tal como lo hacía
la Municipalidad cuando el agua potable era un servicio

municipal, ello no se hace. He tenido oportunidad de escu

char a funcionarios de Obras Sanitarias manifestar a téc
nicos especialistas que con una tetera de agua caliente se

deshielan fácilmente los grifos en el día. Yo creo que no

solamente en el día es necesario mantener deshielados 'os
grifos. Debería seguirse el procedimiento de colocar salitre
en las mañanas y tarde, tal como lo hacía la Municipalidad.
Hoy día la cantidad de agua es tan insuficiente que prác
ticamente ningún sector de la ciudad tiene este elemento.
Esto sucede porque el Servicio de Obras Sanitarias, con

muy mal criterio, se deshizo de funcionarios que tenían

experiencia en la graduación de las llaves. Cuando estaba
el agua potable a cargo de la Municipalidad, ellos regula
ban en tal forana las llaves que toda la ciudad se podía
surtir de este esencial elemento. Cuando se producía algún
incendio, se trasladaban a diversos sectores de la ciudad
y cerraban las llaves del resto de la ciudad para proporcio
nar la mayor presión posible al sector donde se producía
el siniestro. Me manifestaban los vecinos de Miraflores que
ellos tenían una llave que !os proveía de agua, pero que
hace aproximadamente un mes sorpresivamente se encon

traron que no había agua. Parece que le fue cortada por
el Servicio de Obras Sanitarias. Ahora han tenido que
abrir pozos en los terrenos donde la CORVI va a construir
una población. Hay construidos cuatro o cinco pozos que
en la forma que se encuentran constituyen un peligro para
la salud pública. Quiero hacer presente ésto porque la cam

paña que la Municipalidad ha realizado contra el Servicio
de Obras Sanitarias simplemente se ha reducido a \,una

campaña a través del papel. Yo recuerdo que cuando el
Servicio de Obras Sanitarias, se iba a hacer cargo del agua
potable, me parece que estaba Ud. de Alcalde, llegaron aquí
algunos funcionarios, el señor Horacio Lira si mal no re
cuerdo entre ellos, y en una reunión que hubo en la Alcal
día nos garantizó que antes de cinco años toda la red de
agua iba a ser instalada totalmente. Han pasado, si mal no

recuerdo diez años y recién prácticamente se está iniciando
la instalación de la red de agua potahle. Con toda esta ne

gligencia en una actitud que yo la considero insolente y
atrevida porque incapaz de cumplir la función que le co

rresponde frente al agua potable el Servicio de Obras Sa
nitarias ha lanzado un desafío a la Municipalidad mani
festando que el Servicio de alcantarillado en manos de la
Municipalidad constituye un peligro para

■ el futuro de la
ciudad. En realidad nosotros tenemos que estudiar pro
fundamente y planificar lo que va a ser la red de alcanta
rillado pero no creo que sea el Servicio de Obras Sanita
rias quien en estos momentos puede decirnos a nosotros
lo que tenemos que hacer frente a esto ya que ellos han
demostrado su absoluta incapacidad para proporcionar agua
a algunos sectores de la ciudad.

El Barrio Prat tenía agua en forma permanente pero
desde hace uno o dos años prácticamente no existe este
elemento. Lo mismo sucede en el sector de Miraflores y
en la parte baja del Barrio Yugoeslavo. Si hubiese tenido
más tiempo habría hecho un estudio más profundo y hu
biese traido al recuerdo las primeras denuncias que yo
formulé cuando recl-'n el señor Troncoso asumió la Direc
ción de Obras Sani'.r ias, cuando este caballero no com

prendiendo quizás : responsabilidad que tenía frente al
Servicio desatendió p liciones de la- Municipalidad a insi-
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"uación de! regidor que habla.
EL SR. SALLES. Alcalde: Sobre el particular hace al

gunos dias se envió un oficio al señor Intendente ya que
nunca se contestó las preguntas que hacíamos a Obras
•sanitarias. Preguntábamos cual era la potencia del surii-
aor de la bocatoma a la planta de filtros. De la planta de
nitros llegan a la ciudad tres cañerías. Una de 7" que ro
dea e. cerro y que se colocó hace algunos años cuando yo
era Alcalde, una de 12" y creo que otra de 10". Para ali
mentar estas tres cañerías creo, no lo puedo asegurar es
la pregunta que formulábamos, hay una de 14". Esa de
claración que hizo el señor Troncoso sobre la cantidad de
agua que trae el Río de las Minas demuestra que tiene
un desconocimiento total de lo que es el agua del Río de
las Minas. Porque ese río actualmente con las nevadas
tiene mucha agua. El año pasado fue una época de lluvia.
Pero yo lo he visto, y Uds. también lo habrán constatado
que trae un hilito de agua. Recorrí con el señor Ruby un

ingeniero norteamericano toda la cordillera y él presentó
posteriormente un proyecto en que la base de alimentación
era ¡a laguna Lynch haciendo una. reserva adecuada y que
una tubería de cemento bajaría a la bocatoma porque el
agua allí no va por presión sino por gravitación. Aquí en
la Municipalidad se había empezado a hacer esa tubería
que. me parece, tenía un metro de diámetro, para evitar la
contaminación al cruzar' el chorrillo Lynch y no perder
agua. En caso de escasez se iba a aprovechar la poca agua
que viene del Río de las Minas. Han empezado a hacer
distribución pero no tienen para llenar las cañerías. Esa
es la pregunta que no puedo obtener sea contestada por
Obras Sanitarias. Nuevamente hablé con el Secretario de
la Intendencia para que contesten. Si no nos hacen caso

seguiremos otros caminos. Como Corporación no solo te
nemos el derecho, sino la obligación de velar porque la
población no siga pasando lo que está sucediendo. Si ma
ñana viene un incendio, en verano con los fuertes vientos
¿Qué pasaría? Las construcciones en un 90% son de ma
dera. Para nosotros es una responsabilidad que no podemos
delegar en nadie. Si el señor Troncoso no nos quiere dar
satisfacción, contando con la venia de Uds. nos vamos a

dirigir hasta las más altas esferas.
En cuanto al alcantarillado, es cierto que en el centro

los shones no son suficientes. Pero no es una obra imposi
ble para la Municipalidad. Los colectores hasta ahora no

han tenido inconvenientes. El señor Troncoso, en una de
claración que hizo hoy en la Radio La Voz del Sur, dice
que hay foco de infección en todos lados. El señor Tron
coso ni sabe que el sector central se sirve del servicio de
shones. Tenemos además una serie de colectores como el
de Miraflores, completamente independientes. Tenemos en

el Club Hípico uno, en Rómulo Correa otro que fuimos a

ver con el señor Guajardo el otro día. Este último debido
al embancamiento de basuras y al levantamiento de are

nas está un tanto tapado pero lo prolongaremos tal como

hicimos con el del Club Hípico. Estamos haciendo los es

tudios. En muchas partes los alcantarillados fueron corta
dos por Obras Sanitarias. Nosotros le solicitamos la res

puesta de una pregunta y nos contesta en forma indirecta.
El muy bien sabe que el alcantarillado sin agua no puede
funcionar. Sería el colmo que un ingeniero a cargo de una

repartición tan importante no supiera que los alcantari
llados sirven y son eficaces cuando hay agua suficiente,
El embancamiento que se está produciendo en cañerías
come la que va al Matadero de 17" se debe a que no hay
agua. El regidor señor Etchebarne ha visto la pobreza de

agua. No se puede permitir que un Matadero trabaje con

agua que apenas da para una casa particular. Se le ha Y"

blado varias veces pero todo queda en lo mismo. En se»

secreta me voy a extender más sobre esto-.
EL SR. AMPUERO: He tenido oportunidad de conver

sar hoy con dirigentes bómbenles y con vecinos del sector
Sur de la ciudad donde ocurrió el incendio en la madruga-
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da de! Domingo y ellos me han dicho, y todo el mundo lo

sabe, que los carros bombas debieron llegar hasta la Pla
za Muñoz Gamero y hasta Ind.-pendencla. a objeto de lle
nar los estanques. Me parece a mi que Punta Arenas se

está enfrentando ?n estos momentos a una calamidad pú-
1.1 ca. a una catástrofe que puede ocurrir en cualquier mo

mento. El regidor señor Eachebarne, Jefe de! Servicio Na
cional de Salud seguramente nos puede ilustrar mucho
mas sobre el aispsoto sanitario. En estos momentos en mu

chas casas hay solamente agua para hacer café y la comi
da. Ya hay alguna gente que no tiene ni agua para lavarse
la cara. Esto no es posible señor Aica'ld'e. Yo pienso que
aquí esta- tarde la Municipalidad debe acordar enviar un

oficio, un (i ?., al señor Intendente que es

el' Jefe directo-, el Jefe Ejecutivo aquí en Magallanes, a ob
jeto de que se preocupe de que los servicios públicos fun
cionen, y si eso no es suficiente, .que enviemos un oficio
al Presidente de la República. Yo no sé que es lo que hay
que hacer en esta país para que las cosas puedan marchar.
Aquí nosotros estamos, el. >i.-ión en sesión reclamando, po
niendo el grito en el cielo pero nadie nos oye. Me parece
que es ya el momento ,d:-i que también nosotros, con alti
vez, con fuerza, ya ■ r¡o que pidamos y exi
jamos que estos pro! sean resn No es posible
que una familia h ■ e en la calle
porque no había ni uha gota \ ia en ese sector. Y que
■hayan tenido que venir los bomberos al centro de la ciu
dad como sucedió también en el incendio en que se que
maron dos casas en la Pollería. Yo propongo señor -Vi
ra lele que la Municipalidad se dirija a! señor Intendente
de la Provincia como representante del ¡:- para
que se preocupe de- que los ¿.-.vicie,-- ¡....lees marchen en

buena forma.
EL SR. GUAJARDO: Yo creo que si la Municipalidad

no es escuchada en sus peticiones pe. .:era autoridad
debe convocar aquí a una ampilia reunión de los vecinos
de los barrios y al Cuerpo de Bomberos con el fin de orga
nizar un movii a ios poderes pú
blico:-; una - : . . problema o- por lo menos

una ate-ne-i i a i que hace la Municipalidad
al Servicio de Obras ri tros no pedemos
aceptar que la ciudad se encuentre casi en su totalidad sin
agua. Este es un problema que; rebalsa todo limite tolera-
b'o. Posiblemente- en sesión secreta dé a conocer algunos
hechos que van a demostrar la magnitud de la incapaci
dad técnica del Jefe de Obra- Sanitarias y en la forma que
leste Servicio ha atendido muchas veces lis ( .nos de los
vecinos de los distintos sectores de la ciudad.

EL SR. SALLES. Alcalde: Les agradezco la coopera
ción que prestan en esto¿> momentos a la Alcaldía porque
bien saben que durante estos días he sido objeto de bas
tantes críticas por algunos sectores. Pero sé que la mayo
ría está conmigo. Me alegra saber que todos Uds. están de
acuerdo con lo que e?e ha hecho hss>ia ahora con el fin de
obtener a la buena lo que tenemos pleno derecho a. saber.
Lo que me molesta más es que ja Municipalidad no pudo
obtener los datos que necesitábamos. Si cuento con la coo

peración de Uds. llegaremos hasta las ú ensecuen-

cias para que ias facultades de la Muri> . no sean

controladas por una persona que dcl> Star al servicio
de la colectividad y no enemiga de ella

Queda acordado oficiar al señor Intendente en la forma
indicada.

SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS

EL SR. GUAJARDO: Como estamos próximos a la
confección del nuevo presupuesto quería pedir en esta opor
tunidad que se incluyera, y esto lo hago a petición de di

rigentes deportivos, na subvención extraordinaria a cin
co instituciones de 1 i novincia que han llenado alrededor
de cincuenta años t' labor deportiva. Son instituciones
tradicionales y antiguas que en una época pasada cum-
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pheron un papel importante en el desarrollo de la cultura
física y lograron dar grandes satisfacciones a la juventud
de aquel entonces. Son cinco instituciones. El Club Depor
tivo Magallanes que recién acaba de inaugurar su Sede
Social construida en calle Talca, el Club Deportivo Chile
que ha iniciado en estos momentos una campaña económi
ca con el fin de adquirir un local propio, el Club Deportivo
Victoria que recién terminó de construir su local y que ac
tualmente está interesado en introducirle algunas inno
vaciones para lograr una .mayor amplitud, el Club Depor
tivo Scout y el Club Deportivo Júpiter. Son cinco institu
ciones futbolísticas de Punta Aranas que casi todas tienen
cincuenta años de vida. Ei Club Deportivo Chile fue funda
do el Io de Julio de 1912 y me uarece que en estos momen
tos está celebrando su Cincuentenario. Yo. con el acuer
do de Ja I. Corporación solicitaría que se le entregara a
estas cinco instituciones unos E? 100.- a cada una.

EL SR. BARRÍA: Estoy perfectamente de acuerdo
con el señor^ Guajardo. Podríamos señor Alcalde subven
cionar también a algunas Asociaciones que no tienen los
medios económicos suficientes. Tenemos la Asociación de
Basquetbol!, el Deportivo Liceo, el Deportivo Instituto Co
mercial. Son muchas ias Municipalidades del país que sub
vencionan a ¡as instituciones deportivas. Los nombres de
las Asociaciones se los traería en otra oportunidad y le da
rla a conocer además la labor que desarrollan.

SUBVENCIÓN A LA SOCIEDAD CORAL DE
MAGALLANES

EL SR. AMPUERO: La Sociedad Coral de Magallanes,
una institución que agrupa a personas que les gusta la mú
sica coral quiere intervenir en el congreso nacional y en

un festival nacional de coros que se va a efectuar a fines
de año, a petición dal regidor que habla la Municipalidad
acordó una subvención a esta institución de E9 50.- la que
no ha. podido ser entregada porque esta institución no tie
ne personalidad jurídica. Yo rogaría al señor Alcalde que
viera la manera de que esta subvención se hiciera efectiva.
Me parece que podría ser por intermedio de la Sociedad
Pro Arte de Magallanes.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Está considerada en el

presupuesto?
EL SR. LAZANEO, Secretario: Si, en el actual presu

puesto.
EL SR. AMPUERO: Por eso me gustaría que se bus

cara la manera de hacer efectivo este pago. Le rogaría que
se tomara un acuerdo o que se traiga a una sesión.

EL SR. SALLES, Alcalde: Los traeremos a sesión anu

lando una y abriendo otra.

PUENTES EN POBLACIÓN RIO DE LA MANO
EL SR. BARRÍA: Estuve conversando con algunos

vecinos del Río de la Mano y me manifestaron que se co

locó un puente que parece sirve para una determinada
familia. Los vecinos me piden que se coloque un nuevo

puente en prolongación Briceño si no se puede retirar el

que han colocado. Incluso si se le entregan los tablones

elios mismos podrían trabajar para ejecutar la obra.
EL SR. SALLES. Alcalde: Se van a pedir propuestas

para la colocación de puentes sobre el Río de la Mano.
EL SR. GUAJARDO: ¿La Dirección de Obras no iba

a indicar donde se colocarían los puentes? ¿No se iban a

colocar los puentes que se iban a desarmar?
EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Puente para camión?
EL SR. GUAJARDO: Si.
EL SR. SALLES, Alcalde: Se están haciendo los es

tudios del caso. .

EL SR. BARRÍA: Es un puente que se coloco ahora

último señor Alcalde.
EL SR. SALLES, Alcalde: Cuando crece el Rio que

dan familias aisladas. Se van a pedir propuestas.
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ARREGLOS EN CALLE ANGAMOS

EL SR. GUAJARDO: Quisiera que la Dirección de
Obras se fijara en calle Angamos y Quillota y Jorge Montt

porque se está inundando el pavimento. No se si es rotura
de una cañería u otro factor. En caso de que la Dirección
de Obras precisara que se trata de la rotura de una ca

ñería, a petición de los vecinos, quisiera que se oficiara a

la Dirección de Obras Sanitarias para que arreglen esta
cañería porque se ha formado un planchón de escarcha
sobre el cemento que constituye un peligro.

EMPRÉSTITO MUNICIPAL

EL SR. GUAJARDO: Desde hace bastante tiempo se

están acumulando en el Banco del Estado los porcentajes
prevenientes del empréstito solicitado por la Municipalidad
para la construcción de! nuevo edificio municipal. En días
pasados conversando con numerosas personas estábamos
viendo la posibilidad, de refaccionar en forma total este
edificio incluso dejándolo de tres pisos. Yo no sé si la Di
rección de Obras podría inciar algún estudio al respecto.

EL SR. SALLES, Aicalde: Con todas las grietas que
tiene, creo que- no es posible.

EL SR. GUAJARDO: Refaccionarlo en forma total.
Colocarle pilares, cadenas nuevas donde sea necesario. Me

parece que en la forma en que se van produciendo las al
zas de los materiales de construcción nos vamos a encon

trar que los 250 millones facilitados para la construcción
del edificio municipal no van a alcanzar para una obra de
tal importancia.

EL SR. SALLES, Alcalde: Puede solicitarse el informe

pero creo que intentar refaccionar este edificio, con el
sub suelo que hay y debido a la construcción antigua que
es, me parece imposible hacerlo.

PLAYA DE ESTACIONAMIENTO EN AV. COLON

EL SR. GUAJARDO: Hace cierto tiempo hice una in
dicación relacionada con la construcción de una playa de
estacionamiento en la Avda. Colón. Yo no sé si habrán lle
gado los informes correspondientes del Departamento del
Tránsito y de la Dirección de Obras.

RÉGIMEN DE JUBILACIÓN DE LA MUJER

EL SR. AMPUERO: En el Congreso Nacional se van

a iniciar los estudios de un viejo proyecto sobre jubilación
de la mujer a los 50 años de edad. He conversado con al
gunas empleadas, personas ya de edad, que siguen traba
jando por un sueldo vital, y a veces por menos como ya lo
hemos dicho en otras oportunidades acá. Yo estimo que
nosotros como Corporación Municipal podríamos enviar a
los parlamentarios de la zona una nota, señor Alcalde, so
licitando su apoyo a esta iniciativa.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Habría acuerdo?
Queda acordado enviar la. nota propuesta.
EL SR. GUAJARDO: Hace algún tiempo el colega

Calixto planteó el problema del precio de la carne. Abundó
en detalles sobre las alzas experimentadas por este artículo
en estos últimos tiempos. Me parece que a nosotros nos

queda solamente el derecho a "patalear" porque hemos po
dido observar que a pesar de los numerosos telegramas y
peticiones a las autoridades ha sido imposible poner atajo
a este abuso. Bl precio de la carne que pagaba el comer
cio-minorista a los mayoristas el 25 de junio estaba a
$ 330.- y lo subieron a $ 450.- El 10 de julio lo subieron a
S 470- Es decir en el lapso de un mes subió el kilogramo
en $ 40.- con el consiguiente perjuicio para la gente mo
desta. Yo quisiera q ■- se insistiera ante el Intendente, an
te Dirinco, ante el ..>' isterio de Economía, parlamentarios
de la zona, para qu -xijan poner fin a esta especulación.
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EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Habría acuerdo?
Queda acordado insistir sobre el particular.

Acto seguido se retira de la Sala el regidor señor
Agustín Etchebarne, siendo las 20,00 horas.

SESIÓN SECRETA

En seguida, la Corporación se constituye en sesión se
creta para considerar el último punto de la tabla.

Reabierta la sesión pública se da cuenta que la Corpo
ración adoptó el acuerdo de facultar a la Alcaldía para
proceder en la forma que se indica en los antecedentes N?
1461-25, respecto de la situación existente en el Departa
mento de Aseo y en la Dirección de Obras Municipales.

Por unanimidad se ratifica este acuerdo.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 20.45 horas se levanta la sesión.
Conforme.

JERÓNIMO LAZANEO K.
Secretario Municipal y de la Alcaldía
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ACTA

DE LA SESIÓN N* 37, ORDINARIA, DE 31 DE JULIO
DE 1961.

En Punta Arenas, a treinta y uno de julio de mil no

vecientos sesenta y uno, se reúne en sesión ordinaria la I.

Municipalidad de'Magallanes. Preside el señor Alcalde, don
Emilio Salles Thurdes y asisten los siguientes señores re

gidores y jefes de servicios municipales: don Dante Bae

riswyl Romualdi, don Julio Ramírez Fernández, don Artu
ro Ampuero Navarro, don Pedro Calixto Mancilla, don Er

nesto Guajardo Gómez y don Agustín Etchebarne Riol que
se incorpora a la Sala en el momento que se expresará;
Secretario Municipal y de la Alcaidía, don Jerónimo Laza-
neo K.. Director de Obras Municipales, don Carlos Moser
Schuster y el Jefe Suplente del Departamento de Aseo, don
José Figueredo Menéndez.

Se abre la sesión a las 19.00 horas.

APROBACIÓN DE ACTA

Sin observaciones se aprueba el acta de la sesión N°
36, ordinaria, de 17 del actual.

ASUNTOS DE LA TABLA
Los asuntos de la tabla se traitan como sigue:

AMPLIACIÓN DE PRÉSTAMO BANCARIO. MODIFICA
CIÓN AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

1.) Oficio N? 314 del Departamento de Contabilidad y
Control acompañando cuadro de los gastos efectuados er.

la adquisición de una barredora mecánica y de d06 camio
nes de tipo especial para el servicio de aseo de la ciudad,
para cuyo financiamiento la Municipalidad contrató un

préstamo bancario por la suma de cincuenta mil escudos.
Hace notar que el costo total de dichos vehículos sobrepa
só dicha suma por lo que debió ampliarse el préstamo. A
fin de ingresar al presupuesto el exceso, señala que pro
cede efectuar la modificación que indica.

EL SR. SALLES, Alcalde: Se han producido mayores
gastos por concepto de intereses bancarios. descarga, fle
tes, etc., de 800 mil pesos para la importación de la barre
dora y lo mismo ocurre con los camiones, que de un va
lor de 32 millones, llegamos a 34 millones ciento treinta y
se¡6 mil pesos. El empréstito ya tiene una amortización
de cinco mil escudos.

Se da cuenta que, por separado, el Departamento de
Contabilidad informa que para ingresar el producto del
empréstito otorgado de conformidad al Decreto N? 2494.
del Ministerio del Interior, de 15 de Febrero último y que
corresponde a la bonificación pagada al personal municipal
de acuerdo con la ley N? 14.501, debe efectuarse también
la modificación consiguiente al presupuesto extraordinario.
por la suma de E? 25.256j97.

EL SR. SALLES. Alcalde: Esto sería para financiar.
la motoniveladora.

EL SR. AMPUERO: Cuándo estaría en poder de la Mu
nicipalidad esa motoniveladora?

EL SR. SALLES, Alcalde: Creo que a fines de Sep
tiembre o a principio de Ootubne.

Resolviendo en los antecedentes Ñusnes. 1462-28 y 30.
la Corporación acuerda por unanimidad autorizar la am

pliación del préstamo bancario contratado con el Banco
del Estado de Chille, en E? 5.000.- para financiar los ma

yores gastos en la adquisición de una barredora marca
Austin Western y de dos camiones de tipo especial, marca
Mercedes Benz, a cuyo efecto aprueba la siguiente modifi
cación del presupuies'o extraordinario vigente, incorporando
a la vez los fondos (.e. empréstito otorgado por el Gobierno
sn conformidad al 1 .reto N? 2494, de fecha 15 de Febre-
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ro último, del Ministerio del Interior, que se destinan in
tegramente al financiamiento de una motoniveladora Ca
terpillar:

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Aumento de ingresos:

7-a Producto de empréstitos municipales
1 Producto préstamo Banco del Es

tado de Chile E? 5.000.—
2 : Empréstito de conformidad al De

creto del Ministerio de Hacienda
N* 2492, de 13 de Febrero de 1961 " 25.256,97

Total para financiar mayores Egresos. . . E? 30.256,97

Aumento de egresos:

36-a : Compra de vehículos motorizados
para el servicio de aseo E? 5.000.—

Creación de Glosa:

36-a-l : Compra de una Motoniveladora "Ca
terpillar" E? 25.256,97

Total de mayores Egresos E» 30.256,97

SUBVENCIÓN A LA SOCIEDAD CORAL DE
MAGALLANES

2.) Oficio N? 1030, de la Alcaldía, proponiendo modi
ficar como indica el presupueste ordinario vigente a fin
de poder hacer efectiva la subvención asignada en el pre
supuesto vigente en favor de la Sociedad Coral de Maga
llanes.

EL SR. RAMÍREZ: ¿Esa subvención tiene el carácter
de permanente?

EL SR. AMPUERO: Cuando se elaboró el presupuesto
solicité que se incluyera a esta institución con una subven
ción de E? 50.-

EL SR. RAMÍREZ: Estoy siguiendo de cerca los pa
sos de esta Sociedad Coral. Bl profesor señor Miranda es

quien la dirige. Es profesor del Liceo de Hombres. Están
empeñados en llevar a cabo una empresa bastante amplia
de difusión artística y cultural digna de destacarse. No sé
si sería conveniente que esta subvención, en un próximo
presupuesto se aumentara y se le diera el carácter de per
manente, porque es una Sociedad que está empeñada en
llevar a cabo esta empresa a que me he referido no so

lamente aquí en la ciudad, sino también en el norte y
también en el extranjero. Desgraciadamente el Departa
mento Cultural no dispone de grandes fondos. Dejo lanza
da la idea nada más, porque la iniciativa de dinero es de
parte del alcalde, en orden a que pudiera considerarse en

el próximo presupuesto una mayor cantidad en el carácter,
si fuera posible de permanente.

A esta altura y siendo las 19,45 horas se incorpora a

la Sala el regidor señor Agustín Etchebarne Riol.
EL SR. SALLES, Alcalde: Permanente creo que no se

puede, pero cada año puede otorgársele. Puede dársele en

el próximo presupuesto o en una modificación, del actual
presupuesto, aunque el de este año, si es que vamos a abor
dar el problema de los puentes oreo que no podemos.

EL SR. AMPUERO: Señor Alcalde al aprobarse esta
iniciativa en el oficio se le va a explicar a la Sociedad Pro-
Arte de Magallanes para que haga el traspaso correspon
diente.

EL SR. SALLES, Alcalde: Desde luego ¿Habría acuer

do?
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Unánimemente, la Corporación aprueba la siguiente
modificación del presupuesto ordinario vigente (Anteceden
tes N? 1462-27).

Disminución de Egresos:

28-g-9 : Para la Sociedad Coral de Maga
llanes E? 50.—

Aumento de Egresos:
28-g-3 : Para la Sociedad Pro-Arte (Conser

vatorio de Música) .. . E* 50.—

TRABAJOS DE MEJORAMIENTO EN EL MATADERO
MUNICIPAL. AUMENTO DE OBRAS

3.) Oficio N? 278, dé la Dirección de Obras Municipa
les, dando cuenta de las siguientes obras realizadas por el

contratista don Armando Maragaño, además de ias contra
tadas de acuerdo al programa aprobado por ia Municipali
dad, en el plan general de obras de mejoramiento del Mata
dero- Confección de un muro guarda-lastre E? 13.50; con

fección de una cadena de fierro redondo E? 25.-; ampliación
muro sur para protección portones Efi 18.-; y rotura de

pavimento de hormigón para efectuar excavaciones E? 15.-.

Lo que dá un total de E° 71.50.-
El Departamento de Contabilidad y Control, en oficio

adjunto, informa que el gasto debe cargarse al item 35-a-l.

previo acuerdo municipal.
EL SR. RAMÍREZ: ¿Es un trabajo ya ejecutado?
EL SR. SALLES, Alcalde: En la práctica se vio que

en el primer proyecto no Se habían incluido estas obras.
EL SR. RAMÍREZ: ¿Fueron autorizados estos traba

jos'
EL SR. LAZANEO, Secretario: Hay aprobado un plan

general de mejoramiento del Matadero. Cuando se aprobó
el presupuesto de estos trabajos por la Municipalidad, no

se consideraron aigunos detalles como éstos que en la prác
tica se ha visto la necesidad de ejecutarlos.

La Dirección de Obras ordenó hacerlos.
EL SR. AMPUERO: Ya . que se está hablando del Ma

tadero, aunque parezca majadero hay que insistir una vez

más en que la situación de falta de agua en este estable
cimiento- es algo que ya no tiene nombre. Tengo conoci
miento, por medio de los concesionarios que trabajan en el
rubro tripas en el Matadero, que ellos tienen que traer el
agua en tambores desde Tres Puentes e incluso 'el mismo
Matadero se ve en serias dificultades para poder hacer el
aseo diario. Me parece señor Alcaide que ahora que está
aquí el señor Isaías Marticorena. la Municipalidad debe en

tregarle una pauta de estas anomalías, de esta situación
en que está enfrentada la Municipalidad.

EL SR. SALLES. Aicalde: Esta mañana el señor Mar
ticorena pidió que la Municipalidad le hiciera un estudio
de todos aquellos problemas derivados de la falta de
agua. En el Matadero es terrible la falta de agua y existe
el peligro de que el emisario que sale del Matadero, que
tiene 18 pulgadas, se vaya embaucando tal como ocurrió
en la Avda. Bulnes que tuvimos que romper la tubería en
varias partes ¿Habría acuerdo?

Por unanimidad, la Corporación acuerda autorizar la
omisión del trámite de propuesta pública para la ejecución
de los trabajos de mejoramiento en el Matadero Municipal
indicados en el Oficio N? 278 de la Dirección de Obras Mu
nicipales y cargar el gasto al item señalado por el Depar
tamento de Contabilidad y Control, con una inversión de
E" 71.50.- (Antecedentes N? 1458-26).

REPARACIÓN DEL CAMIÓN N? 1, DEL
DEP,"RTAMENTO DE ASEO

4.) Oficio N° 8 ele 30 de junio último, del Dep»rt«-
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mentó d« Aseo y Jardines dando el detalle de los repu
adquiridos para la reparación del camión Fargo N? 1, con
una inversión de E° 750,25 y de la necesidad de disponer la
reparación de dos llantas del mismo camión con un costo
de E' 67,90. que, por tratarse de un trabajo que requiere
el tramite de propuesta pública, debe ser autorizado por la
Corporación Municipal.

El Departamento de Contabilidad y Control informa
indicando la partida a que corresponde imputar el gasto
de reparación, que tiene un saldo de E9 503,25.

EL SR. SALLES, Alcalde: El camión está en buenas
condiciones?

EL SR. FIGUEREDO. Jefe Suplente del Departamento
de Aseo: Está trabajando.

EL SR. RAMÍREZ: ¿A cuánto asciende el gasto? Aquí
tcngc una nota del 14 de julio que dice E? .533,47. Me pa
rece que es más lo que ha leído ei señor Secretario.

EL SR. LAZANEO, Secretario: En ■ total por adquisi
ción de repuestos y ¡a reparación que acaba de indicarse
alcanza a E? 818.15. en to-

EL SR. RAMÍREZ: Eso es con posterioridad a esta
nota del 14 de Julio porque aquí se consigna camión Fargo
N<* 1. E? 533.47.

EL SR. SALLES, Alcalde: Es que se habían hecho
muchos gastos y no se habían extendidos las órdenes de
compra.

EL SR. FIGUERKDO. Jefe Suplente del Departamento
de Aseo: En la relación e! . pasé a la Alcaldía,
de Cos gastos de los vi hay una parte de los gastos
del camión Fargo. En ia relación de Junio hay otra parte
de los gastos.

EL SR. SALLES. Alcalde-: E¿as ordenes que me pasó
correspondían muchas a tiempos anteriores. Se había he
cho el trabajo pero no se había extendido la orden corres

pondiente.
EL SR. RAMÍREZ: E e.l gasto que origina es

te camión en la última refacción porque aquí figura en ia
relación de Enero del - 61 E? 42, después en Febrero E?
31,63.; en Marzo E? 1.74: en Abril E? 62,36 y en Mayo E?
2B0.S9 lo que hace un total de E? 428,72. hasta Mayo. Eso
sería un nuevo gasto?

EL SR. SALLES, Alcalde: Son gastos -que ya se ha
bían hecho pero no se habían cursado las órdenes de com

pra.
EL SR. CALIXTO:- En la cantidad de E9 800- están

incluidos los E? 400.- que hay actualmente?
EL SR. SALLES. Alcalde: Se hará una relación com

pleta de los gastos. Como sería el descuido que el carbura
dor de este camión trabajaba sin el filtro de aceite lo que
seguramente había perjudicado .a íes cilindros. En una

visita que realicé la semana pasada ef señor Figueredo me

decía -que los tubos del carburador habían sido amarrados
con cáñamo. La mayoría de estos gastos ya están pagados.
Falla algo más en ese camión?

EL SR. FIGUEREDO, Jefe Suplente del Departamento
de Aseo: Es el camión más antiguo que tiene la Municipa
lidad. Es un modelo del año 1948 que se encontraba muy
estropeado y en malas manos.

Por unanimidad, se acuerda autorizar con omisión del
trámite de propuesta pública ¡a reparación de dos llantas
del camión Fargo N1? 1, del Departamento de Aseo, con una

inversión de E? 67,90 que se imputará al item 21-c-l del

presupuesto vigente. (Antecedentes N? 1457-12).

DESAHUCIO DE UN OBRERO

5.) Resolviendo en los antecedentes N? 1460-6, la Cor

poración acuerda por unanimidad declarar caducado el

contrato de trabajo del obrero municipal don Ricardo Var

gas Pérez, que se retira del servicio por razones de salud,

y pagarle la indemnización legal que le corresponde de

treinta días de jornal por cada año de servicio, .ascenden-
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te a E? 2.011,20 según liquidación practicada por el Depar
tamento de Contabilidad y Control.

INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PUBLICO EN SECTOR
DK RIO DE LOS CIERVOS

6.) Se da cuenta que por oficio N*? 649, de 13 del ac

tual, la Administración de ENDESA informa sobre el de
talle y presupuesto para la instalación de alumbrado pú
blico en el sector de Río de los Ciervos, que comprende el
tendido de una línea de 1.600 metros de largo de conductor
desnudo y colocación de 32 ganchos con sus respectivas
ampolletas de 75 W. y la caja con el equipo de control. El
costo total de esta instalación alcanza a E? 1-215.20.

El Departamento de Contabilidad y Control informa
que para cancelar esta instalación debe haceerse el movi
miento que indica en el presupuesto vigente.

EL SR. GUAJARDO: Estoy de acuerdo con esta ins
talación. Me parece que debe haber llegado una petición
de vecinos del Parque María Beheitlby. alrededor de diez
personas que viven frente al antiguo camino en la parte
este, para que se les extienda el servicio de alumbrado.
Dicen I03 vecinas que con dos posítes se solucionaría el pro
blema.

EL SR. LAZANEO. Secretario: La solicitud está para
informe.

Por unanimidad se acuerda autorizar, con omisión del
requisito de propuesta pública, la instalación del servicio
de alumbrado público en el sector de Río de los Ciervos.
desde la Escuela Rural ubicada á la" altura del Km. 5, has
ta el Km. 6,5, en una extensión de mil seiscientos metros.
conforme ai detalle y presupuesto indicado por ENDESA
en su oficio N° 649.

Para los efectos del pago de eata instalación, se acuer
da modificar como sigue el presupuesto ordinario vigente:

Disminución de Egresos:

30-b : Cuentas pendientes. Varios cuentas
del comercio etc E? 1.219.26

Creación dr Glosa:

32-a-13 : Instalación alumbrado público en

Río de los Ciervos E* 1.219JO

(Antecedentes N? 1453-22).

TASAS PARA EL SERVICIO DE EXTRACCIÓN
DOMICILIARIA DE BASURAS

7.) Se da cuenta que por oficio N? 994, de 17 del ac

tual, de la Alcaldía, se pasaron en copia, para conocimiento
y estudio de los señores regidores, los antecedentes rela
cionados con el proyecto de modificación de las tasas que
rigen para el cobro de los derechos municipales de extrac
ción de basuras, confeccionado con arreglo a lo dispuesto
en la Ley N? 14.579. publicada efl 14 de Junio último.

Se da lectura a las nuevas tasas que propone el Depar
tamento de Aseo.

EL SR. RAMÍREZ: El regidor que habla se ha impuesto
que era demasiado bajo el cobro que se hacía con anterio
ridad a este proyecto que presenta ©1 Departamento de
Aseo. Estoy de acuerdo con las- tasas que propone el jefe
respectivo señor Figueredo, pues no creo que resultan de
masiado onerosas. Habría que estudiar la nota que hace
llegar el señor Jaime Silva. Subsecretario de Estado, en que
se expresa que el derecho debe pagarlo el contribuyente, el
dueño de la propied >"

EL SR. SALLE? Alcalde: Este puede cobrarlo al
arrendatario.



— 235

EL SR. RAMÍREZ: Naturalmente que tiene que co
brarlo, pero es posible que puedan presentarse algunas di
ficultades. Dice la ley que el servicio domiciliario por ex

tracción de basuras sólo podrá cobrarse en los sectores ur
banos y suburbanos de las comunas y será pagado por los
ocupantes de los inmuebles respectivos. Será facultativo
para la Municipalidad hacer uso de la autorización a que
se refiere el inciso precedente. ¿Qué es lo facultativo? ¿Lo
que se refiere a los sectores urbanos o suburbanos?

EL SR. LAZANEO, Secretario: Hasta ahora la cobran
za se ha estado formulando al propietario. Esta a su vez

carga el cobro en el recibo de arriendo.
EL SR. SALLES, Alcalde: es lo más natural, porque si
EL SR. SALLES, Alcalde: Es lo más natural, porque si
EL SR. RAMÍREZ: En mi casa ocurre que van a co

brar direotamente al ocupante.
EL SR. CALIXTO: El artículo 13 de la Ley 11.704 es

tablece que será pagado por los ocupantes de los inmue
bles respectivos. Esa parte no está modificada en la última
ley. O sea que únicamente se suprimió la expresión "que
determine el Presidente de la República". Es ía única mo

dificación que ha sufrido este artículo.
EL SR. RAMÍREZ: En el fondo es el ocupante quien

en todo caso debe pagar la extracción domiciliaria de ba
suras.

EL SR. SALLES. Alcalde: No se agregaba el cobro a

las contribuciones?
EL SR. LAZANEO, Secretario: El cobro de la basura

se hace junto con el servicio de desagües.
EL SR. SALLES. Alcalde: Al cobrarse conjuntamente

con el servicio de desagües, debe pagar ell propietario
quien, a su vez, lo .cobra ai arrendatario.

EL SR. ETCHEBARNE: Creo que el procedimiento
debe quedar entregado al departamento jurídico de la Mu
nicipalidad. Yo quisiera felicitar ai señor Figueredo por e!
estudio que presentó en torno a esta nueva posible entra
da municipal, en el bien entendido que el cobro se hará
una vez que se haya regularizado en forma absoluta la ex

tracción de basuras en toda la comuna ya que como es del
conocimiento público hasta hace pocos meses esto se ha
cía en forma bastante irregular. Hay muchas razones que
no son del caso analizar, pero suponemos que si a la comuni
dad se le entrega un servicio de calidad no habrá reparo
alguno en pagar los precios que aquí se señalan, que a mi
juicio son bastante bajos. Creo que de esta manera el au

mento de entradas que va a tener por este capítulo la Mu
nicipalidad va a ser bastante importante, lo que le permi
tirá incluso mejorar aun más este servicio de extracción
de basuras y de limpieza de la ciudad. A cuanto va alcan
zar el ingreso por este capítulo?

EL SR. FIGUEREDO, Jefe del Departamento de Aseo,

Suplente: La entrada puede estimarse en más o menos 50
millones anuales. El gasto del Departamento de Aso es de

aproximadamente 85 millones.
EL SR. CALIXTO: Pero entonces no se alcanza a fi

nanciar el gasto que tiene el Departamento de Aseo. Ade
más las tasas propuestas por eil señor Figueredo son las
mínimas establecidas en la ley de manera que puede ser fa
cultativo de la Corporación aprobarlas o hacer indicación
en el sentido de alzarlas con el propósito de buscar un fi
nanciamiento para los gastos del Departamento.

EL SR. SALLES, Alcalde: Yo creo que es lo máximo.
EL SR. CALIXTO: Lo propuesto por el señor Figuere

do es lo mínimo que establece la Ley.
EL SR. SALLES, Alcade: Aqui señor Calixto hay una

parte que aclara en cuanto a la forma de percibir estos

derechos.
EL SR. LAZANEO, Secretario: El oficio circular N» 36

del Ministerio del Interior manifiesta que "en cuanto al

procedimiento para la percepción del derecho aludido es

conveniente dejar constancia que es uniforme, sencillo y

económico pues como io dispone el inciso Io del Art. 18 d»
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la citada ley N? 11.704 sobre sobre rentas municipales la

prestación por servicios de aseo deberá pagarse semestral -

mente en la Tesorería comunal respectiva y conjuntamente
con la contribución de bienes raíces correspondientes ingre
sando su producto

_

dilectamente en arcas municipales".
Como se ve, se paga junto con la contribución de manera

que es el propietario quien debe hacer la cancelación.
EL SR. RAMÍREZ: Sería interesante, tomando en

cuenta la observación que hace el colega señor Calixto en

orden a que, si son 50 millones las entradas que va a sig
nificar esta nueva modalidad de cobranza y los gastos as

cienden a sobre 85 millones de' pesos, que tratara de de

equiparar las entradas con ¡as salidas.
EL SR. SALLES, Alcaide: Yo creo que con estas alzas

sería suficiente por el momento.
EL SR. ETCHEBARNE: Yo comparto la opinión suya

señor Alcalde. Creo que es suficiente y una vez que el ser
vicio haya adquirido el prestigio que nosotros queremos que
tenga, entonces sería el caso de decirle a la comunidad:
estamos entregando un servicio óptimo, paguen. Pero mien
tras tanto, que hasta ahora ha sido un mal servicio y se

guramente la comunidad está un poco escéptica en cuan

to a ¡o que le vamos a entregar, deberíamos primero pro
bar que vamos a entregar un servicio de buena calidad.

EL SR. SALLES, Alcalde: El servicio ha mejorado
ciento por ciento. Hay que reconocerlo. Hay partes donde
no puede mejorarse por entero como en el caso de la
CORVI que tienen calles interiores que no son ripiadas:
Vamos a tener que ir a un acuerdo con la CORVI para
afirmar esos callejones para que puedan entrar los vehícu
los.

EL SR. CALIXTO: Podríamos dejarlo para la próxima
elaboración del presupuesto. Allí se ve si es conveniente o

inconveniente el alza de las tarifas.
EL SR. SALLES, Alcalde: Hay que hacerlo. Yo com

parto la idea del señcr Etchebarne que debemos dejar
esto por -ahora. Vamos a necesitar más vehículos para el

Departamento de Aseo y habrá que contratar más obreros.
El señor Secretario informa que puede dejarse para el cuar
to trimestre.

EL SR. LAZANEO. Secretario: En tal caso la tarifa
comenzaría a regir desde el 1° de Octubre.

EL SR. ETCHEBARNE: ¿Y por qué no desde el 1? de
Julio?.

EL SR. LAZANEO, Secretario: Si, como lo acuerde la
Municipalidad.

EL SR. SALLES. Alcalde: Las tarifas propuestas no

son muy altas.
EL SR. CALIXTO: Son tarifas mínimas que no pode

mos disminuirlas porque están establecidas por una ley.
EL SR. ETCHEBARNE: Si estamos entregando un

buen servicio, no veo razón para no cobrar la nueva tarifa
desde el V> de julio. Si desde esa fecha estamos entregando
un servicio bastante bueno, para qué vamos a esperar tres
meses para aplicar ésto.

EL SR. RAMÍREZ: Yo entiendo lo mismo, máxime
que son las tarifas mínimas que contempla la ley.

EL SR. SALLES, Alcalde: El señor Figueredo me ha
pasado esta nota en que dice que el nuevo recorrido de ios
vehículos comenzó el 15 de julio. Dejémoslo entonces desde
ei 1* de agosto.

Para mejorar el servicio necesitamos un vehículo de
doble tracción para reemplazar el carro a caballo en el ser
vicio a las poblaciones, donde los vehículos pesados no

pueden entrar. Necesita también la Policía de Aseo un vehí
culo liviano para inspecciones y que podría utilizarse pollos señores regidores cuando quieran hacer alguna visita
inspectiva. Muchas veces el Jefe del Departamento tiene
que usar un camión para venir a comprar un repuesto.
porque no tiene otro sdio de movilización y ello resta al
servicio un vehícuío - .-ado.

EL SR. AMPUF .0: ¿Se suspendió el servicio en la
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Población 18 de Septiembre?
EL SR. FIGUEREDO, Jefe suplente del Departamento
v,e°L|e efectúa dos veces por semana.
&L. SR. AMPUERO: Decía ésto porque me reclamaron

queií c|£,''0 no Pasa "esde hace tiempo.
ttt pS' FIGUEREDO: Ahora pasa el camión.
i!*L SR. AMPUERO: Me manifestaron los vecinos que

se había iniciado una campaña contra los perros vagos y
que estos no habían sido recogidos. Como esa gente usa
pozos de agua, corren el peligro de una infección. Yo no
entiendo mucho ésto pero creo razonable atender estas pe
ticiones de los vecinos.

EL SR. FIGUEREDO: Los camiones recolectan todos
los perros que encuentran. De la Población 18 de Septiem
bre han comunicado que había perros y se han ido a bus
car.

EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Pueden entrar en todas ¡as
calles?

EL SR. FIGUEREDO: Mientras estaba escarchado si.
Con el deshieilo no se pueden recorrer todas las calles.

EL SR. SALLES. Alcalde: Creo que es de urgencia
adquirir un camión de doble tracción que pueda entrar
en cuaquier parte. Si hubiera acuerdo se podría, iniciar
las gestiones de compra de este camión.

EL SR. ETCHEBARNE: De acuerdo.
EL SR. SALLES, Alcalde: Hay acuerdo para que las

nuevas tarifas comiencen a regir desde el 1° de Agosto?
EL SR. CALIXTO: Aunque aquí el Jefe propone

desde el 1? de Julio.
EL SR. SALLES, Alcalde: Aquí declara que el nue

vo servicio empezó el 15 de Julio.
EL SR. CALIXTO: De acuerdo. |
Por unanimidad y teniendo en cuenta los dispuesto

en la Ley N? 14.579. publicada en etl Diario Oficial de 14
de Junio de 1961 y los informes que rolan con los ante
cedentes N° 1454-33, la Corporación acuerda fijar las si
guientes nuevas tasas para el cobro del servicio de ex
tracción domiciliaria de basuras que comenzarán a regir
desde el 1° de Agosto próximo..

Casas habitación.

Servicio de dos veces por semana.. . .E? 0,20 mensuales.
Servicio de tres veces per semana

" 0,30 mensuales.
Servicio diario " 0,50 mensuales.

Casa de Comercio e industrias en general.

Servicio de dos veces por semana E? 0.40 mensuales.
Servicio de tres veces oor semana

" 0,60 mensuales.
Servicio, diario "■ 1.00 mensuales.

CONSTRUCCIONES EN LA MAESTRANZA MUNICIPAL

8.) Oficio N? 303, de 27 de Julio en curso, de la Di
lección de Obras Municipales, comunicando que ha hecho
el estudio completo para la construcción de siete boxes
para depósito de máquinas pesadas en el recinto de la
Maestranza Municipal. Señala que el estudio de costos
arroja la suma de E? 12.778,20. y que la obra comprende
las siguientes etapas de acuerdo al siátema de trabajo
que se anuncia y al detalle que envía ¡pon iselparad^: W
Trabajo por contrato E? 11.463,20 y 29 Trabajos por ad
ministración E* 1.315.— lo que da un costo de E? 42,60.
por metro cuadrado.

El Departamento de Contabilidad y Control informa
que en el presupuesto vigente no se consulta una cuen

ta para esta obra y que para financiarla podrían rebajar
se algunas partidas que podrían postergarse por el pre
sente año. ta.es como la construcción de pasillos de con

creto en los jardines de Avda. Colón. Ei1 5.000.-; Traslado
dé la fábrica de tubos a la Maestranza Municipal, E°
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2.000.- y Reparaciones de la casilla de shones E? 1.500.-.

etc. y crear el item correspondiente para las construccio
nes en la Maeelranza.

EL SR. SALLES, Alcalde: Desde hace muchos anos

se viene hablando del traslado de la fábrica de tubos a

la Policía de Aseo. Hoy día tenemos un obrero cuidador

que significa un gasto anual de importancia que no rinde
otrc servicio que el de cuidar un recinto prácticamente
vacío. En cambio, si se traslada todo a Ta Policía de Aseo.

ese sueldo y los servicios de esa persona darían mayor.

provecho. La idea de la Dirección de Obras es que cada
vehículo tenga su box para que cada chofer sea responsa
ble del vehículo a su cargo Actualmente todos están en

conjunto y nadie se hace responsable de los daños que

pueden ocurrir. Si hay acuerdo, se pueden iniciar los tra

bajos cuyo financiamiento podrá completarse más adelan
te con los mayores ingresos de contribuyentes morosos

que se están produciendo con motivo de la instalación de
la nueva oficina de cobranza judicial de impuestos.

EL SR. ETCHEBARNE: Estoy de acuerdo con lo

proyectado. Quisiera pedir una información en cuanto al
destino que se dará a los terrenos de la fábrica de tubos.

EL SR. SALLES. Alcalde : Hay una presentación de
la Compañía de Teléfonos para arrendar este sitio duran
te dos años, para lo cual hay conversaciones en que se

ha fijado en E° 300.- mensuales el arriendo Después, ha
bría que tomar alguna determinación de carácter defini
tivo, porque las instalaciones que hay allí poco valen.

EL SR. ETCHEBARNE: Hacía la pregunta porque
dentro de los programas del Servicio Nacional de Salud
está eil de realizar en las poblaciones una campaña para
dotarlas de servicios sanitarios. Me refiero a letrinas sa

nitarias. Pretendíamos establecer aquí en Punta Arenas
ur. pequeño taller para producir en masa los artefactos
correspondientes a bajo costo y habíamos pensado, sin
hacer la consulta aún, en la posibilidad de utilizar, la fá
brica de tubos para esta finalidad, considerando que exis
te alilí un pozo para fraguado y algunos otros elementos
que son necesarios. No sé si en el Departamento de Aseo
hay algún pozo que pudiera servir para este fin.

EL SR. SALLES. Alcalde: El señor Rovira me habló
sobre ésto por encargo suyo. Le manifesté que si no se

llegaba a un acuerdo con la Compañía Telefónica, no ha
bría inconveniente en acceder al pedido del Servicio Na
cional de Salud. No creo que sería muy costoso hacer un

pozo en la Policía de Aseo porque allí el agua está a ras
de tierra. Por mi parte, creo que debemos cooperar a una
obra de esta especie para lo cual le buscaremos la solu
ción adecuada.

Por unanimidad, la Corporación acuerda autorizar la
construcción de siete boxes en el recinto de la Maestran
za Municipal destinados a guardar los camiones y vehícu
los municipales, de acuerdo al proyecto elaborado por la
Dirección de Obras Municipales, con una inversión total
aproximada de E? 12.778,20.. eximiéndose la obra del trá
mite de propuesta pública.

Para el financiamiento de estas construcciones, la Al
caldía propondrá en su oportunidad las necesarias mo
dificaciones del presupuesto. de acuerdo a lo informado
por el Departamento de Contabilidad y Control y a los
mayores recursos que pueda producir el presupuesto de
ingresos. (Antecedentes N? 1463-16).

ADQUISICIÓN DE UN CALENTADOR PARA OFICINV
DE LA DIRECCIÓN DEL MATADERO

9.) Oficio N? 60. de b del actual, de la Dirección del
Matadero, solicitando autorización para adquirir un ca
lentador a parafina marca "Petromax" para la oficina de
esa Dirección, con i - costo de E? 51,92.

Bl Depai-tament - le Contabilidad y Control informa
que el gasto puede nputa.rso ail item de Libre Disposi-
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ción. previo acuerdo de la Corporación Municipal.
EL SR. SALLES. Alcalde: La oficina del Matadero

no tiene ningún medio de calefacción. Es inhumano que
este asi.

EL SR. RAMÍREZ: ¿Qué disponibilidad de fondos

EL SR. LAZANEO, Secretario: El item de Libre Dis
posición tiene, al 29 de julio, un saldo de E? 2,302.

EL SR. ETCHEBARNE: Aparte de estar de acuerdo,
quisiera dejar constancia que la caridad debiera empezar
por casa. Ya en varias oportunidades he manifestado al
señor Secretario de que esta Sala, como Sala de sesiones
municipales, no reúne condiciones gratas, agradables por
que es sumamente helada. En invierno prácticamente no

hay calefacción. Los señores- regidores deben permanecer
cor. abrigo y bufanda. Como además presta otro tipo de
utilidad por el hecho de ser Biblioteca Pública donde tie
ne que estar la gente sentada sin poder hacer ejercicio.
debería también buscarse la fórmula para darle una me

jor calefacción. Creó que lo lógico es que los regidores
• tengamos . por lo menos esta mínima deferencia que nos

permita desempeñarnos cómodamente durante las horas
de sesiones.

EL SR. SALLES, Alcalde: Vamos a pedir un estudio
a la Dirección de Obras para ver la posibilidad de colocar
un calentador a gas o petróleo.

EL SR. ETCHEBARNE: No es solo por nosotros sino
por la función que cumple la Biblioteca Municipal.

EL SR. RAMÍREZ: Incluso durante las confrendas
que suelen dictarse aquí es necesario darle al público
cierta coníortabilldad. Estoy en perfecto acuerdo con la
moción del señor Etchebarne.

Queda acordado por unanimidad autorizar la adqui
sición - de un calentador -"Petromax" a parafina, para la
oficina de la Dirección del Matadero, con un costo de E?
51,92 que se imputará al item de Libre Disposición, (An
tecedentes N? 1458-10).

El señor Alcalde queda en pedir a la Dirección de
Obras un estudio para mejorar la calefacción de la sala
de la Biblioteca.

< AMBIO DE NOMBRE DE PROPIETARIO EN AUTO
RIZACIÓN CONCEDIDA PARA LA VENTA POR PISOS

O DEPARTAMENTOS DEL EDIFICIO MAR

10.) Presentación de la firma Martínez, Pereira y
Cía. S. A. Naviera, manifestando que al solicitar la au

torización para la venta por pisos o departamentos del
edificio denominado "Mar", se indicó erróneamente a di
cha firma como vendedora del inmueble, en circunstan
cias que lo es la Sociedad Anónima Comercial "La An
dina", lo que comprueba con la escritura notarial que
acompaña.

Solicita se disponga el cambio de nombre en la autori
zación concedida a fin de poder perfeccionar la tramitación
de las operaciones de ventas de los departamentos.

La Defensa Municipal informa que con el mérito de
los antecedentes acompañados, procede dar lugar al cam

bio de nombre en la forma solicitada, o sea, por Sociedad
Anónima Comerciail La Andina, en lugar de Soc. Martínez,
Perira y Cía. S. A. Naviera, previa modificación en este
sentido del acuerdo municipal de sesión N? 30, de 24 de
Abril de 1961.

Por unanimidad, se acuerda acceder a lo solicitado, de
clarándose modificado el acuerdo municipal referido. (An
tecedentes N« 1449-16).

RECEPCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA
POBLACIÓN EMPART N? 8

11.) Oficio N? 1051 (, de 28 de julio en curso, de la Al

caldía, manifestando:
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"I. Municipalidad:
"En sesión N** 238, celebrada el 12 de Marzo de 1956,^81

aprobar el proyecto de loteo de la Población Empart N? 8

la Corporación Municipal estableció la obligación de !a

Caja de Empleados Particulares de adquirir y urbanizar
los terrenos que forman la mitad de la prolongación dc-

Avda. España, en la parte que enfrenta a la referida po
blación.

Esta exigencia se. hizo de acuerdo al futuro trazado

que para la Avda. España establece el Plano Regulador de

la ciudad, pero por diversas causas no pudo ser cumplida
en su oportunidad por la Caja de Empleados Particulares.

Terminada la construcción de las viviendas, éstas fue
ron adjudicadas por la Caja a diversos oponentes, solucio
nándoles el problema habitacional, pero no ha podido ha
cerles la transferencia de dominio por cuanto !a Munici

palidad no se ha recibido de las obras de urbanización, por
faltar el pavimento de Avenida España. de modo que
los ocupantes se están viendo perjudicados en sus intere
ses al mantener su calidad de arrendatarios debiendo pa

gar u nicanon que. si las casas les fueran, entregadas en do
minio, serviría de amortización de la deuda hipotecaria.

Esta situación perjudicial se viene manteniendo desde
hace más de dos años y son del dominio general las reite
radas gestiones que se' han venido haciendo sin resultado
favorable.

Cabe recordar que cuando la Municipalidad aprobó el

plano Regulador, consultó el futuro trazado de la Avda.
España como Via de acceso y salida de la ciudad hacia el

norte, debido a que existía eil proyecto de ampliación del
aeródromo de Bahía Catalina, que tomaba una gran exten
sión de la Avda. Bulnes.

Posteriormente, tal proyecto fue abandonado por la
construcción del nuevo aeródromo de Chabunco. de modo

que la Avda. Bulnes quedó en definitiva como vía de acceso

a la eluda y fué así como se pavimentó la calzada oriente
en toda !a extensión de dicha avenida.

En estas circunstancias, la proyectada apertura de la
Avda. España, consultada en ei Plano Reguiador, ya no se

justifica, toda vez que seria necesario proceder a la expro
piación de numerosas propiedades con cuantiosas inversio
nes y provocaría una agudización del problema habitacio
nal que afecta a la ciudad.

Aparte de eMo. la Corporación de la Vivienda, como lo
indica en su oficio N° 482, anexo a estos antecedentes, es

dueña de terrenos que enfrentan a la prolongación de
Avda. España y podria aumentar considerablemente la su

perficie susceptible de edificar si no se exigiera respetar
el trazado de la Avda. España, con lo que podría desarro
llar con mayor holgura, tanto sus propios planes de edifi
cación como ¡os que corresponden a la Fundación de Vivien
das de Emergencia.

Considera el Alcalde que ee de todo punto de vista con
veniente consultar en una modificación del Plano Regula
dor de la ciudad, la rectificación del trazado establecido
para la prolongación de Avda. España, en forma de acon

dicionarla a ¡as necesidades actuales y estima "que a ello
deberá llegarse indefectiblemente toda vez que. como que
da dicho, las razones que justificaban la apertura de esa
vía han desaparecido.

Por estas razones y con el opjeto de dar solución al
problema que afecta a los adquirenfes de las casas de la
Población Empart N' 8, propongo a US., el acuerdo de re
cibir el loteo y las obras de urbanización de la referida
población, dispensando eí cumplimiento de la obligación
establecida de adquirir y urbanizar los terrenos que cons
tituyen la prolongación de Avda. España.

Ruego pues a US. resolver sobre el particular.
Saluda atte. a US. (Fdo.) Emilio Salles Thurles. Alcal

de. Jerónimo Lazane .-: ''. Secretario".
La Defensa Muir-pal informa que si bien el D. F. L.

N° 2. sobre Plan Hai. lacional. cuyo texto definitivo se fijó
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por decreto N° 1101 de! Ministerio de Obras Públicas, de
18 de julio de 1960, no faculta í. la Municipalidad para
exonerar a los urbanizadores de la ejecución íntegra de
las obras d? urbanización, sin embargo el art 73 de la Ley
Orgánica de Municipalidades faculta para disponer el cum
plimiento de las obligaciones- contraídas a su favor, con
acuerdo de los des tercios de los regidores en ejercicio.

EL SR. BAERISWYL: Considero que la situación que
están pasando los propietarios actuales de la Población
Empart es real-mente crítica. Está en manos de la Munici
palidad solucionar en forma rápida y definitiva este Dro-
blema recibiéndose de la urbanización de esa población a
.pesar de carecer de alguna de ellas que no son por lo de
más de mucha importancia. Estimo que la Municipalidad
debe prestar su acuerdo unánime para normalizar rápida
mente esta situación y puedan los ocupantes quedar como

legítimos dueños de las casas que les corresponden. En
esa forma aliviaríamos también ¡os gastos que permanente
mente están haciendo y que, en las circunstancias actua
les, no van en beneficio propio.

EL SR. ETCHEBARNE: De acuerdo.
EL SR. RAMÍREZ: Como no hay impedimento de or

den legal, también me sumo al acuerdo.
EL SR. SALLES, Alcalde: El acuerdo sería por una

nimidad.
EL SR. ETCHEBARNE: Quisiera hacer un alcance en

torno a ésto. En reiteradas oportunidades hemos aprobado
aqui planos de loteo y urbanización, pero ocurre que algu
nos de éstos hasta el momento no se h'am llevado a la prác
tica y se han vendido los sitios so pretexto de que los pla
nos ya están aprobados. Rogaría al señor Alcalde que soli
citara a la Dirección de Obras un informe acerca de como

se ha dado cumplimiento a los planes de loteo y urbani
zación aprobados per la Municipalidad hasta ei momento.
Tengo conocimiento cabal de que a lo menos en uno de
estos loteos no se ha hecho absolutamente nada y que se
han vendido los sitios so pretexto de que ha sido aprobado
por la Municipalidad.

EL SR. SALLES, Alcalde: Ya se está edificando.
EL SR.' ETCHEBARNE: Exactamente.
Por unanimidad, la Corporación acuerda declarar cum

plidas por la Caja de Previsión de Empleados Particualres las
exigencias de urbanización que para el loteo de la Pobla
ción MPART N? 8, fijara en sesión N? 238, ordinaria, de
12 de Marzo de 1956 y autorizar a la misma Caja para
vender por departamentos a sus imponentes las casas que
constituyen la referida Población, (Antecedentes N? 1319-12).

El señor Alcalde queda en solicitar el informe indicado
por el señor Etchebarne.

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTA DE
EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES

12.) Oficio Np 1065. de 28 del actual, de la Alcaldía,
presentando, conforme a lo dispuesto en los Arts. 30 del
Estatuto de los EE. MM. de la República y 107 de la Ley
Orgánica de Municipalidades, el proyecto confeccionado pa
ra la modificación de las plantas de Empleados y Obreros

Municipales, que tiene por objeto nombrar al personal en'
las funciones que realmente está desempeñando, suprimir
una jefatura y crear algunos cargos y plazas de obreros

para satisfacer necesidades de los servicios. Agrega el ofi
cio que conforme a la ley esta materia debe ser resuelta

por la Corporación Municipal en el mes de Agosto, por lo

que los antecedentes volverán a ia Sala en su oprtunidad
para la adopción de los acuerdos pertinentes.

EL SR. CALIXTO: Solicitaría que se enviara una co

pia a cada regidor para estudiar con tiempo la materia.
EL SR. SALLES. Alcade: Así se hará.
Se toma nota del proyecto presentado y se acuerda

considerarlo en una próxima sesión, a cuyo efecto la Al

caldía dispondrá el envío de copia de los antecedentes para
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estudio de los señores regidores. (Antecedentes N? 1459-25).

INCIDENTES

En la hora destinada a incidentes se tratan las siguien
tes materias:

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN 18 DE ¡SEPTIEMBRE

a) Proyecto de ley para la vienta de sitios.

EL SR. AMPUERO: Se han acercado varios vecinos
de la Población 18 de Septiembre a pedirme que la Muni
cipalidad acelere la redacción del proyecto de ley que au

toriza a la Corporación a vender los sitios de esa población.
EL SR. CALIXTO: El proyecto quedó totalmente ter

minado el viernes último pero no se alcanzó a enviar los
antecedentes para que se incluyeran en tabla de la sesión
de hoy día.

Se van a despachar de modo que la Corporación pueda
pronunciarse en la próxima sesión.

b) Plano con nombres de calles.

EL SR. AMPUERO: Los mismos vecinos me solicita
ron que pidiera a la I. Corporación la confección de un

plano de la población con los nombres de las calles a objíeto
de que cuando se produzca un siniestro o se desee llamar
a la Cruz Roja para trasladar algún enfermo al Hospital.
tanto los bomberos como los voluntarios de ia Cruz Roja
no anden perdidos, como ha sucedido en varias oportuni
dades,

EL SR. SALLES, Alcalde: Señor Director, ¿Existe esa

plano?
EL SR. MOSER, Director de Obras Municipales: Está

el plano pero sin nombre de calles.

c) Teléfono.

EL SR. AMPUERO: Otro punto acerca de la Población
se refiere al teléfono. Estoy informado que la Compañía
Telefónica ha negado extender la línea, porque según ella
no puede un teléfono público depender de un servicio mu

nicipal. Insisto en la moción aue presenté tiempo atrás so

bre este punto para que se instale un teléfono en alguna
de las casas nuevas que se hicieron, la del chofer o ¡a del
bodeguero, siguiendo la línea del teléfono de la Oficina de
la Policía de Aseo. Me parece lo más viable. El Servicio
me dice que podría ser factible.

EL SR SALLES. Alcalde: Casi sería lo mismo pero
no queda en el centro de la Población. EU problema es que
un teléfono particular como es etl municipal no puede ser
a la vez público. Creo que vamos a encontrar la solución de
cualouiera manera. /

ÉL SR. AMPUERO: El teléfono que está en la Oficina
nadie lo atiende después de la hora. Pero si se lleva a la
Prolongación Prat a una de ias casas construidas recien
temente, me refiero a la del chofer de ia Alcaldía o la del
bodeguero, creo que está solucionado el problema.

EL SR. SALLES, Alcalde: Le buscaremos ia solución
En caso de enfermedad o incendio esa población está com
pletamente abandonada.

d) Distribución de sitios.

EL SR. CALIXTO: Me voy a referir también a la Po
blación 18 de Septiembre. En sucesivas reuniones hemos
adoptado ei! acuerdo sobre las atribuciones que tenía la co
misión de sitios nombrada en su oportunidad v sobre la
conducta que había observado algunos colegas regidores
frente a esta situad - Ocurre que el viernes último el re
gidor senor Armaqd Barcia, que lamento no esté present*
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en esta oportunidad, para aclarar bien su participación eil
este asunto, se acercó a la Población 18 de Septiembre y
en ia manzana 25 empezó a distribuir líneas. Eso ocasionó
senas dificultades entre el vecindario a raíz de lo cual se
origino una presentación al señc'r Alcalde. No sé si la ha
bía recibido en el día de hoy. cuya copia me hicieron llegar
firmada por íes vecinos Ramón Torres Cárdenas. Manuel
Andrade Águila y Luis Tamplño Sánchez, quienes se que
jan de la actuación del regidor Barría que autorizó a un
senor Alfredo Barrientos para que corriera sus líneas le
sionando desde luego los sitios que ocupaban esta gente
que acabo de mencionar. Nosotros creemos que si se adop
tan acuerdos aqui en las sesiones municipales los regidores
son lo suficientemente responsables para acatarlos y cum
plir con ellos. Pero en la práctica el señor Barría ha de
mostrado lo contrario y esto lo ha repetido en más de una
oportunidad. Se coloca les acuerdos en el bolsillo y afuera
hace lo que se le antoja. Sería conveniente señor Alcalde
que de una vez por todas pueda determinarse si los acuer
dos se respetan o si acas.o somos chiquillos en nuestra con
ducta. Nosotros habíamos dejado, por acuerdo de la Comi
sión, toda las situaciones de la Población 18 de Septiembre
a posteriori, con el! fin de que ae resolvieran una vez que
se tuviera la ley que es lo mejor y lo más práctico. Pero
como digo las dificultades siguen por la intervención de
safortunada deil señor Barría.

EL SR. SALLES. Alcalde: La moción del señor Calixto
creo que es muy oportuna. Yo también soy un fiel cum

plidor de ¡os acuerdos municipales. Sean de mi agrado o

no, cuando hay un acuerdo soy de opinión que debe res

petarse. Lamento que un regidor apartándose de los. acuer
dos que tomamos acá realice actos que no le corresponden.
Estoy completamente de acuerdo con el señor Calixto.

EL SR. RAMÍREZ: Sobre el particular creo que debe
tomarse alguna determinación, pero cuando esté presente
el señor Barría. Porque naturalmente hay que oir las oar-

tes para llegar a una conclusión sobre el particular. Yo
recibí también una nota de esta misma naturaleza pero no

le di ninguna importancia porque viene sin firma. Es una

nota anónima prácticamente. Viene dirigida al señor Al
calde y se ha hecho llegar a !os miembros seguramente de
la comisión que componen los señóles Calixto, Baeriswyl
y el regidor que habla. Pero creo que es interesante que
también oigamos al señor Barría y que una vez por todas
se aclaren estas situaciones, que son intromisiones desde
luego, que perjuidican a la comisión en su labor encomen

dad por esta misma I. Municipalidad. Yo solicito de esta
sala que el pronunciamiento que haya sobre este particular
so tome cuando se oiga a.i señor Barría.

EL SR. SALLES, Alcalde: Le enviaremos una nota so

bre lo dicho acá.
EL SR. CALIXTO: Por la misma acta se va a imponer.
EL SR. AMPUERO: Quiero agregar algo sobre lo mis

mo. El regidor que habla era integrante de esta Comisión
y tuvo que renunciar después de una violenta sesión que
hubo aquí por esta misma situación. Bl tiempo me ha dado
la razón. Acuerdos que aqui se toman no se cumplen o se

pasa por encima de ellos. Yo creo, y no es por criticar a

mis antiguos colegas de ia Comisión, que en esa época de

bíamos haber renunciado todos los regidores de la Comi
sión y haber dejado el trabajo a quienes se han abrogado
la facultad de repartir sitios, dar lineas, etc.

EL SR. SALLES, Alcalde: Sobre lo que dice debo acla
rar que no hay descuido de la Alcaldía. No puede hablarse
en general de los acuerdos municipales porque, repito, siem
pre he sido respetuoso de los acuerdos municipales. En

cuanto a la nota que menciona el señor Ramírez, a mis

manos no ha llegado nada.
EL SR. RAMÍREZ: Es una nota dirigida al Alcalde.

EL SR. CALIXTO: Es una copia.
EL SR RAMÍREZ: No sé si se hizo llegar a todos o»
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regidores o a ios que componemos la Comisión.
EL SR. BAERISWYL: La entregaron hoy en la tarde.
EL SR. SALLES, Alcalde: Debe estar en Secretaría. No

la he visto,

AYUDA A LA ASOCIACIÓN FEMENINA DE
BASQUETBOL

EL SR. GUAJARDO: He tenido conocimiento que la
Asociación Femenina de Basquetbol ha enviado al señor
Alcalde una solicitud pidiendo una subvención con motivo
de la realización de un Campeonato Nacional de Basquetbol
durante ¡os días 26 de Agosto al 6 de Septiembre. Quisiera,
como se ha hecho en otras oportunidades, que el señor Al
calde tuviera la gentileza de acoger favorablemente esta
petición de la Asociación Femenina de Basquetbol para
ayudar en algo a sufragar los gastos que demandará su

presencia en Santiago. No sé la cantidad que pudiera darse-

pero seria materia de que el señor Alcalde viera las posi
bilidades.

EL SR. SALLES. Alcalde: Hay que estudiar de donde sa
carlos. Hay dinero pero faltan las partidas correspondien
tes. ¿Lo necesitarían pronto?

EL SR. GUAJARDO: No sé, porque leí una copia de ia
solicitud. El Campeonato se realiza, me parece, a fines de
agosto y principios de septiembre. Ellos aunque no reciban
de inmediato este aporte, pero teniendo la seguridad de
contar con una determinada cantidad de dinero, pueden
contraer algunos compromisos.

EL SR. RAMÍREZ: Sobre lo mismo. Es un campeonato
Nacional Femenino que se realiza en Santiago. La Asocia
ción local asiste por derecho propio en razón de la ubica
ción de la Asociación misma y de la ciudad. En esa circuns
tancia la Asociación Femenina piensa que la Municipalidad
puede ayudarla a sufragar parte de estos gastos que son

muy onerosos. Esta Asociación no percibe mucha entrada.
Creo que en ayuda del deporte, la Municipalidad podría su

fragar en narte los gastos que va a demandar la ida de do
ce personas al Norte. Seguramente van a tener que ir en

barco pues resulta más económico.
EL SR. SALLES. Alcalde: Poca es la diferencia.
EL SR. RAMÍREZ: De todas maneras alguna ayuda

que se les haga será muy bien recibida.

CONFLICTOS OBREROS

EL SR. GUAJARDO: He tenido conocimiento de cier
tos abusos de la firma Sara Braun o mejor dicho de la So
ciedad Sara Braun agente de la Empresa Marítima del Es
tado en estos momentos, que está realizando contra anti
guos obreros que trabajan en la bodega despidiendo a mu

chos de ellos. Tengo conocimiento que no se les pagó ia
bonificación legal del año pasado. Tuve ocasión de conver
sar con el señor Inspector Provincial del Trabajo planteán
dole este problema manifestando a su vez que si yo envia
ba una comunicación, con firma, solicitándole su interven
ción, el no tenía ningún inconveniente en trasladarse a ¡a
bodega e investigar los abusos que denuncio. Pero yo he
estimado que es más conveniente que lo haga la Corpora
ción Municipal porque creo que la mayoría de los regidores
han recibido las quejas de los obreros de la Empresa Ma
rítima del Estado. Podíamos solicitar a la Inspección del
Trabajo que invistigue 'si esa empresa le ha pagado a sus
obreros la bonificación legal correspondiente al año pasa
do y que investigue al mismo tiempo si es efectivo que hay-
una persecución con los antiguos obreros.

EL SR. SALLES. Alcalde: Ofrezco la palabra sobre la
proposición del señor Guajardo.

EL SR. CALIXTO: De acuerdo.
EL SR. AMPUE11": Frente al problema planteado por

el colega Guajardo. •' .1 cual también tengo conocimiento
porque he conversad con algunos de los afectados, debo
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agiegai que en estos momentos los brabajadores <:■ la pro
vincia y otros 1 raído.- ,!,.[ Norte' PS|á„ .siendo objeto de una
verdadera ofensiva de parte de la firma Foi-am Salía. Por
el Diputado Hugo Roblen de Antofagasta. que desgracia-
c.amentc estuvo aquí sólo un dia, nos pudimos imponer ae
un eonF.icto que' afecta a cerca de 50 operarios soldadores
y electricistas que trajo de Santiago la firma Foram Salía
y que- les ofreció las misms ¡ra-rantias que tienen los obre-
' °'k o

^P''0^3 Nacional del Petróleo o sea 21 dias de
trabajo. 8 días en Punta Arenas, alimentación, obligacio
nes varias, etc. Que no ha cumplido. Les hizo firmar el
contrato en Cullen, los obligó a trabajar 28 días no habien
do tal permiso de 8 días, que le había ofrecido en Santiago.
En vista de que no se cumplió con el ofrecimiento, los obre
ros ge fueron a una huelga de 24 horas y la Empresa Foram
Salta en represalias despidió a cinco soldadores. Como
eran todos de Santiago el resto de los trabajadores presen
taron la renuncia a sus trabajos con seis días de anticipación como lo establece el Código del Trabajo. El ingeníelo
encargado de las obres en Cullen los despidió diciéndose
que no los quería ver más en el Campamento y que se les
pagaría los seis días. La gente vino a Punta Arenas, se

encuentra abandonada haciendo gestiones ante la Inspección
Provincial del Trabajo y ante el Intendente de la Provincia
a objeto de que se les pague el desahucio, se les pague la
estadía, y se les devuelva a su sitio de origen.

Hasta estos momentos hay una rotunda negativa de
parte de los patrones. Entiendo señor Alcalde que eete pro
blema debemos tomarlo nosotros, hacernos eco de lo que
significa qué 30 o 40 personas que están aqui abandonadas
a sus suertes y cuyas familias eatám solicitando por tele
grama el envío de dinero. El 90% de los operarios son casa
dos. Me parece señor Aleude de que nosotros debemos en

viar un telegrama al Ministro del Trabajo presentándole
estas arbitrariedades que se están cometiendo. También
cometió esta misma arbitrariedad aqui en Punta Arenas la
firma Trentini y Violic y ha quedado en claro en la Inspec
ción del Trabajo que cuando esta gente ha tenido que pa
gar horas de sobretiempo y otras regalías, no cumplía. Ade
más tenía a su gente en un cuartucho de 2,70 metros alo
jando a 8 obreros. Tenían que esperar que se vistiera uno

primero para acostarse otro.
Además tengo conocimiento que se están haciendo tra

bajos en la ENAP con material de mala calidad. Lo han
dicho los mismos obreros despedidos. Yo entiendo señor
Alcalde que tenemos que cuidar que la ENAP que es una

institución nacional, chilena, no Bea lesionada en sus inte
reses. No podemos estar de acuerdo con los manejos de
ciertas Empresas que desconocen los mínimos derechos que
tiene un trabajador. Están en tierra inhóspita, mal alimen
tados y en mal ambiente sanitario. A mi me parece que
el Inspector Sanitario que estuvo por allá no informó en

debida forma al Servicio Nacional de Salud. Eso también
se está averiguando y me parece que el doctor Etchebarne
tiene conocimiento de esto. Yo pido aquí a la Municipalidad
que se mande un telegrama al Ministro del Trabajo dán
dole cuenta de estas arbitrariedades. Puedo dejar al señor
Alcalde una copia de las declaraciones hechas por los obre
ros.

EL SR. GUAJARDO: Son muy interesantes las decla
raciones del señor Ampuero y yo justamente me iba a re

ferir a la firma Trentini y Violic porque tuve la oportuni
dad de ir a !a. Inspección del Trabajo a denunciar estos
abusos. Los trabajos que está realizando en estos momen

tos la Empresa Nacional del Petróleo en Tierra del Fuego,
a pesar de que la Empresa tiene un inspector que contro
la las obsas, se están realizando con material en desuso

que la misma ENAP ha botado en los basurales que tiene

en Tierra del Fuego. Con eee material se ha hecho la cruz

de la iglesia y parte se ha colocado en la fachada de !a

misma. Hay también otra denuncia mucho más grave en

que a» manifiesta que e«ta firma ha usado en forma exc»-
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síva el bolón desplazado!- de concreto para economizar ce

mento, ripio y arena. Todo esto se hace con el único obje
tivo de poder sacar contratos a precios mucho más bajos
que otras firmas. Al mismo tiempo no le pagan las horas
extraordinarias a los obreros y lamentablemente lo que
causa mayor extrañeza es la actitud del funcionario de la

Empresa Nacional del Petróleo encargado de supervigilar la
realización de las obras. Parece que no le interesa o preo
cupa la realización en buena forma de obras tan importan
tes que a todos nos interesa ya que la ENAP es una Em

presa netamente nacional. Acerca de la información del co

lega Ampuero yo estoy también en conocimiento de que fué
el Inspector Sanitario y que cuando llegó allá encontró en

pésimas condiciones todas las instalaciones sanitarias y vio
como los obreros vivían amontonados en cuartuchos estre
chos y que vio que los alimentos estaban en la misma pie
za donde dormía el personal. Pero lamentablemente el cu

ñado del señor Trentini, un señor Osorio que está a cargo
de la obra avisó al señor Trentini comunicándole que había
llegado un Inspector Sanitario a Tierra del Fuego y que
había encontrado en pésimas condiciones todo lo referente
a sanidad dentro de los campamentos de la firma Trenti
ni y Violic y l.e recomendaba en aquella oportunidad el se
ñor Osorio que se pusiera inmediatamente en contacto con

él a fin de evitar una enérgica medida de parte del Servi
cio Nacional de Salud. Desgraciadamente pasaron 30 o 40
días y recién el Jefe de! Servicio Nacional dé Salud tuvo
oportunidad de imponerse, la semana pasada si mal no re

cuerdo, de los abusos de aspecto sanitario que cometía es

ta firma. Hago esta denuncia en forma pública para que
por lo menos sirva de sanción moral a esta firma y para
que en el futuro la Empresa Nacional del Petróleo sepa
entregarle los trabajos a firmas responsables y-, la inspec
ción de obras a personas que ofrezcan plena garantía y
que estén dispuestas a resguardar sus intereses. -

EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Habría acuerdo?
Queda acordado enviar las comunicaciones propuestas.

TERMINO DE LA SESIÓN
A ¡as 20.25 horas se levanta la sesión.

Conforme.

JERÓNIMO LAZANEO K.
Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA

DE LA SESIÓN N» 38, ORDINARIA, DE 14 DE AGOSTO
DE 1961

En Punta Arenas, a catorce del mes de Agosto de mil
novecientos sesenta y uno, se reúne en sesión ordinaria la
I. Municipalidad de Magallanes. Preside efl señor Alcalde,
don Emilio Salles Thurler y asisten los siguientes señores
regidores y jefes de servicios municipales: don Armando
Barría Triviño, don Arturo Ampuero Navarro, don Agus
tín Etchebarne Riol. don Pedro Calixto Mansilla, don Er
nesto Guajardo Gómez y don Dante Baeriswyl Romual
di. que se incorpora a la Siala en el momento que se ex

presará; Secretario Municipal y de la Alcaldía, Suplente,
don Eduardo Lépori Erbetta, Abogado de la Defensa Mu
nicipal, don Héctor Leyton Poblete y Jefe de! Departa
mento de Aseo, don José Figueredo Menéndez.

Se abre la sesión siendo las 19.00 horas.

APROBACIÓN DE ACTA

Sin observaciones se aprueba el acta d« la «esión N*
37. ordinaria, de 31 de Julio último.

NOTA DEL REGIDOR SEÑOR JULIO RAMÍREZ
FERNANDEZ

Se da lectura a una nota enviada a la Secretaría Mu
nicipal por el Regidor señor Julio Ramírez Fernández, en

la que comunica que debiendo viajar a Santiago no podrá
concurrir a sesiones por el término de 15 días aproxima
damente.

ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigu«:

NOMBRAMIENTO COMISIÓN DE FIESTAS PATRIA»

1.) Oficio Ñ? 1122. de la Alcaldía, proponiendo nom

brar una comisión de tees regidores para que en unión de
los funcionarios que designará la Alcaldía tome a su car

go la organización del programa de fiestas Patrias del
próximo mes de Septiembre. *

A! mismo tiempo se propone autorizar la instalación
de fondas y ramadas fijando el valor para el expendio
ocasional de bebidas alcohólicas,, que el añp pasado fué de
E° 5,00. y autorizar con omisión del trámite de propuesta
pública los gastos de estos festejos que figuran consulta
dos en el presupuesto vigente en la suma de E? 1000.

EL SR. SALLES. Alcalde: Ofrezco la palabra.
EL SR. ETCHEBARNE: podría designarse una comi

sión para que presentara un programa de trabajo en una

próxima sesión.
EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Hay acuerdo?
EL SR. CALIXTO: La Comisión que propone la Alcal

día es para confeccionar el programa. Este programa a

su vez vendrá a la Corporación para su aprobación.
EL SR. SALLES. Alcalde: La inversión de los fondos

puede dejarse para el momento oportuno. Una vez que la
comisión presente el programa se traerá a sesión. Ofrez
co la palabra para el nombramiento de la comisión.

EL SR. AMPUERO: Propongo al señor Ernesto Gua

jardo.
EL SR. BARRÍA: El señor Ampuero que actuó el año

pasado.
EL SR. SALLES .Alcalde: El señor Barría también ■

actuó el año pasado.
EL SR. BARRÍA: A mi me es imposible aceptar. Pro

pondría a cualquier otro regidor.
EL SR. SALLES, Alcalde: El stñor Calixto.
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EL SR. CALIXTO: Yo insinuaría como Secretario de

la Comisión al funcionario don Francisco Silva que es

muy entendido en estas cosas y que cooperó el año pasado
y en anteriores.

EL SR. SALLES, Alcaide: Cuando sea el momento

oportuno Uds. soliciten los empleados que' le puedan coo

perar.
EL SR. BARRÍA: Hay dos puntos del programa del

año pasado que no se realizaron. En primer lugar tene

mos "los fuegos artificiales. Cuando se trajo a sesión el

programa no figuraba el concurso de fondas. Es conve

niente que la comisión actual considere estos dos puntos.
EL SR. LÉPORI:' Secretario Suplente: La Alcaldía

propone el funcionamiento de fondas y ramadas.
Por unanimidad se designa a los regidores señores Er

nesto Guajardo. Arturo Ampuero y Pedro Calixto para que
tomen a su cargo la organización del programa de feste
jos de fiestas Patrias. La autorización de fondas, fijación
del valor del permiso ocasional para la venta de licores y
eximición del trámite de propuesta pública para los gastos
de estas fiestas queda pendiente hasta que se conozca el

programa definitivo. (Ant. 1466-19).
A esta altura de la sesión se incorpora el regidor se

ñor Dante Baeriswyl Romualdi.

PINTURA DE LA FACHADA DEL EDIFICIO
MUNICIPAL

2.) Oficio N9 1127 de la Alacldía. proponiendo el re

toque y pintura de las fachadas del edificio municipal y
se autorice la ejecución de estos trabajos con omisión del
trámite de propuesta pública, cargando el gasto al item
de imprevistos.

EL 9R. SALLES, Alcalde: EJ presupuesto de la Di
rección de Obras alcanza a EP 1.567. Hablando con el Di
rector de Obras se puede rebajar la suma de E9 495. que
son la preparación de andamies. Creo que puede conse

guirse las. escaleras del Cuerpo de Bomberos. Es mucho
más rápido y económico. ¿Habría acuerdo?

Por unanimidad la Corporación acuerda autorizar los
trabajos propuestos. eximiendo el gasto del trámite de

propuesta pública, con cargo al item de Imprevistos. 'Art
1466-21).

PREMIO MUNICIPAL A VOLUNTARIO DEL CUERPO
DE BOMBEROS

3.) Nota del Superintendente del Cuerpo de Bomberos
dando cuenta que el voluntario, de la Tercera Compañía
don Carlos Dieter Manzo. ha cumplido los requisitos ne
cesarios para optar al premio Municipal. Se acompaña
hoja de servicios del interesado acreditando 30 años de
servicios.

EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Hay acuerdo?.
Por unanimidad la Corporación acuerda otorgar el

premio Municipal al voluntario de la Tercera Compañía de
Bomberos, don Carlos Dieter Manzo. eximiendo el gasto
que demande este del trámite de propuesta pública. "(Ant
1465-13).

ADQUISICIÓN DE BOTAS DE GOMA PARA EL PER
SONAL DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO

4.) Oficio N? 304. de la Dirección de Obras, solicitan
do autorización para adquirir 10 pares de botas de goma
para el personal del servicio de alcantarillados a razón de
E? 12.80 cada par, o sea por un total de E"* 128.00.

El Departamento de Contabilidad y Conrtol por nota
N? 327 informa que el gasto de esta compra debe impu
tarse al item 19-d que a la fecha se encuentra sobregi-
rado en la suma de E1? 154.21.

EL SR. SALLES. Alcalde: La partida
'

en «1 presu-
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puesto está agotada. Pero tenemos que hacer una modi
ficación.

EL SR. BARRÍA: La vez pasada cuando pregunté
sobre la ropa de agua se me manifestó que se habían he
cho ¡as adquisiciones. Si no se han comprado los imper
meables se podrían hacer los estudios del caso para in
cluirlos ahora.

EL SR. SALLES. Alcalde: La Dirección de Obras pi
de únicamente botas. ¿Habría acuerdo?

Por unanimidad la Corporación acuerda adquirir ¡os
10 pares de botas solicitadas, eximiendo el gasto del trá
mite de propuesta pública. (Ant. 1463-18).

CONFECCIÓN DE BOLETINES PARA EL COBRO DE
LOS SERVICIOS DE EXTRACCIÓN 'DE BASURAS IY;

ALCANTARILLADO

5.) Oficio N? 1132. de la Alcaldía, solicitando autori
zación para destinar la suma de E? 60,00 para cancelar
la confección de boletines para el cobro de los recibos de
extracción de basuras y alcantarillado, eximiéndose el
gasto del trámite de propuesta pública. De acuerdo a lo
informado por el Departamento de Contabilidad y Control
al aprobarse el gasto debe imputarse al item 34 "impre
vistos".

EL SR. SALLES. Alcalde: Habitualmente se le agre
gaba a las contribuciones el recibo de alcantarillado y de
extracción de basuras. Por no haberse hecho a tiempo hay
ahora millones de pesos por cobrar. Hasta la fecha no se

ha cobrado absolutamente nada. Esto tiene que hacerse
inmediatamente porque, creo, en Septiembre se cobran las
contribuciones. ¿Habría acuerdo?

Por unanimidad la Corporación acuerda autorizar e!

gasto de E1? 60.00 que demandará la confección de boleti
nes para el cobro del alcantarillado y extracción de ba
suras, eximiéndolo del trámite de propuesta pública
(Ant. 1466-33).

AUSPICIO MUNICIPAL PARA FUNCIONES DEL
TEATRO DE MIMOS.

6.) Por unanimidad ¡a Corporación Municipal ratifi
ca la autorización dada a la consullta hecha por la Al
caldía en su oficio N? 1097, para auspiciar dos funciones
gratuitas del Teatro de Mimos de Enrique Noisvander, en

el 'Gimnasi de la Confederación Deportiva, el lunes 14 del
actual, una para estudiantes y otra para los gremios de

empleados y obreros y público en general, con un gasto de
mil escudos que la Municipalidad aportaría a la Sociedad
Pro Arte. Este gasto queda eximido del trámite de pro
puesta pública y se hará efectivo más adelante, con car

go a mayores disponibilidades.

TRANSFERENCIA DE UNA PROPIEDAD A LA SOCIE
DAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECIMIENTOS

EDUCACIONALES

7.) Se da cuenta que el Representante y Agente de
la Sociedad Constructora de Establecimientos Educaciot-
nales, don Nicolás Izquierdo Araya. ha remitido un bo
rrador de acuerdo para la cesión de la propiedad munici
pal de la Escuela Siete, para su estudio y aprobación.

La Defensa Municipal, informando sobre esta presen
tación informa lo siguiente:

Núm. 105.

Prov. 64.— Acuerdo municipal de cesión aporte propie
dad Escuela N? 7. Solicitud Soc. Constructora de Estable
cimientos Educacionales.

Contesto a Us. la Providencia 764, recaída en la co

municación del Agente y Representant* Técnico d» 1* So».
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Constructora de Establecimientos Educacionales, don Ni

colás Izquierdo Ai'aya, quien propone un proyecto de acuer

do en que se haga transferencia directa de la propiedad
Escuela N"? 7 a la mencionada Sociedad, como apor

te al pago dr acciones.
Dispone el art. 12 N° 4 de la Ley 11.766. de 30 de Di

ciembre de 195!, que las Municipalidades podrán pagar
las acciones que suscriban de la mencionada Sociedad.
cor. el valor de los inmuebles que aporten a la Sociedad
para la construcción de locales escolares. Agrega la mis

ma disposición que el valor de los inmuebles para, los

efectos de! aporte será aquel que figure en el rol de ava

lúos fiscales vigentes a la fecha de los respectivos con

tratos. Los acuerdos municipales para efectuar estos apor
tes deberán tomarse por los. dos tercios de los regidores
en ejercicio.

Considerando que la Municipalidad no tiene aún tí
tulo de dominio inscrito y se hacen los trámites corres

pondientes, el acuerdo municipal que se propone debe que
dar en los siguientes términos:

"La Municipalidad de Magallanes, con el objeto que
se construya un edificio escolar en esta Comuna, en la
manzana en que actualmente está ubicada la Escuela Su

perior de Hombres N? 7, acuerda transferir directamente
a la Sociedad Constructora de Establecimientos Educa
cionales, en calidad de aporte, de conformidad al art. 9 de
la Ley 7.869, modificado por el art. 12 NM de la Ley
1.1.766, el predio de propiedad municipal de calle Chiloé N?
1443 de esta ciudad, departamento de Magallanes, con

una superficie de 650. metros cuadrados y cuyos deslin
des son :

Norte, con 25 mts., con propiedad de la Soc. Explota
dora de Tierra del Fuego, antes de don Rodolfo Stuben
rauch.

Sur, con 25 mts.. con propiedad de la Soc. Explotado
ra de Tierra del Fuego, antes de don Rodolfo Stubenrauch.

Este, con 26 mts., con propiedad de la Soc. Explota
dora de Tierra del Fuego, antes dé don Rodolfo Stuben
rauch. y

Oeste, con 26 mts.. con calle Chiloé.
Se deja constancia que esta propiedad fué donada a

la Municipalidad por don Rodolfo Stubenrauch en el año
1906, sin que en su oportunidad se redujera a escritura

pública la donación, por lo que en la actuaildad se hacen
las diligencias para obtener a nombre de la Municipalidad
título de dominio inscrito, sin responsabilidad alguna pa
ra la Municipalidad en caso de no poder "obtenerlo o por
el saneamiento' del mismo.

La Sociedad Constructora de Establecimientos Edu
cacionales les deberá emitir a favor de esta Municipalidad
acciones de la serie B. de E^O.10 cada una. por un monto

equivalente al del terreno que se aporta, acciones que se

rán pagadas con este mismo aporte.
El valor de este aporte es de E° 4.664.- que correspon

de al valor establecido en el Rol de Avalúos vigente.
El señcr Alcalde y el Tesorero Provincial, en presen-

tación de la Municipalidad, suscribirán el respectivo con

trato quedando facultados para fijar cabidas y des-lindes
del predio, y suscribir las acciones- de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educacionales que corres
ponda".

Por consiguiente, atendida la urgencia ¡manifestada
por el representante de la Sociedad, y sin esperar que se

pueda obtener título de dominio inscrito, puede la Muni
cipalidad adoptar el acuerdo en los temimos redactados
en el presente informe, necesitándose al efecto sólo el
acuerdo municipal adoptado por los dos tercios de los re

gidores en ejercicio.
Saluda atentamente a US. (Fdo.) Héctor Leyton Po

blete. Abogado de la Defensa Municipal.
EL SR. SALLES. Alcalde; Cuando se hizo esa dona

ción no se escrituró, ¿Ud.
'

conversó con el. señor Fischer?.



- 251 -

EL SR. LEYTON. Abogado de la Defensa Municipal:
Sí.

EL SR. SALLES, Alcalde: Es el apoderado de las her
manas. ...

EL SR. LEYTON. Abogado de la Defensa Municipal:
El es Curador de los herederos del señor Rodolfo Stuben
rauch.

EL SR. SALLES. Alcalde: En esa forma se puede le
galizar. . .

EL SR. I*EYTON. Abogado de la Defensa Municipal:
Por lo menos la Municipalidad queda en condición de ga
nar por prescripción al que quiera reclamar el título. No
va a quedar perfecto el título.

EL SR. SALLES. Alcalde: Quién va a rechazar el tí
tulo. No hay ningún antecedente en la Municipalidad.

EL SR. LEYTON, Abogado de la Defensa Municipal:
Hay una observación en un acta del año 1906.

EL SR. ETCHEBARNE: ¿Quedarán conforme con el
procedimiento?.

EL SR. SALLES, Alcalde: Yo creo que sí.
EL SR. LEYTON. Abogado de la Defensa Municipal:

Título perfecto no se va a° obtener. Se podría modificar
la presentación del señor Izquierdo de que la Municipali
dad no se hace responsable de obtener el título. Quince
años atrás habría sido más fácil. Si la Sociedad no lo
acepta no habría que esperar y obtener el título perfecto.

EL SR. SALLES. Alcalde.: Si el apoderado está con

forme quien puede reclamar.
EL SR. LEYTON, Abogado de la Defensa Municipal:

Los herederos, las hermanas, están en Europa. Hay dos
sucesiones. El Sr. Stubenrauch falleció y dejó heredera a

su hermana. Esta falleció y dejó herederas a sus herma
nas. Hay dos sucesiones.

ÉL SR. SALLES. Alcalde: El representante las dos
si-cesiones.

EL SR. SALLES. Alcalde: El representa las dos suce

siones.
EL SR. LEYTON, Abogado de la Defensa Municipal:

El representa dos sucesiones:
EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Habría acuerdo?
EL SR. AMPUERO: Yo quiero manifestar que E?

4.664 por esa propiedad es un precio sumamente barato
atendiendo a que la Sociedad Éxplotadra de Tierra del

Fuego entregó me parece, cada metro cuadrado a E° 15.
Me parece que tenemos aquí alrededor de 600 mts. cua

drados de terrenos aparte de los materiales de la cons

trucción, lo que da casi diez millones de pesos.
EL SR. SALLES. Alcalde: El espíritu de la Munici

palidad e,s cooperar a una obra importante. Lo interesan
te es que la Sociedad Constructora de Establecimientos
Educacionales pueda levantar ese grupo Escolar. Para la

Municipalidad es una ventaja. Esa escuela origina una

cantidad de gastos a la Municipalidad sin ninguna com

pensación. Tampoco se puede vender más alto que el ava

lúo. La 'obra bien lo merece.

EL SR. AMPUERO: N° es que uno' se oponga. Pero
1 1 Municipalidad se ha pasado de ser sumamente obse

quiosa. Ha estado regalando mucho y en este caso es a

!a Sociedad de Establecimientos Educacionales que en

realidad cede muy poco.
EL SR. SAALES. Alcalde: Lo interesante para noso

tros es que levanten una escuela cuanto antes. En ese

barrio la población va aumentando día a día.
EL SR. AMPUERO: Yo estoy de acuerdo señor Al

calde. Al mismo tiempo quisiera pedir que se vea si es

que la Municipalidad no tiene otro' asunto como éste. Que
tenga alguna propiedad sin título o no esté inscrita. Se

ría conveniente que alguna persona de la Municipalidad
fuera viendo esto de las propiedades.

EL SR. SALLES. Alcalde: Van quedando tan pocas-
¿Habría acuerdo?.'

Por unanimidad la Corporación aprueba y hac^ *uyo
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el proyecto de acuerdo presentado por la Defensa Muni
cipal, para ¡a cesión, en calidad de aporte, de la propie
dad municipal en que funciona la escuela Fiscal N9 7., a

la Sociedad Constructora de Estataf.eiciníientos Educacio
nales. (Ant. 1458-191.

REPARACIÓN MAQUINARIA DE SHONES DEL SER
VICIO DE ALCANTARILLADO

8.) Oficio- N? 1125, de la Alcaldía, dando cuenta que
una de las máquinas de los shones del Servicio de alcan

tarillado debe ser ¡levada a un taller para su revisión a

(CONTINUACIÓN)
fin de determinar los arreglos que deben efectuársele.

A fin de evitar toda demora en estos arreglos se soli
cita autorización para ejecutarlos eximiendo el gasto que
ello sighlií'ique del trámite de propuesta pública.

EL SR. SALLES. Alcalde: Nunca trabajan los dos mo
tores juntos. Pero hay que tener los dos en buenas condi
ciones por cualquier imprevisto. La reparación no puede
hacerse en el mismo lugar. ¿Ofrezco la palabra? No se

puede fijar el precio hasta revisarlo.
EL SR. BARRÍA: ¿No se había tomado el acuerdo de

adquirir nuevas maquinarias
EL SR. SALLES. Alcalde: Mientras tanto tenemos que

tener estas máquinas en buenas condiciones.-
EL SR. BARRÍA: Estoy de acuerdo. El Sr Troncoso

había hecho una serie de observaciones la vez pasada. Pa
rece que no es efectivo.

EL SR. SALLES. Alcalde: Las dos maquinarias fun
cionan. Cada cierto tiempo hay que revisarlas.

Por unanimidad la Corporación acuerda autorizar con

omisión del trámite de propuesta pública, el retiro .revi
sión y reparación de la máquina de los Shones. lAnt.
1366-20).

KHOGACION PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TRES
NUEVOS PUENTES SOBKE EL RIO DE LAS MINAS

9.) Se da lectura al siguiente oficio del señor Director
de Vialidad:

"Oficio N? 11740.

Santiago. 7 de Agosto die 1961.

Señor Alcalde:
Refiriéndome a la petición de esa I. Municipalidad .-en

ei sentido de que se construyan tres nuevos puentes urba
nos sobre el río Minas en la ciudad de Punta Arenas, «n

las mismas condiciones en que se «ata ejecutando el puen
te Av. España sobre el mencionado río y cuyas ubicaciones
serían las siguientes: uno en calle Ohiloé. otro en calle
Zenteno y el tercero ya sea en Lautaro Navarro. O'Hi
ggins o Jorge Montt. Expone además que ha recibido ofre
cimiento de firmas constructoras para ejecutar los tres
puentes de inmediato, recibiendo este año solo el pago que
correipor.de a la erogación municipal, esto es un tercio del
valor y saldo con cargo al presupuesto fiscal del año
próximo.

'

Referente a lo solicitado, puedo manifestar a US. qut
de acuerdo a lo informado por el Ingeniero Proviwciai d«
Magallanes, sobro las características de los citado» puen
tes, su costo puede estimarse en E? 150.000. aproximada-
n.inu. Poi consiguiente la erogación deberá a«eender co
mo mínimo a Ei 50.000.-

.

Una vez depositada en Tesorería Fiscal dicha .erogaclon, se elaborarán los proyectos de los puentes -solicita
dos, pudiéndose llamar a propuestas púbÚcas para *u cons
trucción, talvez a principios del mee de Octubre próximo.
con financiamiento a base de la erogación municipal »n
el presente año, completándose el aporte fiscal del año 1902

Saluda atentamente, a US. (Fdo.) Pedro Alvar»* Al
bornoz. Director de Vialidad Subrogante.
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EL SR SALLES Alcalde: Si hay acuerdo municipal
el financiamiento se puede obtener del mismo presupuesto
Municipal a fines de Septiembre u Octubre. Hay un su

perávit en 20 partidas dei presupuestos por 22 millones de
pesos. En Octubre no habrá ninguna dificultad para fi
nanciar esta inversión. Todavía no se puede hacer modi
ficaciones' hasta que el presupuesto esté completamente
cubierto. Si en Octubre falta alguna- cantidad no creo que
sea inconveniente. Teniendo autorización de la Municipa
lidad creo que un Banco podria facilitar la suma. La mu

nicipalidad correría con los gastos de iniciación de la obra
y el Fisco aportaría ¡os 100 millones de pesos para termi
nar la obra en el primer semestre del próximo año. Ha
blé con el señor Covacevic y le plantee esta situación. Me

dije que no habría ningún inconveniente. Ya están to
mando U)S niveles del Puente Prat pues el de Chiloé y
O'Higgins están listos. Ofrezco la palabra.

EL SR. BARRÍA: La Corporación deberá pronunciar
se sobre ¡a ubicación del tercer puente. ¿Sería en O'Hi
ggins o en otro sector?

EL SR. SALLES. Alcalde: O'Higgins y Jorge Montt
tienen más' o menos las mismas características. O'Higgins
parece la calle de más tránsito.

EL SR. GUAJARDO: Me inclino por calle O'Higgins,
EL SR. SALLES. Alcalde: Más cerca del mar se puede

construir una pasarela, en calle Quillota. El problema de
ese sector es de circulación para peatones. Hay una oferta
de pasarelas metálicas que no son muy altas.

EL SR. AMPUERO: Existía el propósito en la Muni
cipalidad de construir el puente de calle Zenteno para
soportar grandes pesos.

EL SR. SALLES, Alcalde: Va a ser un puente refor
zado. Va a tener 12 mts. de largo.

EL SR. AMPUERO: Sería conveniente que la Mun
palidad pusiera esa condición para que esos camión .s
grandes de la ENAP de 40 o más toneladas pasen por ese
lado.

EL SR. SALLES. Alcalde: Ese es el pensamiento, jun
to con descongestionar el tránsito se mantienen en buenas
condiciones ¡os puentes del centro. Ellos podrán ir direc
tamente al muelle bajando por la Avda. Independencia.

EL SR. AMPUERO: Es conveniente ver porqué no se

ha arreglado la Avda. República. El costado izquierdo de
esta Avda. prácticamente quedó destruida al colocarse el
tablestacado. Me parece que hay un convenio entre la fir
ma y Pavimentación.

EL SR. SALLES, Alcalde: Eso está aprobado. Se está
-ndo solamente que el tiempo se componga. Se va a

pavimentar la Avda República en su parte sur y se van a

colocar las barandas. Creo que lo va'n a dar como amplia
ción ele contrato a la

'

m Rabaglio.
EL SR BARRLV: La Avda. República, debería ser pa

vimentada en ajnbos sectores. Los dos lados van a tener
movimiento. Habría que hacer esta, observación. Ya que
los camiones de g-ran tonelaje van a pasar por ese sector,
se hact i 'pavimentar ambos lados de la Avda.
República

EL SR. SALLES, Alcalde: No van a. pasar por allí,
I : -án por Quiteño y bajarán por Avda. Independen
cia de manera que iodo el centro estará exento de este
tránsito.

EL SR BARRLA: Podría solicitarse a Pavimentación
que hic 1 estudio correspondiente para pavimentar
ambos lados.

EL SR. SALLES, Alcalde: Estamos en conversaciones
con Pavimentación sobre un proyecto de cooperación mu

llí., a basi ti | ivimento de asfalto que sale un torció más
barato que la. pavimentación. Ahora que en la ciudad hay

jos ¡ción de agua, colocación de alcantari
llado, es mucho más fácil su reparación. El pavimento de

concreto de calles de 7 metros sale más o menos cerca de
7 millones de pesos, en cambio, de asfalto sale a dos mi-
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llones setecientos mil pesos y se cree que la nueva plan
ta lo rebajará en un 25 a 30%. Esta planta es muy mo

derna así que va a rendir muchísimo más. Le conviene a

la Municipalidad cooperar en la pavimentación definitiva
porque el enripiado dura muy poco. Una vez que tengamos
todo estudiado lo traeré a la Corporación para su pro
nunciamiento. Creo que debemos llevar pavimento defini
tivo de profundidad para acercar a los barrios con buenos

caminos. La Población está sumamente atrasada en pa
vimentación. He pedido una estadística desde que está a

caigo de Pavimentación este servicio y en los 26 años te

nemos un término medio de 7 cuadras al año. La calle
Bories tiene ya 30 años. En ripiado hemos gastado cerca

de diez millones de pesos este año. Con las lluvias desa

parece todo el trabajo realizado. He estado viendo la dia

gonal. Es un trabajo bien llevado.
EL SR. AMPUERO: Para la construcción del puente

de calle Ohilloé es conveniente que la Dirección de Obras
ordene que los escombros se lleven inmdiatamente allí. Hoy
me pude fijar qupe se están botando escombros frente a

la Etecuela Industrial.
EL SR. SALLES, Alcalde: Se ha pedido a la Corpora

ción por Prensa y Radio pero no la hacen. Se va a pavi
mentar en estos días la calle Ecuatoriana hasta Chiloé.

EL SR. AMPUERO: Me parece que la Dirección de
Obras tiene facultades, porque la Ordenanza se lo autoriza,
para ordenar que se lleven los escombros al lugar que ella
indica.

EL SR. SALLES, Alcaide: Tienen que ser escombros
o material apropiado. En la calle Chiloé hay que rellenar
1.20 mts. con material apropiado. No se pueden colocar ba
suras. ¿Habría acuerdo?.

EL SR. ETCHEBARNE: Yo creo que debería facul
tarse al Alcalde para que consiga los fondos en la debida
oportunidad porque parece desprenderse del oficio recibi
do de que ponen como condición previa integrar en Teso
rería los 50 millones de pesos para iniciar los estudios
para la construcción de puentes.

EL SR. SALLES, Alcalde: Hablé sobre esto con el se

ñor Covacevic. Los estudios de los dos puentes están he
chos. Del tercer puente se están haciendo los estudios co

rrespondientes. Le dije que en octubre a más tardar ten
dríamos el dinero y si faltaba algo que lo podríamos con

seguir en los Bancos.
EL SR. ETCHEBARNE: Insisto señor Alcalde: En

el oficio dice que debe ponerse de inmediato los fondos en

Tesorería y en esas condiciones se llamaría en Octubre a

propuestas, lo que significa que si los vamos a entregar
en Octubre se llamaría a propuestas en Diciembre.

EL SR. SALLES, Alcalde: Cuando recibimos ese ofi
cio yo fui a hablar con e' señor Coavcevic y él quedó en

hablar por teléfono. Me aseguró que no hay ningún in
conveniente. Ahora que tengo la autorización municipal
aclararé bien este punto.

EL SR. BARRÍA: Quedó bien en claro que el puente
se construirá en calle O'Higgms.

Por unanimidad la Corporación acuerda construir tres
nuevos puentes en la ciudad, en las mismas condiciones
en que se está construyendo el puente de Avda. España,
que estarán ubicados en calle Zenteno, calle Chile y calle
O'Higgins. Así mismo se faculta al señor Alcalde para que
al financia>miento del aporte municipal de E? 50.000.- lo
consulte en la próxima modificación del presupuesto y en
caso de ser estos insuficientes pueda contratar un emprés
tito bancario. (Ant. 1466-28).

PEDIDO DE INFORME DE LA ILTMA. CORTE DE
APELACIONES DE PUNTA ARENAS

10.) Se da lectura a la nota recibida de la Ilustre
Corte de Apelaciones de Punta Arenas, por la que solicita
informe de la Municipalidad en la reclamación interpuesta
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en su contra por la Compañía Frigoríficos de Magallanes
por la negación en otorgarle autorización para la inscrip
ción ante el Conservador de Bienes Raíces, sin pago de
dereohos. la venta de terrenos de su propiedad hecha a la
Sociedad Gildemeister S. A. C. ubicados en el sector de
"Tres Puentes".

Enseguida se da a conocer el oficio N9 106, del señor

Abogado de la Defensa Municipal, en el que propone un

borrador de >nforme para dar respuesta a la reclamación
interpuesta por la firma COFRIMA.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Habría acuerdo de apro
bar el informe de lseñor Abogado? ¿Hay tiempo?

EL SR. LEYTON, Abogado de la Defensa Municipal:
Son diez días hábiles.

Por unanimidad la Corporación aprueba el borrador
de informe presentado por la Defensa Municipal para dar

respuesta a la I. Coa-te de Apelaciones de Punta Arenas,
quedando facultada la Alcaldía para contestar al tenor del
mismo, dentro del plazo legal fijado. (Ant. 1458-33).

PROYECTO DE LEY PARA LA VENTA DE SITIOS Y
URBANIZACIÓN DE LA HIJUELA MUNICIPAL DEL

RIO DE LA MANO

11) El Secretario Suplente da cuenta que por Oficio
N° 1083, de la Alcaldía, se hizo llegar a 106 señores Re

gidores copia del proyecto de ley elaborado por la Comi
sión respectiva, para la venta directa de sitios a los ac

tuales ocupantes de la Hijuela Municipal del Río de la
Mano.

EL SR. SALLES, Alcalde: Se ofrece la palabra sobre
el particular.

EL SR. BARRÍA: Yo quiero hacer algunas observa
ciones relacionadas con esto. En una de sus partes dice
"ellos no deben tener bienes raíces en esta comuna". Ha
bría que agregarle y en otras comunas.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Porqué no nombra el ar

ticulo?
EL SR. BARRÍA: El artículo 3, señor Alcalde. Hay

casos de personas que tienen bienes raices en otras comu

nas. Oreo que habría que agregarle esto.
EL SR. CALIXTO: El artículo 2 establece "Se entien

de por actuales ocupantes a los que hayan construido sus

viviendas y las habiten personalmente o la estén constru
yendo para el mismo fin". O sea, se subentiende que la
persona que haya ocupado un sitio en la Hijuela Munici
pal tiene que destinarlo exclusivamente para su vivienda.
De manera que no creo que hayan personas que tengan
bienes en otras comunas y los abandonen para venir a la
Población 18 de Septiembre.

EL SR. BARRÍA: Se han producido casos. Los regi
dores que hemos actuado hemos investigado y procedido
en estos casos.

EL SR. SALLES, Alcalde: Pero eso está aclarado en

el art. 3P.
EL SR. BARRÍA: Quería hacer otra observación.
EL SR. CALIXTO: Me gustaría que aclaráramos la

observación que hace el colega Barría al art. 3 del Proyec
to de Ley. Yo estoy también de acuerdo, si es que así lo

desean, de colocar esa insinuación que acaba de haceír el
colega Barría, pero le advierto que va a llevar un trabajo
enorme establecer si esa gente tiene o no, bienes raíces en

otras comunas del país.
EL SR. BARRÍA: A un señor, cuyo nombre me reser

vo en este momento, se le comprobó por medio de la Ju»-
ticia que tenía bienes en otra comuna. Hay varios case*.

Personas que vienen acá y que están en buenas condicio
nes económicas.

EL SR. CALIXTO: Si están en buena situación en

otra comuna para que van a venir a construir sus casas

en la población 18 de Septiembre.
EL SR. BARRÍA: Las circunstancias espaciales que
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Ud. también conoce.
EL SR. CALIXTO: Yo entiendo el alcance, pero lo que

quiero decir es que va a ser totalmente imposible para
los casos generales, establecer si realmente poseen o no

bienes raíces en otras comunas. Porque nosotros tendría
mos que tener el Rol General de la República. Ahora en

los casos de denuncia de que algunas personas tienen un

sitio y que en otros lados tienen bienes raíces, la comisión
que se designa por este mismo proyecto va a tener que di
lucidar el caso.

EL SR. BARRÍA: Yo quería ir más allá. Una vez he
cha la lista oficial se haría su publicación por la Munici
palidad ' de los favorecidos con los sitios y se recibirían
los reclamos del caso.

EL SR. CALIXTO: Sobre la Comisión: Art. 10 "Se faculta
a la Municipalidad de Magallanes para dictar un reglamen
to que facilite la venta directa de los sitios autorizados
por el art. 1° sin que sus disposiciones contravengan ias
de la presente ley". O sea, que todas aquellas disposiciones
que no se pueden establecer en' la ley o que signifiquen un

detalle, se van a establecer en el reglamento.
EL SR. BARRÍA: Estoy perfectamente de acuerdo,

pero tenemos que dejar las cosas en claro. Después de

aprobarse la ley se va a decir no faculta a la comisión ha
ce r esto.

EL SR. GUAJARDO; Creo que esto podría solucionarse
cambiándole al art. 10 una frase, porque en realidad la ex

presión "se faculta a la Municipalidad" es un tanto ambi
gua: Podríamos colocar más o menos lo siguiente: La Mu

nicipalidad dentro de! plazo de 30 días de vigencia de la
presente ley, deberá dictar su reglamento". Es decir se

obliga a la Municipalidad a que después de los 30 días de
publicada la ley dicte un reglamento para calificar los
ocupantes de sitios y a través de este reglamento quedaría
solucionado ló que se refiere al señor Barría. Cualquier
ciudadano que estime que alguien no reúne los requisitos
necesarios o tiene bienes en otros lugares de la República
puede hacer la denuncia correspondiente.

BL SR. SALLES, Alcalde' ¿Cuándo se dicta una ley
no debe ir adjunto el reglamento?

EL SR. CALIXTO: La misma ley, creo que es así se
ñor Abogado, faculta al Presidente de la República para
que dicte el Reglamento. Es el Presidente de la República
quien lo dicta. Por eso es que se pide en esta ley que se
faculte a la Municipalidad como caso de excepción para
que ella dicte el reglamento.

EL SR. LEYTON, Abogado de la Defensa Municipal:
La Constitución dice que es facultad del Presidente de la
República dictar los reglamentos de las leyes.

BL SR. SALLES. Alcalde: Y en vez de 30 días que
proponía el señor Guajardo no se podría fijar 90 días des
pués de la publicación de la ley.

BL SR. LEYTON: Abogado de la Defensa Municipal:
La comisión no quiso poner una disposición muy estricta.
muy imperativa. La facultad de dictar los reglamentos es
dei Presidente de la República en virtud de una disposi
ción constitucional. La ley no puede ir contra la Constitu
ción. Mientras menos se note esta disoosición es tanto me

jor.
EL SR. GUAJARDO: La Municipalidad podria dictar

un reglamento dentro de un plazo señalado, que se some
tería a consideración del Presidente de la República para
su aprobación.

EL SR. CALIXTO: Como he participado en la elabo
ración del pproyecto soy de opinión de que el art. 19 se deje
tal como está porque puede ser resorte de la Municipali
dad, en caso de que sea aprobado, establecer un plazo. Lo
podemos fijar en una sesión.

EL SR. ETCHEBARNE: Volviendo al punto plantea
do por el colega Barría yo propondría que se suprimiera
al final en la letra b) "en la comuna".

EL SR. CALIXTO: Claro, "que no tenga un bien raíz"
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KL SR. SALLES, Aicalde: Si se va a averiguar si tie
ne propiedad en el Norte...

EL SR. BARRÍA: Es que puede publicarse la nómina
completa de los favorecidos. Se" fija un plazo determinado
de 30 a 40 días para que se hagan las denuncias corres

pondientes.
EL SR. CALIXTO: Hay otra cosa:

'

Una vez seleccio
nados los ocupantes para que la Alcaldía pueda otorgar la
escritura de compra-venta va a tener a ia vista los docu
mentos que acreditan de que el propietario no tiene un
bien raiz. Puede hacerse mediante un certificado de Im
puestos internos o una declaración jurada. El ocupante
tiene que acreditar que no tiene ningún bien raiz.

EL SR. GUAJARDO: Declaración jurada puede ha
cerla en ¡a Notaría. Lo que dice el señor Barría lo com

prendo perfectamente. Hay personas que teniendo bienes
raices por ejemplo en la Población Calixto, no figuran en

los roles de Impuestos Internos. En cualquier momento
pueden presentarle a la Municipalidad un documento en

que acrediten que no tienen bien raíz en la comuna aun

que puede tener uno o dos sitios en la Población Calixto.
EL SR. SALLES. Alcalde: No están enrolados.
EL SR. GUAJARDO: Lo mismo ocurre con los terre

nos que fueron parcelados en la misma Población. Esos
figuran en. forma colectiva.

EL SR. CALIXTO: Es fácil conseguir la nómina de
los ocupantes de sitios fiscales de la Población 18 de Sep
tiembre y de los Ocupantes de Dueñas de Casas.

EL SR. BARRÍA: Pasa una cosa señor Regidor. Alre
dedor de la ciudad hay una serie de estos casos.

EL SR. GAJARDO: Todos estos detalles que hemos
estado planteando lo vendría a solucionar el Reglamento.

EL SR. AMPUERO: Tengo entendido que el Regla
mento de una ley opera de acuerdo a la ley. Si nosotros
ponemos aquí en el art. 3 a) ser actual ocupante y b) que
no haya adquirido. . . etc., etc., nosotros colocamos a la
Comisión Municipal en un zapato chino. Faltan aquí unos

considerandos sobre muchas personas que en la Población
de 18 de Septiembre tienen sitios y son solteros. El espí
ritu de la Municipalidad era entregar sitios a las perso
nas con familias, a aquellos que tienen hijos. Pero resulta
que en la Población 18 de Septiembre hay muchas perso
nas solteras que ni siquiera ocupan la vivienda.

EL SR. CALIXTO: Esto está aclarado en el Art. 2.
BL SR. BARRÍA: Le voy a dar a conocer al colega

Ampuero las situaciones que puedan producirse. Cuando
se entregaron los sitios en aquella oportunidad se tomó en

consideración varios puntos. Suponiendo que haya una ma

dre viuda con cinco o seis hijos. Un compañero obrero

que tenga como carga a la madre o hermanos u otros fa
miliares. Jubilados que son solteros que han levantado sus

casitas. Hay una serie de casos que los que hemos actua
do tenemos pleno conocimiento de ellos. Hay personas que
tienen 4 o 5 hijos y que no poseen libreta de matrimonio.
Hay circunstancias especiales como estas que tienen que
quedar bien claro para que esa gente no sea desalojada.

EL SR. CALLXTO: Precisamente esto se discutió en

la Comisión. En un principio habíamos colocado en el

ante-proyecto esa prohibición. Pero consideramos los casos

que Ud. dice ya que hay muchas personas solteras que
tienen cargas familiares que no están comprobadas me

diante la ley. Entonces si nosotros colocamos alguna dis
posición que prohibe a los solteros tener bien raiz, segu
ramente van a caer casi todos. De manera de que por eso

se colocó en el Art. 2? "Se entiende por actuales ocupan
tes a los que hayan construido sus viviendas y las habi
ten personalmente o la estén construyendo para el mis
mo fin". De manera que aquel soltero que tenga sitio en

la Hijuela Municipal con fines de lucro, para vender o

arrendar, no puede obtener el título de propiedad de
acuerdo con el Art. 2?. Tienen que vivir personalmente en

su vivienda. Está aclarado este caso.
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EL SR. GUAJARDO: Insisto en estos detalles que no

sotros estamos discutiendo, de la condición privada de ca

da uno, lo puede solucionar el mismo reglamento. Porque
no vamos a divagar aquí si debemos colocar que si el ciu

dadano es casado o no legalmente o cosas por el estilo. De
bemos dejar esto para el reglamento. También yo conoz

co que hay personas de 50 a 60 años, solteras, que tienen

perfecto derecho aocupar un pedazo de terreno.
EL SR. SALLES, Alcalde: Lo más interesante es que

el postulante viva en la casa.
EL SR. BARRÍA: Estoy perfectamente de acuerdo.
EL SR. SALLES, Alcalde: Porque hay muchos casos

de casas arrendadas.
EU SR. CALIXTO: El art. 4? establece "La Munici

palidad de Magallanes en sesión ordinaria designará una

Comisión compuesta por un mínimo de tres regidores en

ejercicio, la que seleccionará a los ocupantes que reúnan

los requisitos establecidos en las letras a y b del artículo
anterior. La Comisión designada informará en el plazo
máximo de de 180 días". O sea, que la Comisión va a tener

que elaborar una lista de ocupantes seleccionados y a tra
vés de ese informe se establecerá quienes tienen derecho
a la compra de un sitio y quienes no.

EL SR. SALLES, Alcalde: Los interesados seguramen
te presentarán una solicitud. Se comprabará también si
viven en su propiedad.

EL SR, GUAJARDO: Yo no sé si convendría colocar
en el art. 4? una visitadora social para estudiar los casos

que estábamos enumerando.
EL SR. BARRÍA: Perfectamente de acuerdo.

EL SRCALLXTO: Esto puede ser resorte de la Comisión
misma. Se hará asesorar por una Visitadora Social y por
un Vecino de ¡a Población o de uno o dos vecinos que de
signe el comité respectivo.

EL SR. ETCHEBARNE: Aquello de los vecinos yo
creo señor Alcalde que es conveniente dejarlo establecido
en la misma ley. De que habrá un representante de los
pobladores integrando esta comisión.

EL SR. GUAJARDO: Yo sugerí en su oportunidad que
para la redacción de este cuerpo legal, también se consi
derara algún representante de los vecinos de la Población
18 de Septiembre, porque es interesante conocer de sus la
bios- su pensamiento frente a esto. Creo además de ana

lizar nosotros este proyecto, antes de aprobarlo en forma
definitiva, deben ¡os miembros de la Comisión que redac
taron el presente proyecto de ley, reunirse con la Directiva
del Comité Pro-Adelanto de la Población 18 de Septimbre
y oir las sugerencias que puedan hacer, con el fin de que
este proyecto vaya también el pensamiento de todos los
interesados. No sé si podrá tener aceptación la proposición
que hago en esta oportunidad.

EL SR. BARRÍA: Estoy sumamente de acuerdo. Se
me han acercado numerosos vecinos y me han hecho una
serie de observaciones. Pasando al art. 5? hay una serie
de observaciones en cuanto al precio del sitio. Hay mu
chos casos de madres viudas, jubilados de avanzada edad
que ganan miserable sueldo. No están en condiciones de
pagar el equivalente de la urbanización. Esos casos deben
ser considerados. Voy a dar un ejemplo. Yo iba al Hospital
y un jubilado se acercó a conversar conmigo. Me dijo
claramente: Yo gano $ 26.000. ¿Cómo voy a pagar el sitio
que estoy ocupando hace cinco años?. Considero que el va
lor es excesivo. Habría que bus-car otra fórmula. Hay otros
asuntos. Dice en una de sus partes "los dividendos con que
se pague la deuda serán reajuetables". Yo le colocaría- No
serán .reajustables. La Municipalidad debería fijar una
cantidad determinada. Pero por ningún motivo reajustable
Eso está bien para un Partido Liberal o Conservador peronosotros que somos regidores del pueblo no podríamos
colocar esa disposición. Yo le colocaría no reajustables v
iuego consideraría el valor que creo es excesivo.

EL SR. CALIXTO: Pero si no se establece ningún pre-
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cío, ¿cómo el colega Barría puede considerarlo excesivo?.
Ahora ei el colega Barría tiene antecedentes de lo que
puede costar un predio entonces yo sería el primero en

acoger su indicación.
EL SR. BARRÍA: En la Corporación anterior y en la

actual el regidor Guajardo y el que habla siempre hemos
estado discutiendo el equivalente al costo del sitio. En la
Municipalidad anterior había acuerdo por unanimidad, de
cobrar algo así como $ 10.000 o $ 15.000., con las facilida
des necesarias y ese ídjnero invertirlo en mejoras. Po
dría ser una cantidad mayor. Pero fijamos la cantidad. ¿No
podría ser un sueldo vital?, ¿O acaso lo que propone el
colega regidor sería menos que esa cantidad? Estaría per
fectamente de acuerdo. Si es menos de un sueldo vital se

ñor regidor estoy perfectamente de acuerdo.
EL SR. GUAJARDO: Oreo que el asunto que estamos

tratando en estos momentos es de suma importancia pol
lo cual le pido a los colegas regidores que llevemos el de
bate con altura de miras, pensando que la solución
que encontremos va a beneficiar a cerca de diez mil per
sonas que habitan la Población 18 de Septiembre. Es cier
to que en una oportunidad anterior me refería y hablé de
sueldos vitales para cobrar el valor del sitio. Lamenta
blemente no se enouenibra aquí un funcionario de la Di
rección de Obras que debería estar presente, porque creo

que cuando se tratan materias de esta naturaleza es ne

cesario la presencia de estos funcionarios. Ojalá en el fu
turo no .vuelva esto a suceder. He tenido la precaución de
consultar antes el valor más o menos que cuesta la urba
nización de una cuadra de la Población 18 de Septiembre,
no incluyendo el alumbrado. En forma extraoficial se me

manifestó que vale alrededor de diez millones de pesos
urbanizar una cuadra, sin incluir la luz, puesto que ya
existe en esta Población. Cada sitio vendría a costar
$ 480.000. a $ 500.000. Antes de seguir discutiendo esto
quiero pedir a la Comisión que inviten al Comité de Ve
cinos de la Población 18 de Septiembre a estudiar en con

junto este proyecto. Evitaríamos seguir divagando «obre
este problema. Indudablemente se pueden recoger algunas
sugerencias pero a lo mejor una reunión con los vecinos
resuelve muchos de los problemas que nosotros estamos
planteando en este momento.

EL SR. SALLES, Alcalde: Tendrían que designar una

comisión. Porque Uds. saben que para entenderse no sirve
una comisión demasiado amplia. Que nombren unos dos
vecinos.

EL SR- GUAJARDO: Tres vecinos de la Población.
EL SR. CALIXTO: Estoy totalmente de acuerdo en

que esto se ponga en conocimiento de los vecinos de la
Población a través del Comité Pro-Adelanto. Pero eso no

implica que para ir ganando terreno ya que se trajo esta
materia a tabla las discutamos ampliamente esta tarde con

el fin de dejar algunas cosas finiquitadas. Ahora haciendo
un alcance al Art. 51?, al que se refería el colega Barría,
puedo manifestar que la Comisión colocó el precio de
venta al equivalente del costo de la ejecución de urbani
zación de la Población 18 de Septiembre, ¿Por qué adop
tamos ese predicamento?. No nos atrevimos a establecer
un precio definitivo porque para ello es necesario hacer
estudios previos sobre los costos de urbanización. Esos es

tudios demandarían la pérdida de un tiempo precioso que
serviría para la tramitación del proyecto. De manera que
nosotros colocamos .esto, para que el proyecto se tramite,
y -mientras se esté gestionando se hagan los estudios ne

cesarios a fin de que cuando se tenga la ley podamos es

tablecer el precio de venta. Sobre el precio, debo decirle
que tanto el señor Barría como nosotros estamos para de
fender los intereses del pueblo, especialmente de las clases

desposeídas. Ese es nuestro papel dentro de la función so

cial que desempeñamos. Pero en este momento hay que
actuar con un criterio enteramente realista. Si nosotros
les vamos a aplicar un precio equivalente a un sueldo Vi-
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tal a un sitio de la Población 18 de Septiembre sencilla
mente estaríamos condenando eternamente a que esa gen
te viva en el barro. La Comisión ha tenido especial cuida
do al redactar el poryecto para que la urbanización de
la Población se haga cuanto antes a fin de darle todo el

confort que necesita esa gente para que viva en forma
enteramente humana. -De acuerdo con las opiniones de los
técnicos la instalación de agua pecable en la Población 18
de Septiembre costaría 150.000 escudos o sea 150 millones

pesos. La Dirección ,de Obras Sanitarias según declara
ción de s>u Jefe aportaría con un tercio de manera que la

Municipalidad tendría que aportar 100 millones de pesos.
El alcantarillado según la opinión del Director de Obras
cuesta $ 20.000, el metro lineal. Se calcula que en la Po
blación 18 de Septiembre hay como mínimo 30.000 mts.

de manera que en este solo rubro tenemos 600.000 escu

dos o sea 600 millones de pesos. Este total dividido en 2000
sitios que fueron más o menos los censados, da un valor
d,' $ 350,000. a cada sitio que pagadero a diez años plazo
como lo establece la ley arroja un dividendo mensual de
I->' 2,92 o sea alrededor de $ 3.000 mensuales. Creo que
cualquier vecino estaría en condición de pagarlo con la

sc-g-uridad que el terreno no se le ,está cobrando. Que que
de esto bien en claro. Aquí 6'e le aíplica un precio al terre
no que va a ser invertido en las obras de adelanto de ma

nera que el desembolso que hagan los vecinos lo van a

recibir a través ele .;: cj-oucíón de las obras que se ha
gan en la Población. No va a ser ningún gravamen de
significación. Estoy totalmente de acuerdo en que hay
mucha gente que no puede pagar.

EL SR. BARRÍA: Quiero hacerle una pregunta al co

lega regidor sobre lo que dice que los dividendos serán
reajustables. . .

EL SR. CALIXTO: Eso se colocó en virtud de que pu
diera sufrir algún reajuste la ejecución de obras. Como
estas mejoras no se pueden terminar en un plazo determi
na-do bien puede ocurrir que haya necesidad de reajustar
as y 1. Municipalidad en un .momento dado no cuente con

les recursos ... ira cubrirlos. De manera que
sería la misma gente qu, estaría cubriendo estos reajustes.
Ahora si no hi i sidad de esto, desde luego que no se

va a aplic ,.> mom to de efectuar los estudios co-

rresp establece un determinado precio para la
ejecución de obras y sse precio va a ser el definitivo
indudablemenl que nc va haber necesidad de reajustes.
En caso d , , hubiera que reajustarse el precio de la
ejecución >!: - obt is n un 10rl o ÍS'"! desde luego tie
nen que n .j 3 : él :. .io de ¡os- predios.

EL Sil. HARRIA: Eso constituiría un peligro para los
Vecinos. Podrían venir dios regidores con otro criterio
qué el qu 1-1 i señor regidor en estos momentos
y a.plicaí esto sin contemplaciones. Nosotros debemos ga
rantizar a los vecinos que no saldrán perjudicados.

EL SR. ¡SALLES, A'calde: Ud. consultó con Obras Sa-
de la instalación de agua potable. Gene

ralmente la xtensión de. Jas cañerías de agua potable
debe correr por cuenta de Obras Sanitarias. Todos los al
cantarillados que ha instalado la Municipalidad lo ha he
cho por su cuenta. Ahora tiene programado el alcantari
llado para la Población 18 de Septiembre. Está en trami
taciones hace demasiado tiempo. En ningún momento se
le ha pedido a los vecinos que aporten para la colocación
de este alcantarillado. Cuando llega el momento de colo
car el rani.il domiciliario le toca al vecino. Así debía ac
tuar Obra* Sanitai as porque creo que no es una empresa
Comercia!, lis uní institución de bien colectivo; pero que
le cobren loe ramales domiciliarios estoy de aouerdo; pero
que le cobren los otros trabajos no lo acepto.
EL SR. GUAJARDO: Ya que se está hablando de esto

voy a decir lo siguiente: Yo que he nacido en Punta Are
nas, precisamente en eil Barrio Prat. conocí la ciudad de
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Punta Arenas cuando limitaba al Norte con la calle Anga
mos y España. Ninguno de los vecinos que viven en el
«arrio Prat pagó jamás ni ia instalación de las líneas ma
trices del agua potable, ni el alcantarillado, ni la luz. Esa
es la realidad de las cosas. En más o menos 15 años se ha
urbanizado algo que parecía imposible, porque estaba en

peores condiciones que la Población de 18 de Septiembre.
Recuerdo en estos instantes que donde existe actualmente
el Hospital había una laguna y posteriormente se guar
daron los animales caballares de la Municipalidad. Donde
esta la Iglesia Cristo Obrero había una lechería que en el
invierno ni con botas se podía entrar. Sin embargo hoy,
si hace un trabajo Obras Sanitarias, dice, hay que pagar
tanto para que le pongamos agua potable. La Endesa que
tendría la obligación de dar luz a ia población ya que ella
va a recibir su ganancia a través de los arranques domi
ciliarios, también cobra a los vecinos y junto con esto exige
que la Municipalidad aporte una cantidad de dinero. Yo
señalo estos hechos para que nosotros nos demos cuenta
que antes ias esferas gubernativas eran las encargadas de
cumplir esta función sin gasto ni costo alguno para el ve
cino. Hoy día el exceso de burocracia en Chile ha aumen
tado la carga del presupuesto nacional y los que tienen que
pagar ias consecuencias son como siempre las personas de
escasos recursos.

EL SR. SALLES, Alcalde: Los primeros desagües del
Barrio Prat se hicieron en el año 1945 yo asumí la Alcal
día, y me recuerdo que muchos vecinos no tenían para ha
cer sus instalaciones. Cuantas de ellas, a espaldas de la
ley desde luego las hacían obreros municipales y solamente
se les cobraba los artefactos, pagadero a largo plazo. Así
fue como casi todas las casas del Barrio Prat tienen su
alcantarillado. Desgraciadamente ahora con la falta de
agua se están perdiendo. Creo que Obras Sanitarias debe
cooperar con estos Barrios alejados. La Municipalidad, es

toy seguro, aprobará cualquier presupuesto de alcantari
llado sin ningún costo en lo que se refiere a las obras eje
cutadas en las calles. Hay actualmente en el Presupuesto,
que se puede disponer cuando se hagan los estudios del
caso, 13 millones de pesos. Algo se puede hacer con eso.

La única manera de llegar a la urbanización de la Pobla
ción 18 de Septiembre es colocando el alcantarillado para
dar salida a las aguas que están a menos de un metro. Lo
primero que hay que hacer es extender el alcantarillado al
máximo. Estamos esperando desde hace mucho tiempo la
toma de niveles del señor Rabaglio. No sé porqué se atrasa
tanto. Es culpa también de la Dirección de Obras.

EL SR. AMPUERO: Frente a este proyecto que esta
mos discutiendo estoy de acuerdo con los planteamientos
formulados por el colega Barría y por el colega Guajardo
ya que me parece conveniente que la Comisión que redac
tó este proyecto converse con los dirigentes del Comité
Pro-Adelanto que agrupa a todos ios comités que se han
formado en esa Población. Yo también conozco, como de
cía el señor Barría, a personas que están cobrando pen
sión de vejez, personas de 60 a 70 años de edad que co

bran miserables $ 23.000. al mes y todavía creo que tie
nen algún descuento. No les alcanza ni para comer. Noso
tros también debemos fijarnos en esto y ver la manera de
salvar esta situación. Me opongo también a esa cuestión
de que los dividendos sean reajustables. Esa sería mi po
sición frente a este proyecto. Me parece que el resto del
articulado no merece objeción.

EL SR. BARRÍA: El señor Alcalde ha dado la ¡dea
de que la Municipalidad va a financiar el alcantarillado.
Se le pide la cooperación Obras Sanitarias y entonces el

costo va a bajar considerablemente. Hay un plan de ripia
dos de 64 calles de la Población 18 de Septiembre. O se

quedaría semi urbanizado. Con el planteamiento que ha
hecho Ud. señor Alcalde y que seguramente traerá a la

Corporación, va a bajar considerablemente el costo de la

urbanización.
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EL SR. GUAJARDO: Yo creo que he terminado mi

intervención en torno a esto; quiero dejar en claro que las

sugerencias que he hecho a la Comisión no sean mal in

terpretadas. Felicito a la Comisión por el esfuerzo que hizo

para redactar este trabajo y si es necesario a veces hacer

sugerencias no crean que ellas han sido hechas con mala

intención. Felicito a cada uno de los participantes en la

redacción de este importante proyecto de ley que va a dar

solución a un grave problema que se ha oreado en la Pro

vincia de Magallanes y ojalá se recojan algunas de las in

dicaciones que sé han hecho y que en una próxima opor
tunidad podamos aprobar en forma definitiva el proyecto.

EL SR. BARRÍA: Quiero adherirme a lo manifestado
por el colega Guajardo. En ningún momento las insinua
ciones que he hecho son con mala intención. Estamos tra
tando de llegar a una conclusión donde los vecinos sean

los favorecidos. Nosotros que hemos repartido los sitios
y hemos visto las situaciones difíciles de esa gente tene
mos el derecho de hacer algunas observaciones. En nin

gún momento que sean mal interpretadas nuestras suge
rencias. Felicito a la Comisión, pues sé los dolores de ca

beza que han tenido y los sinsabores. Nada más señor
Alcalde.

EL SR. SALLES, Alcalde: No puede haber mala in
tención en los presentes. Están defendiendo un punto de
vista. Ante un mal ya consumado hay que tratar de me

jorarlo. Creo que todos nosotros somos humanos. Es un

hecho consumado. Hay que arreglarlo en la mejor forma
posible y evitar sobre todo lo que está ocurriendo a cada
momento, rencores de vecinos, que pueden traer conse

cuencias de lamentar.
EL SR. BARRÍA: Quería agregar algo en cuanto a

la observación que ha hecho Ud. señor Alcalde. El proble
ma de la habitación no se ha solucionado ni en parte mí
nima aquí en Punta Arenas. Incluso se ha agravado estos
últimos tiempos en forma excesiva. Después de los desas
tres del Sur, Punta Arenas se ha venido agrandando día
a día. ¿Dónde vamos a colocar esa gente que llega? No
hay sitios. Se hace necesario que la autoridad correspon
diente tome las medidas necesarias pues de lo contrario
se va a producir algún fenómeno desastroso. Esa gente
que viene a Punta Arenas a buscar mejor vida. Esa me

jor vida que buscan la encuentran acá o en la República
Argentina. Esto del problema habitacional es lo que debe
saber mejor que nadie el doctor y colega Etchebarne que
tiene tuición sobre esto. Es necesario que la Municipalidad
advierta a los poderes públicos esta difícil situación.

EL SR. SALLES, Alcalde: No se soluciona solamente
con la casa, Uds. saben que hoy los medios de la vida son

difíciles. No es aumentar la población. Es que no tengamos
el problema de gente sin trabajo. Se ve que la industria
no progresa en forma Dará ocupar tantos brazos. Ojalá
que nuestra población pudiera doblarse en un año. pero
que no falte el trabajo. Hay muchos casos que han llega
do a la Municipalidad de personas que han venido a nues
tra ciudad y que

"

no tienen donde ocuparse. Se le da la
casa a la familia ¿Pero donde viven?.

EL SR. CALIXTO: Como integrante de la Comisión
que tuvo la elaboración del proyecto me encuentro suma
mente satisfecho que este proyecto en general haya encon
trado acogida de parte de todos los señores regidores y que
exista la disposición de que su tramitación se haga cuanto
antes con el fin de solucionar en forma definitiva el pro
blema de los ocupantes observado esta tarde en la reunión
municipal, existirá también de parte de los pobladores y
le pedimos a ellos, muchos de los que están presentes
aquí, dirigentes responsables del Comité que traten de co
laborar al máximo a fin de que este proyecto se convierta
en ley lo antes posible y así podamos solucionar en forma
definitiva el problema de los ocupantes de la Hijuela Mu
nicipal. Ahora haciendo un alcance a las observaciones
que hacía uno de los colegas respecto de la gente i»dj-
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gente nosotros en el Art. 59 establecimos que el precio
sera de acuerdo con la cabida y ubicación del sitio. De
manera que aquella gente que tiene buena ubicación, que
•tiene una renta superior a los otros vecinos de escasos
recursos tendrán que pagar la parte de la gente que no
puede costear su predio. En ningún caso tratará de im
ponerle a un ocupante indigente una obligación de pagar
io que realmente no está al alcance de sus recursos. De
manera que esa gente no tiene por qué temer que noso
tros le vamos a imponer una obligación que ño pueden
cumplir. Habrá gente que tiene recursos suficientes para
pagar. Su sitio será de un valor un poco más elevado que
los otros. Pero eso no implica que vayamos a tener noso
tros dificultades con el vecindario. Confio de que todos
comprenderán el objetivo que ha perseguido la Comisión
y que no es otro que solucionarles su propio problema.

EL SR. GUAJARDO: Sobre las expresiones del colega
Barría, yo debo manifestar en esta oportunidad que la
culpa de .los graves y difíciles problemas que sobre este
sentido abaten al pueblo chileno es de responsabilidad ex

clusiva del Gobierno, con la insensibilidad para afrontar
su solución. He tenido la oportunidad de imponerme en la
tarde de hoy de la llegada en forma sorpresiva del dipu
tado por Arauco, Fermín Fierro, a la Firma Trentini y
Violic donde pudo comprobar en el día de ayer como a los
obreros se le daba un plato con agua que la firma llama
sopa, un plato de lentejas como única alimentación y co
mo postre le dieron miel, lo que los obreros se negaron a
comer. Seguramente le dieron miel en aquella ocasión no
teniendo nada para preparar y para demostrarle al dipu
tado visitante que se le daba un postre. Este parlamenta
rio seguramente tendrá la valentía necesaria, para, denun
ciar en el Parlamento estos abusos. Quería dejar constan
cia de esto para que no se crea que nosotros podemos te
ner alguna responsabilidad en la difícil situación en que
en ei.tos- momentos raviesan centenares y centenares de
nuestros compatriotas.

EL SR. SALLES. Alcalde: Yo propongo que el pro
yecto vuleva a la Comisión; que ésta, nombre a su vez una

comisión de vecinos que ¡os asesore para que hagan las
indicaciones pertinentes.

EL SR. CALIXTO: Yo sería de opinión de que se fa
culte a la Comisión para que en el curso de la semana o

de un plazo de 10 a 15 d'¡as cor.curi.a a una reunión de ve
cinos con el fin de explicar los alcances del proyecto y
traerlo a la próxima sesión para que sea definitivamente
despachado.

EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Habría acuerdo?
EL SR. AMPUERO: Yo agregaría señor Alcalde de

que se hiciera llegar al Comité Pro-Adelanto una copia
de este proyecto para que ellos n algo adelantado.
EL SR. SALLES. Alcalde: Se dan las atribuciones a

la Comisión para obrar en la forma más eficiente posible.
Por unanimidad ¡a Corpoi a.ción ai volver el pro

yecto, de ley para la venta de sitios upan
tes de la Hijuela Municipal del Rio do la Mano. a. la Co
misión respectiva, para que ésta se reúna con el Comité
Pro-Adelanto de la. Comisión a fin do darle a conocer el
proyecto y conocer su opinión. (Ant. 1442-22).

INCIDENTES

Se pasa enseguida a incidentes, acordándose tratar
posteriormente en sesión secreta, el último punto de la
tabla.

SUBVENCIÓN A LA ASOCLACION FEMENINA DE

BASQUETBOL.

BL SR. GUAJARDO: Señor Alcalde ¿podríamos saber
el monto efectivo de la subvención que se le va a otorgar a
ia Asociación de Basquetbol Femenina para concurrir al
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Campeonato Nacional de este deporte que se va a realizar

próximamente en e! Norte de! país?. La delegación de!*5

trasladarse la próxima semana a la capital y desearía co

nocer mas o menos el monto de la subvención para solici

tar un préstamo para sufragar los gastos que demande el

viaje.
EL SR. SALLES. Alcalde: Eso tendrían que consul

tarlo en Contabilidad. Puede pasar mañana y veremos

cuanto puede asignársele. ¿Habría acuerdo de ayudar a la

Asociación de Basquetbol?
Por un: d la Corporación acuerda autorizar al

señor Alcalde para que, de acuerdo a las disposiciones de]

presupuesto, consulte una subvención para la Asociación
de Basquetbol, con motivo del viaje que hará a'. Norte del

país para inteivenir en el campeonato nacional de este

deporte.

PREMIO DE ESTIMULO A OBREROS MUNICIPALES

EL SR. GUAJARDO: Quería hacerle presente que_ el

premio de estímulo a los obreros que cumplen 25 anos

de servicios a la Municipalidad no se ha hecho efectivo.
Me oairece que hay algunos tropiezos de onien legal.

ÉL SR. LÉPORI, Secretario Suplepte: Se pagaron al

gunos con cargo a la subvención que se otorga a la Unión
de Obreros.

EL SR. GUAJARDO : Pero no a todos.
EL SR. CALIXTO: En la actualidad creo que tres o

cuatro obreros ¡i>:¡ do les 25 años de servicios y no

han recibido los r -añera que esta gente está
a la espera. Se podria faoufitaír al señor Alcalde para que
busque la manera de hacer efectivo este pago.

EL SR. SALLES, Alcalde: No he visto ninguna solici
tud.

EL SR. GUAJARDO: Hoy me manifestó un obrero que
hay a, rededor de tres personas que ya han cumplido- los
25 años :■ . 'os y a quienes no se les ha entregado
este premio de estímulo.

EL i.PORI. Secretario suplente: No se puede
sino por intermedio de ia subvención que se hace a

la Unión de Obreros Munici.p;¡
EL SR. SALLES, Alcalde: No sé si quedan fondos.

Hag - darme por favor señor Guajardo.
Por unanimidad se acuerda, encomendar al señor Al

calde para que estudie la manera de hacer efectivos estos

pagos dentro del menor tiempo posible.

APLICACIÓN DE MULTAS A CHOFERES DE
TAXIBUSES.

EL SR. GUAJARDO: Otra sugerencia señor Alcalde.
No sé .hasta donde podrá ser atendible. Rssullba que la
Junta Regulado Tránsito cuando api. ca sanciones a

choferes, me refiero especialmente a. los ¿ej servicio de
Taxibuses, jumo con aplicarles la multa les aplica la sus-

ptr.ivlón. Como esa gente se gana con es ajo el sus
tento diario, yo quisiera que en el futuro, cuando se le
aplique la multa, no se le suspenda porque eso ¡e priva de
ganarse el sustento diario. O a la inversa. Si se le aplica
la suspensión que no se les multe.

EL SR. SALLES. Alcaide: El parte que va a la Comi
sión de la Intendencia no tiene .ninguna relación con el
que pasa por o¡ Juzsado de Policía Local. El parte que
viene acá no va a la Junta. No puede haber dualidad de
sanci.o

EL SR. GUAJARDO: Yo tengo conocimiento de cho
feres que han pagado...

EL SR. SALLES, Alcalde: Es que habrán cometido
otra infraccl.

EL SR. GUAJARDO: Por los partes de Carabineros
actúa la Junta Reguladora del Tránsito.

EL SR. SALLES. Alcalde: No, no.
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EL SR. GUAJARDO: Algunos choferes...
EL SR. SALLES. Alcalde: Yo ya aclaré este asunto.

Que no haya dos sanciones. Los caites que van a la In
tendencia no vienen al Juzgado de Policía Local. La Junta
Reguladora no aplica multas porque no tienen facultades.
Una gran parte de las infracciones son la de llevar dema
siado pasajeros, pasar los semáforos con luz roja, etc. En
el Juzgado la mayoría, de los partes son de los Inspectores
Municipales.

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN CALLE WAL
DO SEGUEL ENTRE BORIES Y ÍHILOE

. EL SR. AMPUERO: Yo le pediría a la I. Municipali
dad que autorice en lo .sucesivo e! estacionamiento de vehí
culos en el costado derecho de la calle Waldo Seguel des
de Bories a Chiloé. señor Alcalde, porque ahí se ha. creado
un serio problema, Además allí no hay movilización co

lectiva. La gente quiere que por lo menos los dejen des
cargar.

EL SR. SALLES. Allcalde: Ahí no se justifica. No hay
movilización.

EL SR. AMPUERO: Sería conveniente tomar alguna
determinación.

EL SR. SALLES. Alcalde: Ya habíamos conversado
esto.

EL SR. BARRÍA: El Cuerpo de Carabineros lo pidió.
EL SR. SALLES. Alcalde: Lo que ellos habían pedido

era todo lo contrario. Que se estacionaran al frente y no

en el lado de ellos.
EL SR.. BARRÍA: El regidor Ampuero pide a ambos

lados.
EL SR. AMPUERO: Sí. a ambos lados.
EL SR. SALLES, Alcalde: Ya habíamos hablado de

esto. De acuerdo.

PRECIO DE LA CARNE

EL SR. AMPUERO: Otra cosa señor Alcalde: La Mu
nicipalidad envió la vez pasada un telegrama, a p.e>
del señor Calixto, al Ministerio de Economía y Con:.
sobre el precio de la carne. En eStos iltimos días la carne

de ovino subió en 30 pesos y la carne de vacuno $ 50. Eso
se ha hecho así no más. Los abasteros han puesto en la
factura el alza sin especificar las causas. Bato ha causado
grave malestar en la población.

BL SR. LÉPORI. Secretario suplente: A t-

telegrama vino aquí un señor a hacer los- estudios C(

pondientes. volvió a Santiago y no se supo nada
EL SR. CALIXTO: Se designaron- dos miembros del

Ministerio de Economía para que vinieran a es¡ ■

el terreno mismo las observaciones hechas por la Corpora
ción Municipal. Estos funcionarios conversaron co

misión que el señor Inte idente designó en su opoi
elevaron les antee ñero hasta la fecha no se ha
resuelto nada. Como esto es un asunto de obligación.
que de buena voluntad, y es un pirobJema grave ya que
tiene relación con la alimentación del pueblo, yo este.-
cogiendo los antecedentes necesarias y creo que en la

próxima sesión municipal voy a traer elaborado un pro
yecto de ley tendiente a solucionar este problema en for
ma definitiva. Tenía, el propc lo preso:
en la sesión de hoy día peco lamentablemente no pude
reunir a tiempo todos los antecedentes que necesitaba pa
ra algunas cifras," de manera que en la próx
voy a hacer esta presentación para que la I. Municipaüi-
dad patrocine -este proyecto de ley.

ÉL SR.. BARRÍA: Se podría envía
Presidente de la República haciéndole presento este pro
blema.

EL SR. SALLES, Alcalde: El señor Calixto se ofreció

a traer un proyeeto de ley.
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EL SR. CALIXTO: La solución es conseguir que se

fije un precio oficial. Poique no se puede seguir depen
diendo de la buena voluntad de los abasteros. Porque ya
se ha visito que no hay esa disposición de parte de ellos de
abaratar el "artículo.

SUBVENCIÓN AL CONJUNTO CLARA SOLOV-ERA

EL SR. AMPUERO: El año pasado se había acordado
subvencionar a! Conjunto Clara Solovera con $ 50.000. La
Municipalidad no ha cumplido con este compromiso. Yo

hago presente esto.
EL SR. SALLES. Alcalde: Había una comisión que

no lo tomó en .cuenta. .

BL SR. AMPUERO: No es que no lo tomó en cuenta.
Se pagaron otras cosas. Porque en realidad hubo dos

comisiones, no una,

EL SR. CALIXTO: Con la experiencia del año pasado
quizás este año ande mejor.

EL SR. AMPUERO: Es un conjunto que está coope
rando a la difusión del folklore nacional, tiene sus gastos
y hoy en dia es muy difícil que por "amor al arte" encuen

tren gente para participar. Nosotros debemos cumplir con

esa' obligación señor Alcalde.
EL SR. SALLES, Alcalde: Tenemos que hacer una mo

dificación. En su estudio se considerará este caso.

CUNETAS TAPADAS . FRENTE A LAS CASAS DEL BO
DEGUERO Y CHOFER MUNICIPAL EN PROLONGA

CIÓN PRAT

EL SR. AMPUERO: Los Vecinos de la Población 18
de Septiembre, sector prolongación Prat. dicen que frente
a las casas del bodeguero y del chofer se hicieron algunos
caminos con ripio tapando las cunetas que evacuaban las
aguas lluvias por la calle 4 hacia e! Rio de la Mano. Los
vecinos pidieron al Director de Obras Municipales de que
colocaran algunos tubos para dejar el paso librea a las
aguas cosa que él ofreció, pero no ha hecho o dado cuen
ta a la Alcaldía. Yo pediría a la Honorable Corporación
que se ordenara hacer .esos trabajos en ¡a forma más rá
pida posible.

EL SR. SALLES, Alcalde: Ahí debe pasar el alcanta
rillado.

EL SR. AMPUERO: Este es una cuestión importante.
Porque el día que coloquemos el alcantarillado...

EL SR. SALLES-, Alcalde: Esto tiene relación con lo
que voy a. conversar en sesión secreta.

SUBVENCIÓN A LA UNIVERSIDAD DE CHILE

EL SR. AMPUERO: La Universidad de Chile patro
cina a través de Cineteca un ciclo retrospectivo del cine
italiano que ya s? inició en Santiago y finalizó ayer. Va
a seguir por las provincias del Norte y quieren llegar a

Magallanes. Ellos tienen para Magallanes los siguientes
títulos: "Antología del cinc mudo italiano", que abarca la
época de 1005 a 1926; "Estrellas del cine mudo italiano".
de 1908 a 1928 y "Robinet", "Amor ciclista", etc. Esta gen
te dice que la exhibición do estas películas, porque ven
dría el Director de Cineteca, tendría un gasto de más- o
menos medio millón de J>esos. Han solicitado al Departa
mento Cultural que ayude a esa divulgación.

EL SR. SALLES. Alcalde: No se olvide señor regidor
que tenemos muchos compromisos. Creo que debemos de
jarlo para cuando las posibilidades nos lo permitan.

EL SR. AMPUERO: Esto del cine retrospectivo tiene
una fecha. Por eso lo traía a esta sesión. Como hemos
cooperado con el Teatro de Mimos con un millón de pe
sos, con el Cine Experimental Católico, con otro millón de
pesos, debemos cooperar con esto que es divulgación cul
tural.
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EL SR. SALLES, Alcalde: Hubiera visto como estaba
el Gimnasio esta tarde...

EL SR. AMPUERO: Con la subvención municipal se
darían gratis esas exhibiciones.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Es para pagarle más- tar-

EL SR. AMPUERO: Las personas que me hablaron
ffi* 2i3erpn que les asegurara la subvención.

EL SR. BARRÍA: Estoy de aouerdo con la moción del
colega Ampuero. El señor Alcalde que vea la manera de
financiar esto.

EL SR. SALLES, Alcalde: Se estudiarán las posibilidades
para la Dróxima modificación del presupuesto.

PROYECTO DE LEY PARA OTORGAR MEDICINA
CURATIVA A EMPLEADOS PARTICULARES

EL SR AMPUERO: Quiero entregar señor Alcalde a
la Secretaría un proyecto de ley sobre Medicina Curati
va que va a estar en discusión estos días en el Congreso
Nacional, con el objeto de que la Municipalidad pueda
respaldar este proyecto, enviando notas, como lo hemos
hecho en otras oportunidades, a los parlamentarios de la
zona. También pediría a lá Corporación que copia de es
te proyecto se enviara al Sindicato 'de Empleados Particu
lares para que tome conocimiento de él. Es bastante im
portante y es por lo que vienen luchando los empleados
desde hace muchos años.

EL SR. SALLES, Alcalde: Se podría enviar copias a

los señores regidores para que en una próxima sesión to
memos una resolución.

La moción del Regidor Sr. Ampuero es la siguiente:
"SEÑOR ALCALDE. 'SEÑORES REGIDORES":

El Frente de Acción Popular, que agrupa a los au
ténticos defensores del pueblo, han llegado al parlamento
con cuarenta diputados y cinco senadores. A estos últimos
hay que agregar aquellos que aún les queda cuatro años
de mandato.

Este fuerte contingente parlamentario se ha puesto
de inmediato a la tarea de presentar al conocimiento de
ambas ramas del Congreso, proyectos de ley que serán de
efectivo beneficio para los asalariados, si el parlamento,
cumpliendo con los ofrecimientos del momento preeleccio-
nario, los aprueba.

Entre aquellos proyectos de mayor alcance está el que
determina un Servicio de Medicina Curativa para todos
los empleados particulares y sus cargas familiares a tra
vés del Servicio Médico Nacional de Empleados.

Este no es un proyecto viejo. Es uno nuevo redactado
y presentado a conocimiento de la Cámara de Diputados
el jueves 13 de Julio, con la firma de los diputados Alonso
Zumaeta, socialista, Esteban Leyton, Democrático Nacio
nal, Graciela Lacoste y Fernando Cancino, del Partido
Demócrata Cristiano y Crios Rosales y Julieta Campusa-
no, comunistas.

El texto del proyecto es el siguiente:
"Recogiendo una sentida aspiración del gremio de los

Empleados Particulares en el sentido de disponer de un

eficiente servicio de medicina curativa que vendría a be
neficiar a cerca de medio millón de personas, hemos re

suelto presentar a la H. Corporación el siguiente proyec
to de ley:

Artículo 1°: El Servicio Médico Nacional de Emplea
dos, otorgará, en conformidad con la presente ley, atención
de medicina curativa tarifada a los imponentes activos de
la Caja de Previsión de Empleados Particulares y a sus

cargas familiares, reconocidas por dicha institución.
Articulo 29: Para la dación de los beneficios que otorga

la presente ley, se establece un fondo especial de Medici
na Curativa, destinado exclusivamente a estos fines, que
estará constituido por los siguientes aportes y recursos:
a) D» cargo dal empleado: el 1% sobra el total de sus ra-
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muneraciones imponibles; b) de cargo del empleador: el

1% sobre el total imponible de sus empleados; c) de cargo
de la Caja de Previsión de EE. PP., el 3% sobre el total
de las remuneraciones imponibles de sus imponentes ac

tivos afiliados; d) Eli' aporte establecido en el artículo i°

del D. F. L. N? 2096, de 31 de diciembre de 1927; e) Con
los excedentes que se produzcan anualmente entre el

aporte y los gastos del fondo del 1,5% establecido en loe

artículos T> y 8? de la Ley N? 6174; f) Con las sumas que
se perciban por el pago de tarifas de cargo de los benefi
ciarios por el sistema de "bono moderador", en las dife
rentes prestaciones cuyos porcentajes se determinarán en

el Reglamento de la presente ley.
■Artículo 3': Créase, dependiente del Departamento

Médico del Servicio Médico Nacional de Empleados, el

"Subdepartamento de medicina curativa de los Empleados
particulares", que tendrá a su cargo el otorgamiento de
los beneficios establecidos.

Artículo 4?: La recaudación de 106 aportes señalados
en las letras a), b), c) y d) del articulo 29, estará a cargo
de la Caja de Previsión de BE.PP,, que los entrégala al
Servicio Médico Nacional de Empleados en por duodéci
mos. El Servicio Médico Nacional de Empleados contabi
lizará, en forma independiente, los ingreses y egresos de
rivados de la aplicación de esta ley.

Artículo 5*: Los fondos provenientes de ¡a aplicación
de la presente ley y su destino, serán considerados en un

presupuesto especia^ independíente dd Presupuesto ge
neral del servicio, y será aprobado anualmente en la forma
establecida en el artículo sexto para crear nuevas parti
das, itean y rubros en el presupuesto especial aludido,
cuando las necesidades lo requieran.

Artículo 6?; El Subdepartamento de Medicina Curativa
de los EE. PP-. y el Fondo de Medicina Curativa, serán
administrados por un Comité constituido por: a) El Vice
presidente Ejecutivo del Servicio Médico Nacional de Em
pleados; b) El Jefe del Dpto. Médico del Serv. Nac. de
Emp.; c) Dos representantes de la Confederación de EE.
PP.; d) El Superintendente de Seguridad Social en los
términos que señala la ley N? 13.211 Actuará como Se
cretario del Comité, el funcionario del Servicio Médico
Nacional de Empleados que designe el Vicepresidente Eje
cutivo.

Artículo T>: El Subdepartamento de Medicina Curativa
otorgará los siguientes beneficios: a) Atención Médica en

consultorios y a domicilio; b) Hospitalización e interven
ciones quirúrgicas; c) Exámenes de laboratorio y de Ra
yos X; y d) Ayuda para gastos de farmacia.

El alcance y naturaleza de estas prestaciones serán
establecidas en el Reglamento de la Ley.

Parte de los g'astos de estos beneficios serán cancela
dos por los beneficiarlo? ñor medio de los "bonos modera
dos", cuyos montos porcentuales se regularán en el Re
glamento de la Ley.

Estos porcentajes podrán ser modificados conforme a
'as necesidades del Subdepartamento de Medicina Cura
tiva y previo el acuerdo del Comité establecido en el artí
culo N9 6.

Artículo 8»: Las atenciones de Medicina Curaiüv* *»

prestarán por el sistema de Ubre elección en que el pacien
te elige su médico y la institución extiende la orden de
consulta correspondiente.

Artículo 9?: El Colegio Médico de Chile, proporcionará
al Servicio Medico Nacional de Empleados, las nómina»
completas por especialidad de los profesionales que acep
tan la atención de los beneficiarios de esta ley por el sis
tema de "bono moderador", con indicación, además, de
aquellos que acepten la tarifa mínima del arancel

Articulo 10? : En las localidadles donde existan labo
ratorios ciánicos y radiológicos del Servicio, los exámenes
respectivos se efectuarán en la institución.

En donde estos medios no existan, estas prestación»*
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*• otorgarán, ñor ed sistema de libre elección.
En donde el Servicio no cuente con estos equipos y

na existan médicos laboratoristas o radiólogos, en ejercicio
liberal de la profesión, se contratarán estos servicios con

las instituciones que ofrezcan mejores garantías.
Articulo 13?: Cuando las disponibilidades de fondos

consultados en esta ley lo permitan, podrá concederse otro
Upo de beneficios médicos sociales, o ampliarse los ya es

tablecidos, a propuestas del Comité previo informe favo
rable de la Superintendencia de Seguridad Social.

Artículo 12?: Las empresas particulares, sindicatos o

asociaciones patronales- o de empleados, que tengan servi
cios médicos establecidos a la fecha de la dictación de la

presente ley, que a juicio de la Superintendencia de Se
guridad Social otorguen iguales o mayores beneficios que
ios concedidos en esta ley, quedarán exentos de las tribu
taciones que señalan las letras a) y b) del artículo 2? de
este texto, y exoluidos de sus beneficios.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo Io: Las recaudaciones para el Fondo de Mc<-
diclna Curativa para los Empleados Particulares, se ini
ciarán desde la promulgación de la presente Ley, y lo*
beneficios empezarán a otorgarse ciento veinte días des
pués.

Articulo 29: Derógase la L) del artículo 4? del D. F. L.
N? 280 de 1960.

SEÑOR ALCALDE, SEÑORES REGIDORES:

Como puede verse a través de la lectura de este pro
yecto de ley, por fin, después de muchos años, se piensa
dar beneficios, de medicina curativa a un numeroso con

glomerado de trabajadores de nuestro país. Me atrevo a

decir enfáticamente, que este grupo de trabajadores son
los que menos beneficios previsionales tienen, respecto de
su Salud puesto que las atenciones mínim-as son. y esto lo

digo, por tener amarga experiencia a través de mis largos
años de trabajador.

Por esas razones, solicito a Usía que recabe el asenti
miento de la Sala para enviar comunicaciones a los par
lamentarios de la zona y a los Presidentes de ambas ra

mas del Congreso para que apoyen sin reserva, esta ini
ciativa. También solicito que el texto de este proyecto se

haga llegar rápidamente al gremio de Empleados Parti
culares de Magallanes, para que lo estudien y lo respal
den".

SUBVENCIÓN A UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL
ESTADO •

EL SR. BARRÍA: Yo le pediría al señor Alcalde que
»¡i el nuevo presupuesto que se va a elaborar considere
una subvención a la Universidad Técnica del Estado. To.
dos conocemos la labor que está desarrollando.

EL SR. SALLES, Alcalde: Ya le hemos dado.
EL SR. BARRÍA: Para el. próximo año,
EL SR. SALLES. Alcalde: En la confección del pre

supuesto lo consideraremos.

ARREGLO DE JARDINES

■ EL SR. BARRÍA: Como se avecina la temporada de
los jardines yo quisiera, pedir al señor Alcalde que hicie
ra el plan del mejoramiento de jardijr

EL SR. SALLES. Alcalde: Son muy bonitos 1 -

señor Barría. Uds. saben que soy muy amigo de ellos...
Pero cuando tenemos las calles- en estado que no se pue-
dt caminar debemos poner todos nuestros esfuerzos én

mejorarlas. Es por eso que se va a presentar este plan de

pavimentación. Que no sean siete cuadras al año las qus
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se pavimenten. La municipalidad conjuntamente con Pa

vimentación pueden sacar 20 a 30 cuadras este año. Yo

soy amigo de los jardines. Alrededor de los jardines me

gustaría que hayan calles pavimentadas.
EL SR. BARRÍA: Hay una partida que no se ha ago

tado.
EL SR. SALLES, Alcalde: Todas esas partidas si nos

vemos en un apuro van a ir a financiar los puentes. No

debemos perder la oportunidad de los puentes primero y

luego hacer un plan de pavimentación que ojalá fuera de

20 a 30 cuadras. Que se vea que Ja población va avanzan

do. Este año se hicieron 80 cuadras de veredas.
EL SR. BARRÍA: ¿No se podrían plantar algunos ar

bolitos?
EL SR. SALLES, Alcalde: Se van a plantar algunos.

Pero para urbanizar el jardín de la Avenida España cues

ta millones de pesos. Yo quisiera tomar la Avenida Espa
ña desde Maipú y ianzar pavimentación definitiva hasta
las casas que va a construir la CORVI. Se gastan mi
llones de pesos en ripiados. Ya estoy cansado, de decirle
a la Dirección de Obras que no enripie con ese material
que es más arcilla que piedra. Hay que colocarle piedras
del mar.

EL SR. GUAJARDO: Creo que en los próximos pla
nes de ripiados de la Municipalidad deben de ser contro
lados en forma seria. El ripiado de las calles de la Pobla
ción 18 de Septiembre ha sido totalmente nulo puesto que
se ha usado el material muy delgado. Hay que usar ma

terial grueso.
EL SR. SALLES, Alcalde: Se estaba usando pura ar

cilla. Se necesita piedra.
Siendo las 21.10 horas se retira de la sala el Regidor

señor Armando Barría.

SESIÓN SECRETA

Enseguida el señor Alcalde da cuenta que se pasará
a sesión secreta para tratar el último punto de la tabla.
por lo que se retira de la sala el público asistente, perio
distas y jefes de oficinas.

Reabierta ia sesión pública se da cuenta que la Cor
poración acordó por unanimidad, pedir la instrucción de
sumario para establecer los cargos que se desprenden de
los antecedentes 14-58-11 y 1463-12, contra el director de
Obras Municipales.

TERMINO J>E LA SESIÓN

Siendo las 21.30 horas se levanta la sesión.
Conforme.

EDUARDO LBPORI ERBETTA
Secretario Municipal y de la Alcaldía, Suplente


